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REFORMA ELECTORAL 

Avalan reintegrar prerrogativas.- Con el aval de los legisladores del PRI, así como de Morena, PT y 
PVEM, el pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo general el dictamen para que los 
partidos políticos puedan reintegrar parte de sus prerrogativas en cualquier momento del año. La 
propuesta fue presentada por el coordinador de Morena, Ignacio Mier, y el presidente de la Mesa 
Directiva, Sergio Gutiérrez Luna.[UNIVERSAL/p8][REFORMA][FINANCIERO][UNOMÁSUNO] 
[JORNADA] [EXCÉLSIOR] 

Ratifican que AMLO no hable de consulta.- El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF) confirmó el acuerdo del INE por el que pidió al Presidente de la República 
abstenerse de promover la consulta de revocación de mandato de abril próximo. Esta decisión es 
derivada de una queja presentada por el PRD, que solicitó conminar al mandatario a apegarse a 
las limitaciones constitucionales. [FINANCIERO][CRÓNICA] [JORNADA] 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

Avalan diputados calendario legislativo de sesiones.- La Cámara de Diputados aprobó, en 
votación económica, su calendario legislativo correspondiente al Segundo Periodo de Sesiones 
Ordinarias del Primer Año de Ejercicio de la LXV Legislatura, que inició el pasado 1 de febrero. Se 
contemplan 26 sesiones ordinarias y una de Congreso General. [UNOMÁSUNO] 

Diputados avalan quitar a la UIF obligación para notificar cuentas bloqueadas.- El pleno de la 
Cámara de Diputados aprobó una minuta para eliminar la obligación de la UIF de notificar a los 
usuarios que se incluyan en la lista de personas bloqueadas. Dicha responsabilidad, que era 
compartida con la banca privada, quedará solo a cargo de las instituciones de crédito. [RAZÓN] 
[CONTRARÉPLICA] [MILENIO] [REFORMA] [ECONOMISTA] [UNIVERSAL] [ÍNDIGO] [JORNADA] 

Diputados aprueban creación de la Comandancia del Ejército.- La Cámara de Diputados aprobó 
por unanimidad la reforma a la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea para crear la 
Comandancia del Ejército y un Estado Mayor Conjunto, con el fin de reorganizar la cadena de 
mando de la institución y diferenciar las funciones de la Secretaría de la Defensa Nacional como 
órgano político-administrativo de las que tiene como organismo militar. [HERALDO] [MILENIO] 
[JORNADA] 

Aprueban diputados reformas para mejorar las Fuerzas Armadas.- La Cámara de Diputados 
aprobó ayer el dictamen a la minuta que reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del 
Ejército y Fuerza Armada Mexicanos, cuya finalidad es mejorar el financiamiento de las fuerzas 
armadas. [CRÓNICA/p10] 

Protestan reporteros.- Tanto en el Senado como en la Cámara de Diputados, periodistas, 
reporteros gráficos y camarógrafos protestaron en contra de los ataques y agresiones a la prensa 
de parte de legisladores de Morena. Asimismo, rechazaron la violencia y asesinatos a periodistas 
en el país. La vicepresidenta de la Mesa Directiva, Karla Almazán (Morena), hizo un llamado al 
orden a los legisladores de oposición, quienes se levantaron para respaldar la protesta. 
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[FINANCIERO] [RAZÓN] [24 HORAS] [CONTRARÉPLICA] [UNOMÁSUNO] [UNIVERSAL] [ECONOMISTA] 
[ÍNDIGO] [JORNADA] [EXCÉLSIOR] 

Presentan iniciativa para proteger a periodistas.- PAN y MC presentaron iniciativas para proteger 
los datos personales de periodistas y defensores de derechos humanos, que contemplan penas 
de hasta cinco años de cárcel a quien difunda datos de carácter industrial, bancarios o fiscal. El 
PAN encabezado por Jorge Romero presentó una iniciativa que reforma el Código Penal Federal 
en materia de protección a periodistas y libertad de expresión, a raíz de que el Presidente exhibió 
en la conferencia mañanera el sueldo del periodista Carlos Loret de Mola. Por su parte, la 
bancada de MC, a cargo de Jorge Álvarez Máynez presentó una iniciativa que busca reformar el 
artículo 49 de la Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y 
Periodistas, para establecer que "las personas servidoras públicas se abstendrán de utilizar, 
sustraer, ocultar, alterar, destruir, transferir, divulgar, explotar o aprovechar" información que ponga 
en riesgo a periodistas y en cuyo caso será aplicable lo dispuesto en la ley. [RAZÓN] [PRENSA] 

AMLO no violó la ley al publicar información de Loret de Mola: Ignacio Mier.-  El coordinador de 
los diputados de Morena, Ignacio Mier Velazco consideró que el presidente Andrés Manuel López 
Obrador no violó la ley al revelar información privada sobre el periodista Carlos Loret de Mola. 
[RAZÓN] 

Morena considera que no se viola la ley.- PAN, PRD y MC en la Cámara de Diputados criticaron al 
presidente Andrés Manuel López Obrador por dar a conocer los presuntos ingresos de Carlos Loret 
de Mola y su intención de que el INAI esclarezca dichas percepciones, mientras Morena destacó 
que el mandatario no violó ninguna ley en ese tema. [JORNADA] 

Reprochan falta de quimioterapias.- Los grupos parlamentarios de la Cámara de Diputados 
reclamaron ayer la promesa incumplida de garantizar los medicamentos oncológicos para 
infantes, al conmemorar el Día Internacional de la Lucha contra el Cáncer Infantil. [REFORMA] 

Descongelan dictamen de regulación.- El Senado comenzó el proceso para descongelar la 
iniciativa de reforma para la Ley General para la Regulación del Cannabis Psicoactivo, la cual 
integra penas más duras y cárcel de uno a tres años para quienes no porten licencia de consumo 
autorizada por el gobierno. [HERALDO][ÍNDIGO] 

Fue agricultor quien amenazó de muerte a inspector de EU: Huacus.- La amenaza de muerte a un 
inspector del Departamento de Agricultura de los Estados Unidos (USDA), lo que generó la 
detención de exportación de aguacate de Michoacán al país vecino, fue realizada por un 
propietario de una huerta, cuya producción no cumplió con los requerimientos. El diputado 
federal Francisco Javier Huacus Esquivel dio a conocer lo anterior. [CONTRARÉPLICA] 

REFORMA ELÉCTRICA  

Diputados invitan a Director General de Iberdrola.- La Cámara de Diputados invitó al director 
general de Iberdrola México, Enrique Alba, a participar en el debate sobre la iniciativa de 
reforma eléctrica del presidente Andrés Manuel López Obrador que se realiza en los foros de 
Parlamento Abierto. [FINANCIERO] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/160222_L_FIN_0_PROTESTAREPORTEROS_PROTESTANREPORTEROS_3LDIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/160222_L_RAZON_0_PROTESTANREPORTEROS_AUMENTORECLAMODE_3LDIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/160222_L_24H_0_PROTESTAPERIODISTAS_NOSQUEREMOSVIVOS_3LDIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/160222_L_CONTRA_0_PROTESTANREPORTEROS_REPORTEROSPROTESTAN_3LDIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/160222_L_UNO_0_PROTESTANREPORTEROS_PERIODISTADELAFUENTEDELA_3LDIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/160222_L_UNI_0_PROTESTANREPORTEROS_PROTESTANPERIODISTAS_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/160222_L_ECO_0_PROTESTANREPORTEROS_PROTESTANPERIODISTAS_3LDIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/160222_L_INDIGO_0_PROTESTANREPORTEROS_NOSQUEREMOSVIVOS_3LDIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/160222_L_JOR_0_PROTESTAPERIODISTAS_PERIODISTASEXIGEN_3LDIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/160222_L_EXC_0_REPORTEROSPROTESTAN_REPORTEROSPROTESTAN_3LDIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/160222_L_RAZON_0_PROTEGERPERIODISTAS_YPRESENTANINICIATIVAS_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/160222_L_PRENSA_0_PRESTACIONESPERIODISTAS_BUSCANAMPLIAR_3LDIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/160222_L_RAZON_0_CASOHOUSTON_MORENISTASSALENEN_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/160222_L_JOR_0_LORET_MORENACONSIDERA_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/160222_C_REF_0_QUIMIOS_REPROCHANFALTA_3LDIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/160222_L_HER_0_CANNABIS_DESCONGELANDICTAMEN_3LDIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/160222_L_INDIGO_0_CANNABIS_INICIANANALISISDE_3LDIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/160222_L_CONTRA_0_AGUACATE_FUEAGRICULTORQUIEN_8LPRD.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/160222_L_FIN_0_REFORMAELECTRICA_FOTONOTA_2J.pdf


  16 DE FEBRERO DE 2022 

Ley vigente no vulnera a CFE.- Expertos en materia eléctrica aseguraron que la ley vigente no 
vulnera a la CFE, aunque pueden hacerse adaptaciones; mientras que funcionarios advirtieron 
que la iniciativa privada se ha beneficiado de este sistema. [RAZÓN] [ECONOMISTA] [EXCÉLSIOR] 

Advierten saturación y triple mandato de CFE.- La posible aprobación de la reforma eléctrica 
dejaría sobrecargada de responsabilidades a la CFE estimó la investigadora de México Evalúa, 
Ana Lilia Moreno. [FINANCIERO] [24 HORAS] [REFORMA] 

OPINIÓN 

ARTÍCULO/JORGE ROMERO HERRERA/Guste o no, #Tod@SomosLoret.- Los embates hacia Carlos 
Loret de Mola no han cesado y se han puesto en riesgo no solo el prestigio del comunicador sino 
su seguridad y la de su familia. Nadie dude que los diputados de Acción Nacional defenderemos 
la libertad de expresión al costo que sea. [UNIVERSAL/p.17] 

El tema lo abordan: ASTILLERO [JORNADA/p.6]; POLÍTICA CERO [MILENIO/p.31]; CONFIDENCIAL 
[FINANCIERO/p. 33]; ¿SERÁ? [24 HORAS/p.2]; DÍA HÁBIL [OVACIONES] 

ARTÍCULO/BENJAMÍN ROBLES MONTOYA/¿Periodista y actor político activo?.- La labor del 
periodista es informar, analizar, incluso opinar a través de géneros como la opinión, pero no debe 
tomar partido por los sujetos noticiosos; cuando lo hace, su labor deja de ser confiable porque es 
sesgada. Carlos Loret de Mola es ejemplo de ello. [HERALDO/p.14] 

COLUMNA/PATRICIA ARMENDÁRIZ/Menos golpeteo por el bien de México.- Estamos viviendo un 
momento histórico en la vida de México, donde se está librando una lucha sin cuartel entre los 
intereses afectados o temerosos de serlo ante un programa presidencial de cambio estructural. 
[MILENIO/pp.,3] 

COLUMNA/RICOS Y PODEROSOS/ Electricidad, polos opuestos.- El gobierno lopezobradorista 
quiere que la CFE vuelva a ser una entidad monopólica. Sin embargo, hoy tiene el monopolio en 
la distribución y la transmisión eléctrica, pero no invierte lo suficiente en tales actividades. 
[ECONOMISTA/p.24] 

El tema se comenta en: NOMENKLATURA DEL PODER [24 HORAS/p.10]; EMILIO SUÁREZ LICONA 
[HERALDO/p.14] 

COLUMNA/CONTRA LAS CUERDAS/Llamada de Primor.- Sergio Gutiérrez Luna, presidente de la 
Cámara de Diputados, le preguntó por altavoz el sentido de su voto y Rubén Moreira dijo que 
estaba a favor, así que en el tablero de inmediato se registró uno más en sentido positivo para 
que los partidos puedan devolver remanentes a cuentas secretas de la tesorería. [HERALDO/p.8] 

El tema lo aborda: DESDE SAN LÁZARO [FINANCIERO/p.29] 

COLUMNA/SACAPUNTAS/Celebran aprobación.- Mientras en la Cámara alta lidiaba con la 
oposición, en San Lázaro, la fracción de Morena, encabezada por Ignacio Mier, sostuvo un 
encuentro con Mario Delgado, quien les agradeció que aprobaran, en sólo cuatro días, el 
dictamen para que los partidos puedan devolver, de forma rápida y expedita, recursos de su 
financiamiento a la Tesorería de la Federación. [HERALDO/p.2] 
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Del tema escribe: FRENTES POLÍTICOS [EXCÉLSIOR/p.11]; CONFIDENCIAL [FINANCIERO/p.33]; 
¿SERÁ? [24 HORAS/p.2]; QUEBRADERO [RAZÓN/p.2] 

COLUMNA/TRASCENDIÓ/Que el INE arrancará hoy la impresión de papeletas de la revocación de 
mandato del Presidente, con la pregunta que aprobaron los legisladores de Morena y a la que la 
Corte y el Tribunal no le cambiaron ni una coma. [MILENIO/p.2] 

El tema se comenta en: PEPE GRILLO [CRÓNICA/p.9] 

COLUMNA/ESTIRA Y AFLOJA/No objetan costo por cancelar el NAIM.- La Subdirección de 
Investigación Administrativa y Responsabilidades de la Unidad de Evaluación y Control de la 
Auditoría Superior de la Federación, concluyó que el auditor especial de desempeño Agustín 
Caso Raphael cometió dos presuntas “faltas administrativas no graves” en la auditoría 1394-DE 
sobre el cierre del proyecto del Nuevo Aeropuerto Internacional de CdMx porque se “extralimitó 
en el ejercicio de sus facultades” y porque no supervisó a “los servidores públicos” que 
participaron en esa auditoría de desempeño. [MILENIO/p.18] 

COLUMNA/REDES DE PODER ENERGÍA/Formalizan invitación a discutir Reforma Eléctrica.- 
Finalmente la Jucopo de la Cámara de Diputados envió, de manera formal, la invitación a 
representantes de empresas del sector privado en generación eléctrica para que acudan a los 
foros de Parlamento Abierto que se llevan a cabo en San Lázaro para debatir sobre la iniciativa 
de Reforma Eléctrica presentada por el presidente Andrés Manuel López Obrador. [ÍNDIGO/p.9] 
EJECUTIVO 

AMLO pide datos personales al INAI.- El presidente Andrés Manuel López Obrador informó que 
envió una carta al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales (INAI) para preguntarle sobre los ingresos del periodista Carlos Loret de Mola. 
Reiteró que los periodistas deben dar a conocer cuánto ganan en el entendido que, “la vida 
pública debe de ser cada vez más pública”. [CONTRARÉPLICA] 

GENERAL 

Inai responde que no puede dar datos privados.- Nuhad Ponce Kuri, presidenta del Consejo 
Consultivo del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos (Inai), sostuvo que el órgano autónomo no cuenta con facultades para transparentar datos 
de entes privados, como lo es el caso del periodista Carlos Loret de Mola.[LA RAZÓN] 

Hospital materno de Texcoco empezó a funcionar las 24 horas, informa el Insabi.- Desde el 
pasado lunes, el hospital materno de Texcoco comenzó a funcionar las 24 horas, informó ayer el 
Insabi tras la denuncia que recibió el presidente Andrés Manuel López Obrador acerca de que el 
centro de salud funcionaba solo de manera parcial después de más de un año de su 
inauguración. [JORNADA / pp-p26] 

Regresan a clases, aplacan ansiedad.- De acuerdo con el estudio Equidad y regreso, una 
investigación de la organización Mexicanos Primero, los indicios de ansiedad y depresión 
disminuyeron entre 5.4 y 6.7 por ciento tras el reinicio de las clases presenciales en las escuelas.
[REFORMA / p11] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/160222_C_EXCELSIOR_11_CONFIANZADELGADO_FRENTES_3LDIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/160222_C_FIN_33_PROTESTAREPORTEROS_CONFIDENCIAL_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/160222_C_24H_2_MARIODELGADO_SERA_3LDIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/160222_C_RAZON_2_PROTESTAREPORTEROS_QUEBRADERO_3LDIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/160222_C_MIL_2_PARTIDOS_TRASCENDIO_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/160222_C_CRO_9_PERIODODESESIONES_PEPEGRILLO_3LDIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/160222_C_MIL_18_NAIM_ESTIRAYAFLOJA_10LASF.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/160222_C_INDIGO_9_REFORMAELECTRICA_REDESDEPODERENERGIA_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/160222_N_CONTRA_0_NACIONAL_AMLOPIDEDATOS_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/160222_N_RAZON_0_NACIONAL_INAIRESPONDEQUE_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/160222_N_JOR_1.26_NACIONAL_HOSPITALMATERNODE_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/160222_N_REF_11_NACIONAL_REGRESANACLASES_.pdf


  16 DE FEBRERO DE 2022 

ECONOMÍA 

Aumenta 6.8% peaje en acceso principal al AIFA.- La tarifa de peaje en la autopista México-
Pachuca, principal vía de acceso al Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles, aumentó 6.8%, 
equivalentes a cuatro pesos.[UNIVERSAL  / p10] 

Aguacates en tránsito podrán ingresar a EU.- Los cargamento de aguacate michoacano que ya 
fueron enviados a Estados Unidos no tendrán que preocuparse por la suspensión a las 
exportaciones anunciada la semana pasada por ese gobierno. De acuerdo con información 
proporcionada por la Embajada de EU en México, “no se han boqueado las exportaciones 
mexicanas; es decir, la suspensión de la inspección no afecta a aguacates en tránsito”, subrayó 
que la suspensión obedece a razones de seguridad, no fitosanitarias. [FINANCIERO] 

SEGURIDAD 

En enero creció 29.5% el número de víctimas de secuestro en México.- El número de víctimas de 
secuestro en México ascendió a 114 en enero un incremento mensual de 29.5 % frente a las 88 de 
diciembre, informó este martes la asociación civil Alto al Secuestro. [CRÓNICA] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/160222_N_UNI_10_NACIONAL_AUMENTA6.8PEAJE_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/160222_N_FIN_0_NACIONAL_AGUACATESENTRANSITO_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/160222_N_CRO_10_NACIONAL_ENENEROCRECIO29.5_.pdf
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Mario Delgado agradece a diputados reforma para devolver 
prerroga4vas 

El presidente nacional de Morena, Mario Delgado agradeció y aplaudió que los integrantes de la 
fracción parlamentaria de Morena en la Cámara de Diputados, hayan agilizados las reformas que 
permiten a los par=dos reintegrar en 
e l m o m e n t o q u e q u i e ra n s u 
financiamiento público y de manera 
directa a la Tesorería de la Federación 
para des=narlos a temas de salud, 
fenómenos naturales o cualquiera 
que otro que se considere un peligro.  

Este martes el dirigente del par=do, 
asis=ó al Palacio de San Lázaro para 
sostener un encuentro a puerta 
cerrada con los legisladores a quienes 
instruyó en lo que deben hacer y no, 
durante el periodo de veda de la revocación de mandato. 

También los felicitó y agradeció que hayan atendido su instrucción de presentar la reforma que 
modifica tres arJculos de las leyes General de Par=dos Polí=cos y Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria para que puedan regresar de manera directa y en el momento que 
consideren sus prerroga=vas para des=narlas a temas de salud, cualquier desastre o fenómeno 
contemplado en la Ley General de Protección Civil u otro que ponga en grave peligro a la sociedad. 

Al ser cues=onado sobre el proyecto que fue presentado el jueves de la semana pasada por el 
presidente de la Mesa Direc=va, Sergio Gu=érrez Luna y el coordinador de Morena, Ignacio Mier, que 
fue aprobado este lunes en comisiones y que este mismo martes se discute, el dirigente aplaudió el 
dictamen y culpó nuevamente al INE de impedir la devolución de los recursos, que fueron rechazados 
por que la ley no permite reintegrar recursos que ya fueron ministrados.  
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“Me parece una inicia=va muy inteligente, en respuesta a la burocracia del INE, o más bien a su 
parcialidad polí=ca al negar que un par=do polí=co pueda devolver parte de los recursos” “Sin ningún 
argumento jurídico no aceptaron la devolución para que Morena cumpliera y ¿por qué no aceptaron? 
Porque aquí vino Lorenzo Córdova a men=r, a decir que no íbamos a cumplir con nuestra palabra, 
nosotros estamos cumpliendo devolviendo casi 550 millones de pesos completando los 500 a los que 
nos comprome=mos originalmente a devolver en el ejercicio fiscal 2021”, aseguró Delgado 

hZps://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/2/15/mario-delgado-agradece-diputados-reforma-
para-devolver-prerroga=vas-379013.html

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/2/15/mario-delgado-agradece-diputados-reforma-para-devolver-prerrogativas-379013.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/2/15/mario-delgado-agradece-diputados-reforma-para-devolver-prerrogativas-379013.html
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Exigirán respeto al fuero de diputados de las bancadas de 
Morena y aliados 

La Mesa Direc+va de la Cámara de Diputados acordó enviar al Ins+tuto Nacional Electoral (INE) una 
comunicación en la que pedirá a ese organismo respetar el fuero cons+tucional que ampara la libertad 

de expresión de los congresistas 
que están organizando en sus 
distritos y en espacios públicos, 
foros de debate de la reforma 
eléctrica. 

El presidente del recinto, Sergio 
G u + é r rez , a p ro ve c h ó p a ra 
declarar públicamente que los 
legisladores del Movimiento de 
Regeneración Nacional (Morena) 
y bancadas aliadas no están 
usando recursos públicos para 
organizar ese +po de ac+vidades. 

Indicó que la autoridad electoral 
ha requerido información al respecto a la Direc+va del recinto, y ya se han hecho las aclaraciones 
per+nentes. 

“Y me parece per+nente su pe+ción, diputado Noroña, de que esta presidencia dirija un escrito al 
Ins+tuto Nacional Electoral a efecto de defender y garan+zar la inmunidad y estatus que +enen los 
diputados para poder ejercer el derecho de libertad de expresión”, respondió el diputado Gu+érrez 
Luna. 

Lo anterior, luego de que el vicecoordinador de la bancada del Par+do del Trabajo (PT), Gerardo 
Fernández Noroña se quejara de que los consejeros electorales “acosan” a los legisladores del bloque 
oficialista. 
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Ello, con el argumento de que, durante el periodo de veda electoral por la consulta de revocación, 
están llevando a cabo reuniones informa+vas sobre la reforma propuesta por el Presidente de la 
República. 

“El Ins+tuto Nacional Electoral ha enderezado una ofensiva contra varios legisladores y legisladoras de 
la cuarta transformación, que hemos estado promoviendo foros en discusión de la reforma 
cons+tucional en materia eléctrica y el INE pretende acallarnos en esto que es nuestra función 
legisla+va”, recriminó. Fernández Noroña aseguró que las acciones del árbitro electoral viola la 
Cons+tución, que protege con fuero la libertad de los legisladores, de emi+r opiniones. 

hUps://mvsno+cias.com/no+cias/nacionales/exigiran-respeto-al-fuero-de-diputados-de-las-bancadas-
de-morena-y-aliados/

https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/exigiran-respeto-al-fuero-de-diputados-de-las-bancadas-de-morena-y-aliados/
https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/exigiran-respeto-al-fuero-de-diputados-de-las-bancadas-de-morena-y-aliados/
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Gu#érrez Luna pedirá a INE deje de acosar a legisladores de 
Morena por impulsar reforma eléctrica en plena veda 

El presidente de la Cámara de Diputados, Sergio Gu7érrez Luna, informó que enviará al INE un escrito 
para solicitarle que deje de acosar a los legisladores principalmente de Morena que impulsan la 
aprobación de la reforma eléctrica de López Obrador con el pretexto de la veda por la consulta sobre 
revocación de mandato. 

A solicitud del pe7sta Gerardo Fernández Noroña, Gu7érrez Luna, dio a conocer que en breve enviará 
un escrito al Ins7tuto 
Nacional Electoral, ya que 
el órgano electoral no 
puede limitar la libertad su 
expresión pues viola su 
fuero cons7tucional al 
amedrentar a los diputados 
de l b loque ofic ia l i sta 
Morena, PT y PVEM que 
promueven la reforma 
eléctrica del Ejecu7vo. 

Durante la sesión de este 
martes y desde su curul, 

Fernández Noroña se quejó de que el INE ha iniciado una ofensiva para acallar a los legisladores de la 
4T, que promueven la reforma energé7ca. 

“El INE ha enderezado una ofensiva contra varios legisladores de la 4T que hemos estado promoviendo 
foros de discusión de la reforma eléctrica. Y el INE pretende acallarnos en esta que es nuestra función 
legisla7va, me parece inaceptable, me parece un ataque evidente y flagrante y viola el fuero 
cons7tucional y el ar7culo 69 si algo cubre es nuestra libertad de expresión”. 
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Ante ello, el morenista Sergio Gu7érrez dijo que el INE pidió a la Cámara información sobre los gastos 
de los legisladores de Morena, PT y PVEM que hacen campaña en favor de la reforma eléctrica y se le 
respondió que no hay gasto alguno para esa ac7vidad. 

Informó que pedirá al órgano electoral frenar sus embates contra los diputados de la alianza Juntos 
Hacemos Historia. 

“Se ha solicitado a esta presidencia información sobre la u7lización de recursos en esos eventos y 
evidentemente se ha contestado que de ninguna forma se han u7lizado recursos públicos para dichos 
eventos. Y me parece per7nente su pe7ción, diputado Noroña, de que esta presidencia dirija un escrito 
al INE a efecto de defender garan7zar la inmunidad y estatus que 7ene los diputados para poder 
ejercer el derecho de libertad de expresión”. 

h[ps://www.capitalmexico.com.mx/nacional/gu7errez-luna-pedira-a-ine-deje-de-acosar-a-
legisladores-de-morena-por-impulsar-reforma-electrica-en-plena-veda/

https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/gutierrez-luna-pedira-a-ine-deje-de-acosar-a-legisladores-de-morena-por-impulsar-reforma-electrica-en-plena-veda/
https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/gutierrez-luna-pedira-a-ine-deje-de-acosar-a-legisladores-de-morena-por-impulsar-reforma-electrica-en-plena-veda/
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Pescadores de Tamiahua se reúnen con Sergio 

Gutiérrez Luna 

El diputado federal veracruzano Sergio Gutiérrez Luna y pescadores de la Laguna de Tamiahua en el 

norte de Veracruz expresaron su respaldo a la iniciativa presidencial de Reforma Eléctrica, ya que 

permitirá reducir las tarifas de energía eléctrica e impedir que las empresas extranjeras sigan explotando 

a las familias más pobres. 

 

https://www.elsoldeorizaba.com.mx/local/pescadores-de-tamiahua-requieren-tarifas-de-luz-bajas-y-

se-reunen-con-sergio-gutierrez-luna-7864977.html 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elsoldeorizaba.com.mx/local/pescadores-de-tamiahua-requieren-tarifas-de-luz-bajas-y-se-reunen-con-sergio-gutierrez-luna-7864977.html
https://www.elsoldeorizaba.com.mx/local/pescadores-de-tamiahua-requieren-tarifas-de-luz-bajas-y-se-reunen-con-sergio-gutierrez-luna-7864977.html
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Sergio Gutiérez, a contrarreloj 

 
A muchos ha sorprendido el vertiginoso activismo que después de las elecciones federales del año 
pasado ha venido desplegando por toda la entidad el presidente de la Cámara de Diputados del Congreso 
de la Unión, Sergio Gutiérrez Luna.  
A principios de noviembre de 2021, poco más de dos meses de haber asumido este relevante cargo 
legislativo, Gutiérrez Luna dejó claro que el siguiente puesto que busca es ser gobernador de Veracruz. 
Y para ello está utilizando como trampolín el Palacio Legislativo de San Lázaro, aprovechando los 
recursos financieros y los reflectores que su privilegiada posición le da para promocionarse al lado del 
Presidente de la República, Andrés Manuel López Obrador, del ministro presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, Arturo Zaldívar, y de otros altos funcionarios de la Federación.  
 
https://www.oyeveracruz.com.mx/columna.php?id=28060 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.oyeveracruz.com.mx/columna.php?id=28060
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Pescadores de la Laguna de Tamiahua requieren 

tarifas de luz bajas; se reúnen con Sergio Gutiérrez 
Luna 

 

El diputado federal veracruzano y pescadores de la Laguna de Tamiahua, en el norte de Veracruz, 
expresaron su respaldo a la iniciativa presidencial de Reforma Eléctrica que permitirá reducir las tarifas 
de energía eléctrica e impedir que las empresas extranjeras sigan explotando a las familias más pobres. 

Los integrantes de seis de las más importantes cooperativas de pescadores de esta región de la huasteca 
veracruzana sostuvieron una reunión a la que invitaron a su paisano, Sergio Gutiérrez Luna, presidente 
de la Cámara de Diputados, para explicarle la problemática de este sector productivo. 

 

https://www.presencia.mx/nota.aspx?id=187492&s=4 

 

 

 

 

https://www.presencia.mx/nota.aspx?id=187492&s=4
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Santiago Creel ofrece apoyo legal a Loret y periodistas 

contra hostigamiento de autoridades 

 

El diputado del PAN, Santiago Creel, ofreció sus servicios como abogado a los 

periodistas que hayan sido hostigados por autoridades, destacando el caso de Carlos 

Loret de Mola. 

 

https://drive.google.com/file/d/1EtLpTmQ_4KadTU7TkPjnJlDJM7G_M7AY/view 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1EtLpTmQ_4KadTU7TkPjnJlDJM7G_M7AY/view
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Periodistas dan la espalda a diputados de Morena en protesta 
por violencia; piden “¡libertad de prensa!” 

Con la consigna “¡libertad de prensa! y ¡nos queremos vivos!” reporteros de la fuente que cubre la 
Cámara de Diputados apagaron cámaras, grabadoras y de espaldas a la bancada de Morena 

interrumpieron el 
posicionamiento 
de un legislador en 
la sesión de este 
m a r t e s 1 5 d e 
febrero, en forma 
de protesta contra 
l a v i o l e n c i a a 
comunicadores.  

D u r a n t e e l 
posicionamiento 
del diputado de 
Morena, Hamlet 
García Almaguer, 

cuando hablaba a favor de la iniciaHva en materia de renuncia parcial o devolución del financiamiento 
que reciben los parHdos políHcos para sus acHvidades ordinarias permanentes, fue interrumpido por 
las consignas de los periodistas. 

Una vez que terminaron, dicho diputado afirmó que “una lucha permanente de la 4T ha sido por la 
libertad de expresión” y ante el reclamó de la oposición a su postura volvió a comentar: “Un día 
hablaremos de los periodistas asesinados por gobernadores del PAN”. 

Por su parte, Cynthia López Castro, diputada del PRI, calificó de “cobardes”, ya que acusó que en el 
Canal del Congreso apagaron las cámaras cuando se estaban haciendo las protestas.  

Mientras que la diputada del PAN, Margarita Zavala, a través de sus redes sociales comparHó fotos de la 
protesta de los comunicadores: “¡Libertad de Prensa! reclaman los periodistas”.  
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Finalmente, Karla Almazán, vicepresidenta de la Mesa DirecHva de la Cámara de Diputados, aseguró 
que se revisó el cuesHonamiento realizado por la diputada del PRI y “en ningún momento se dejó de 
transmiHr, ni se censuró la transmisión de la sesión. Esta Presidencia y el Canal del Congreso siempre 
serán garantes de la expresión de la pluralidad”.   

h\ps://poliHco.mx/periodistas-dan-la-espalda-a-diputados-de-morena-en-protesta-por-violencia-
piden-libertad-de-prensa

https://politico.mx/periodistas-dan-la-espalda-a-diputados-de-morena-en-protesta-por-violencia-piden-libertad-de-prensa
https://politico.mx/periodistas-dan-la-espalda-a-diputados-de-morena-en-protesta-por-violencia-piden-libertad-de-prensa
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SANTIAGO CREEL OFRECE DEFENDER A PERIODISTAS 

CONTRA EL PODER PÚBLICO 
 

El diputado federal, Santiago Creel, aseguró que el Presidente ha tomado una decisión que puede 

costarle su legado como luchador social pues consideró que al atentar contra el derecho a la libre 

expresión, amenazar o condicionar la actividad periodística, comete un delito que puede tener 

consecuencias sociales, penales y civiles. El legislador se ofreció a defender a cualquier periodista que 

sea acusado, difamado o perseguido por el poder público, sin cobrar un centavo y confió que a su 

iniciativa se sumarán muchos más abogados que no tienen más interés que la defensa de la libertad de 

expresión y la democracia en el país. 

 

 

 

Creel defenderá a periodistas.mp4 - Google Drive 

https://drive.google.com/file/d/1a5R2vh73QoTS1cqVc-DxKNYH4IZ5Q8c7/view
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La Cámara de Diputados guardó minuto de 
silencio en memoria del exdiputado Ernesto 
Sánchez Barrales Zavala 
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La Cámara de Diputados guardó minuto de silencio en memoria del exdiputado Ernesto 

Sánchez Barrales Zavala 

En sesión semipresencial, el Pleno de la Cámara de Diputados guardó un minuto de silencio en 

memoria del exdiputado federal en la LXIV Legislatura, Raúl Ernesto Sánchez Barrales Zavala. 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, expresó que 

la presidencia lamenta el sensible fallecimiento del exdiputado federal, Raúl Ernesto Sánchez 

Barrales Zavala, quien desempeñó su cargo en la Sexagésima Cuarta Legislatura. 

“Esta soberanía externa sus más sentidas condolencias a sus familiares y amigos. Descanse en 

paz, y solicito respetuosamente a la Asamblea ponerse de pie para guardar un minuto de silencio”, 

añadió. 

Lo anterior, dijo, a solicitud de diputadas y diputados integrantes de los grupos parlamentarios de 

Morena y del PT. 

Minuto de silencio en memoria de Luis Enrique Gutiérrez Guerrero 

También, el Pleno guardó un minuto de silencio en memoria de Luis Enrique Gutiérrez Guerrero, 

quien laboró 25 años en la Dirección General de Resguardo de esta institución. 

Desde su curul, el diputado Jorge Álvarez Máynez (MC) solicitó guardar el minuto de silencio en 

memoria de Luis Enrique Gutiérrez, que falleció víctima del Covid-19. 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, concedió el 

minuto y pidió a la Asamblea ponerse de pie para guardarlo. 
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La Cámara de Diputados guardó minuto de silencio 
en memoria del exdiputado Ernesto Sánchez 

Barrales Zavala 
 
El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, expresó que la 
presidencia lamenta el sensible fallecimiento del exdiputado federal, Raúl Ernesto Sánchez Barrales 
Zavala, quien desempeñó su cargo en la Sexagésima Cuarta Legislatura. 
“Esta soberanía externa sus más sentidas condolencias a sus familiares y amigos. Descanse en paz, y 
solicito respetuosamente a la Asamblea ponerse de pie para guardar un minuto de silencio”, añadió. 
 
https://hojaderutadigital.mx/la-camara-de-diputados-guardo-minuto-de-silencio-en-memoria-del-

exdiputado-ernesto-sanchez-barrales-zavala/ 
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Rinde protesta Miguel Ángel Pérez Navarrete como diputado federal 

• En la sesión semipresencial de la Cámara de Diputados, se informó de la reincorporación de 

Klaus Uwe Ritter Ocampo 

• Dan trámite a minutas y comunicaciones 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, tomó 

protesta de ley a Miguel Ángel Pérez Navarrete (Distrito 7-Hidalgo) como diputado federal e 

integrante de la LXV Legislatura. 

En la sesión semipresencial, se informó de la reincorporación del diputado Klaus Uwe Ritter 

Ocampo (Morena), a partir de esta fecha. 

Minutas 

La Mesa Directiva remitió a comisiones cuatro minutas del Senado de la República. Una de ellas, 

plantea reformar diversas disposiciones de la Ley General de Cultura Física y Deporte, en materia 

de promoción de actividades físicas en personas adultas mayores. Se turnó a la Comisión de 

Deporte. 

Otra, reforma y adiciona la Ley Orgánica del Seminario de Cultura Mexicana, para precisar que en 

la adquisición de bienes muebles e inmuebles, arrendamientos, o contratación de servicios y obra 

pública que lleve a cabo el Seminario, se buscará la máxima publicidad, eficacia, eficiencia, 

economía transparencia y honradez, con apego a las disposiciones legales aplicables. Fue enviada 

a la Comisión de Cultura y Cinematografía. 
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Una más, adiciona el capítulo VIII, “Del contrato de traducción literaria”, al título III de la Ley Federal 

del Derecho de Autor, y los artículos 76 Bis a 76 Sexties, a fin de señalar que el titular de los 

derechos patrimoniales de una obra, comisiona a una persona la traducción de una obra literaria 

a una lengua distinta de aquella en la que fue escrito el texto primigenio. Será analizada por la 

Comisión de Cultura y Cinematografía. 

La cuarta minuta, devuelta para los efectos de la fracción e) del artículo 72 constitucional, reforma 

y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Cultura Física y Deporte, relativa a los 

mecanismos de rendición de cuentas y de transparencia en el ejercicio de los recursos, de 

conformidad con la normatividad aplicable. Se remitió a la Comisión de Deporte. 

Comunicaciones 

De la Junta de Coordinación Política (Jucopo) se conoció comunicación sobre cambios de 

integrantes y de juntas directivas en comisiones impulsados por el Grupo Parlamentario de 

Morena. 

También, la Jucopo remitió la lista de integración correspondiente a 94 grupos de amistad. 

El diputado Leobardo Alcántara Martínez (PT) pidió retirar la iniciativa con proyecto de decreto que 

reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y de la Ley Federal de 

Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, publicada en Gaceta 

Parlamentaria, el martes 23 de noviembre del 2021. 

La Cámara de Senadores dio cuenta de su calendario legislativo correspondiente al Segundo 

Periodo de Sesiones Ordinarias del Primer Año de Ejercicio de la Sexagésima Quinta Legislatura. 

Además, el Senado devolvió para los efectos de la fracción d) del artículo 72 constitucional el 

expediente que desecha el proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 57, fracción II, de 

la Ley de Navegación y Comercio Marítimos. Se mandó a las comisiones unidas de Marina y de 

Comunicaciones y Transportes. 

El Servicio de Administración Tributaria remitió la evolución de la actividad recaudatoria de 2021, 

la información sobre los programas por ejecutar y el presupuesto correspondiente al ejercicio de 

2022. Fue enviada a las comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta 

Pública. 
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A la Comisión de Hacienda y Crédito Público fueron enviadas dos iniciativas de senadores. La 

primera reforma el artículo 2-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, presentada por 

integrantes del grupo parlamentario de Movimiento Ciudadano, a fin de aplicar la tasa del cero 

por ciento de IVA a la enajenación de pruebas de laboratorio, moleculares, de antígenos o de 

anticuerpos, destinadas a la detección y confirmación del SARS-CoV-2. 

La segunda, adiciona una fracción IX al artículo 151 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 

impulsada por la senadora Estrella Rojas Loreto (PAN), para establecer como deducciones 

personales los pagos por servicios de enseñanza en los niveles de educación básica, medio 

superior y superior. 
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Rinde protesta Miguel Ángel Pérez Navarrete como 
diputado federal 

 
El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, tomó protesta de 
ley a Miguel Ángel Pérez Navarrete (Distrito 7-Hidalgo) como diputado federal e integrante de la LXV 
Legislatura. 
En la sesión semipresencial, se informó de la reincorporación del diputado Klaus Uwe Ritter Ocampo 
(Morena), a partir de esta fecha. 
Minutas 
La Mesa Directiva remitió a comisiones cuatro minutas del Senado de la República. Una de ellas, plantea 
reformar diversas disposiciones de la Ley General de Cultura Física y Deporte, en materia de promoción 
de actividades físicas en personas adultas mayores. Se turnó a la Comisión de Deporte. 
 

https://hojaderutadigital.mx/rinde-protesta-miguel-angel-perez-navarrete-como-diputado-federal/ 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/rinde-protesta-miguel-angel-perez-navarrete-como-diputado-federal/


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

16/02/2022 

 

LEGISLATIVO  

 

Rinde protesta Miguel Ángel Pérez Navarrete como 
diputado federal 

 
El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, tomó protesta de 
ley a Miguel Ángel Pérez Navarrete (Distrito 7-Hidalgo) como diputado federal e integrante de la LXV 
Legislatura. 
En la sesión semipresencial, se informó de la reincorporación del diputado Klaus Uwe Ritter Ocampo 
(Morena), a partir de esta fecha. 
Minutas 
La Mesa Directiva remitió a comisiones cuatro minutas del Senado de la República. Una de ellas, plantea 
reformar diversas disposiciones de la Ley General de Cultura Física y Deporte, en materia de promoción 
de actividades físicas en personas adultas mayores. Se turnó a la Comisión de Deporte. 
 

https://palabradeveracruzano.com.mx/2022/02/15/rinde-protesta-miguel-angel-perez-navarrete-

como-diputado-federal/ 
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Sergio Gutiérez, a contrarreloj 

 
A muchos ha sorprendido el vertiginoso activismo que después de las elecciones federales del año 
pasado ha venido desplegando por toda la entidad el presidente de la Cámara de Diputados del Congreso 
de la Unión, Sergio Gutiérrez Luna.  
A principios de noviembre de 2021, poco más de dos meses de haber asumido este relevante cargo 
legislativo, Gutiérrez Luna dejó claro que el siguiente puesto que busca es ser gobernador de Veracruz. 
Y para ello está utilizando como trampolín el Palacio Legislativo de San Lázaro, aprovechando los 
recursos financieros y los reflectores que su privilegiada posición le da para promocionarse al lado del 
Presidente de la República, Andrés Manuel López Obrador, del ministro presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, Arturo Zaldívar, y de otros altos funcionarios de la Federación.  
 

https://formato7.com/2022/02/15/al-pie-de-la-letra-sergio-gutierrez-a-contrarreloj/ 
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A muchos ha sorprendido el vertiginoso activismo que después de las elecciones federales del año 
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¡La verdad no se mata!, clamor entre los trabajadores de este noble y sagrado oficio, ¡hartos!, de 

crímenes contra los periodistas, en diversas partes de la República -de BC a Oaxaca-, sin que el 

gobierno del presidente Andrés Manuel López Obrador, demuestre voluntad para indagar los 

primeros 6 crímenes contra colegas, este inicio de año. 

Deleznable, inmoral, que, para rescatar a caudillo de Bolivia, la administración del político de 

Tabasco, autorizó recursos y movilizó Fuerza Aérea de la nación, para rescatar a Evo Morales, o 

sea, candil de la calle y oscuridad de la casa, porque el gobierno de la “transformación”, no hace lo 

mismo, para aclarar quién o quiénes fueron autores intelectuales de quitar la vida a modestos 

trabajadores de la comunicación. 

Reprobable, que para el caso de Emilio Lozoya Austin-“Odebrech”, movilizara a todo el aparato de 

justicia del régimen para traerlo de España y luego de localizarlo, cual aguja en un pajar, lo dejan 

vivir en su comodidad, de no ser porque ex director de Pemex, se puso de a pechito, en una cena 

fuera de su domicilio, con todo y “arraigo domiciliario”. 

Cómo llamar intervención del gobierno de López Obrador, para movilizar diplomacia y abuso de 

poder en favor del ex titular de la Defensa Nacional, en el sexenio del saqueo, pillaje y corrupción, 

Salvador Cienfuegos Zepeda, para “rescatarlo” de virtual aprehensión en Estados Unidos -por 

presuntos vínculos con la delincuencia- y no aclaran violencia contra los periodistas. 

Contra Genaro García Luna, preso por delitos de corrupción en el gobierno de Felipe Calderón, 

indagaron todo lo que hizo; a la señor Rosario Robles Berlanga, le armaron voluminoso 

expediente, por asuntos como el de la “Estafa Maestra”,  y la tienen presa. 

¡Ah!, pero no hay voluntad política de Andrés Manuel López Obrador, para esclarecer, indagar y 

detener violentas acciones contra los periodistas. 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

“MARTES NEGRO” DE AMLO-MORENA: PROTESTAN POR CRÍMENES CONTRA PERIODISTAS; 

SENADO: EXHIBEN RÉPLICA DE LA “CASA GRIS” 
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O cómo llamar actuación del gobierno del presidente López Obrador, cuando ordena represión 

violenta contra migrantes de Centroamérica que atraviesan territorio mexicano rumbo a los 

Estados Unidos, cuando incurre en omisión, para no ordenar igual movilización para esclarecer 

crímenes contra periodistas en este país. 

¡La verdad no se mata!, ¡tampoco se calla! y eso lo debe saber bien el político de Tabasco: Así 

como oposición clamaban en la tribuna el fraude que encabezó Manuel Bartlett Díaz en el 88, 

¡repudio total, al fraude electoral!, hoy, reiteramos: ¡la verdad no se mata!, ¡tampoco se calla! 

¿Dónde está el Presidente?, cuando en el inicio de este año, la delincuencia, de fácil manera, 

acaba con la vida de modestos reporteros, los que no aparecen en la pantalla o los que no ganan 

millones y millones de pesos, sino precario sueldo. 

Y eso, si se los pagan, porque, hay que decirlo, aún hay “medios”, que casi exigen que el reportero 

les pague, por publicarles su trabajo, en pasquines que ni en las peluquerías los ponen sobre la 

mesa de espera para leerse, mucho menos cuando visitamos al bolero. 

No se vale que en este régimen, que tanto cacarean “no somos iguales”,  arranque en este 2022, 

con 6 crímenes contra periodistas, sin que ninguna autoridad se comprometa a esclarecer esos 

casos, sólo porque no son comparsas con el gobierno o su clase política. 

Con toda razón, ayer, los modestos trabajadores de medios de comunicación, protestaron contra 

la clase política oficial en la sesión ordinaria que realizaron ayer las dos Cámaras que integran el 

Poder Legislativo: les dieron la espalda a legisladores de Morena, ahora sí que, para que vean lo 

que se siente, cuando a los periodistas, les hacen lo mismo, cuando exigen en secretaría de 

Gobernación, aclaren crímenes. 

Para despedir a miles de trabajadores en el gobierno federal, el presidente López Obrador, ordena 

“austeridad republicana” y no ordena que se investiguen crímenes contra los trabajadores de 

medios de comunicación. 

A lo anterior, añade el estilo de “izquierda radical”, con el que el  bloque opositor protestó en la 

sesión ordinaria de la sede en el Paseo de la Reforma, número 135, por el puyante, candente y 

estridente caso del hijo del Presidente de la República, José Ramón López Beltrán. 

Cual antes procedían perredistas contra el PRI-PAN, por casos que discutían en la tribuna, como el 

del Fobaproa, el de las casas que adquirieron a precio de remate en el gobierno de Vicente Fox, los 

hijos de la señora Martha Sahagún; ¡por el fraude contra el ingeniero Cuauhtémoc Cárdenas en el 

88!, cuyo cómplice de ese leguleyo asunto, fue Manuel Bartlett Díaz… 
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Así, procedieron adversarios del régimen, cuando colocaron ante el pleno, una especie de 

“maqueta”, réplica de la “casa gris”, en Houston, Texas, una de las casas que habitó el señor José 

Ramón López Beltrán, quien así como en el gobierno de su señor padre, indagan a los contrarios 

dentro o fuera del país -o los ubican en cualquier lugar del planeta en el que se encuentren-, ahora 

, él, fue presunta víctima de inmoral, perversa, manera de acabar con el enemigo político-

personal. 

Morena, rechazó comisión investigadora, para controversial caso del hijo del Presidente, cuando 

en el régimen “conservador”, que tanto critica el mandatario, el PAN, en San Lázaro, no se opuso a 

crear lo mismo, para el caso de la empresa “Construcciones Prácticas”, a través de la cual, los 

hijastros de Vicente Fox, se beneficiaron con casas a precios de remate, del Fobaproa, que, ellos, 

revendieron por miles de pesos. 

Esa comisión, la impulsó el bloque opositor, pero en votación de mayoría simple -más de 65 

senadores-, Morena y “carnales”, se impusieron y rechazaron crear comisión investigadora que 

exigió la oposición.  

Empero, ello no impidió que en la tribuna, senadores opositores, criticaran el escándalo político en 

el que está inmersa la familia presidencial. 

Los adversarios del régimen en el Senado, además de la comisión investigadora, exigieron que se 

apruebe exhorto para que la Unidad de Inteligencia Financiera de SHCP; Fiscalía General de la 

República y Auditoría Superior de la Federación, en el ámbito de sus atribuciones, realicen 

investigación exhaustiva, en torno a las casas en Houston, Texas, que habitó el señor José Ramón 

López Beltrán. 

En su intervención, senadora panista, Lilly Téllez García, sin ambages, criticó a la bancada de 

Morena, por defender con vehemencia, al presidente López Obrador y su hijo, por el escándalo en 

el que está inmerso. 

-“… el Presidente, en efecto, es popular, pero como lo es la comida chatarra, le gusta mucho a 

muchos, pero hace daño y destruye la salud física, así como el Presidente destruye la salud de la 

República, así es la popularidad del Presidente, como la comida chatarra”. 

-“¡Qué conmovedor!, que le mandan besos y abrazos al hijo del Presidente. ¡Qué agachados!”, 

espetó a senadores de Morena, Lilly Téllez, quien en réplica, sus adversarios y ex correligionarios, 

le gritaron, ¡traidora!, porque uso el movimiento de López Obrador, para llegar al escaño. 
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También en el Senado, reporteros, protestaron contra brutal y criminal violencia contra 

periodistas y también dieron la espalda a legisladores de Morena, por el escaso apoyo del 

régimen, para esclarecer 6 crímenes. 

Hay que decirlo, fue un “martes negro”, para el presidente Andrés Manuel López Obrador, su hijo 

José Ramón López Beltrán, por violencia hacia los periodistas y por el escándalo en el que se 

encuentra el muchacho que “no había trabajado en 40 años de su vida y, de repente, aparece en 

esa casa”, cual señaló en tribuna, senadora del PRI, Claudia Edith Anaya Mota, en alusión a las 

casas que habitó en Houston, Texas el hijo del Presidente. 

-“El problema no es tener una mansión, porque la gente que trabaja, que lucha, que se esfuerza, 

tiene derecho a vivir bien y no caigamos en un falso discurso con eso. El problema es precisamente 

esa hipocresía, esa hipocresía, de una austeridad republicana que pregonan, pero que no 

ejecutan”, reclamó, a senadores de Morena que coordina Ricardo Monreal. 

Lo que sea, pero el caso es que, reiteramos, falta de sensibilidad y oficio político, se le revierte al 

presidente López Obrador, quien, diría respetado hombre de leyes en este país, probo y patriota, 

debe dedicarse a su agenda cual Ejecutivo Federal y no echar más leña a la lumbre. 

En este espacio, nos cansamos de señalar cómo decir a Andrés Manuel López Obrador, que los 

escándalos de presunta corrupción en su régimen, lo rebasaron, como la brutal y criminal 

inflación, violencia contra los ciudadanos, periodistas; el “limonazo”, “tortillazo”, “aguacatazo”, 

“gasolinazo”, feminicidios, inseguridad, crisis económica, entre otros flagelos, “globales” o no, que 

lo obligan a cambiar su discurso político. 

Que deje de criticar en lo que ellos incurren; que concilie, no confronte; que aporte, no que divida; 

que contribuya a la paz y seguridad pública, no que la polarice; que deje en el cesto de la basura, 

su trillada frase, “no somos iguales”, cuando las evidencias, lo traicionan y se vuelven mentiras. 

¡Vaya!, “martes negro” que, ayer, tuvo el Presidente, por el caso de su hijo José Ramón y criminal 

violencia contra los periodistas. 

Sólo falta que el presidente López Obrador, clame, como un antecesor, José López Portillo: “José 

Ramón, orgullo de mi nepotismo”. 

EN EL CHACALEO 

Con votos del PRI, Morena y “carnales”, aprobaron en Cámara de Diputados, reforma a Ley 

General de Partidos Políticos y Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que permite 

renuncia “parcial”, de financiamiento público a partidos políticos, para actividades ordinarias. El 

dictamen, se turnó a colegisladora, cuya minuta, se prevé aprobar en próximas semanas. Empero, 
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habrá qué ver si los senadores del PRI, aprueban de igual manera… Ayer, en San Lázaro, el 

diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez, ¡votó por teléfono celular!, que no fue videollamada, 

hecho inédito, pero en los tiempos de pandemia, ni un ministro de la Corte sabría decir si es legal 

o ilegal votar una reforma como aquella, por el medio en que lo hizo el legislador coahuilense… 

“Por si las moscas”, el presidente de la mesa directiva, Sergio Carlos Gutiérrez Luna, dejó en claro 

ante el pleno -con semipresencia-, tener facultades para decidir la vía o el medio más conveniente, 

para votar un dictamen. ¡Qué tal!... Con reformas a Ley Federal del Trabajo, el Grupo Plural en el 

Senado de la República, dio a conocer iniciativa que protege derechos laborales de los periodistas 

y protege libertad de expresión… Ricardo Monreal Ávila, en el vergonzante asunto del hijo del 

Presidente, tuvo que tragar sapos sin hacer gestos, al defender lo que no se puede defender… No 

debe olvidar sabia frase que dice: ayuda ofrecida, paga mal… El político de Zacatecas, sorteó el 

asunto, el cual, se subió a debate en tribuna, donde senadores del oficialismo y opositores, se 

espetaron lo que tenían que espetarse, aunque el tema, difícilmente terminará en una sesión 

ordinaria, porque llegó para quedarse y será bandera electoral de la oposición en el proceso 

electoral de este año, el que viene, y culmina en la elección federal y estatales, del primer 

domingo de junio en el 2024. ¡Cuidado!... Los órganos de inteligencia del régimen, ¡seguro!, tienen 

bien cercado al enemigo-político-personal, del presidente López Obrador y reportan a Palacio 

Nacional, el cómo, dónde y estilo de vida que tiene Ricardo Anaya Cortés en Estados Unidos, pero 

se les dificulta en este país, hacer lo mismo, para investigar crímenes contra 6 periodistas en este 

año, o los más de 55, en lo que va del sexenio, cual acusó ayer, senador Emilio Álvarez Icaza 

Longoria. ¡Viva México! ¡Viva!... 

www.los3poderes.com... juanlopez23@hotmail.com... Twitter: @JuanLopezMiguel…     
 

 

 

http://www.los3poderes.com/
mailto:juanlopez23@hotmail.com
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Diputados invitan a director general de Iberdrola a par4cipar en 
Parlamento Abierto de reforma eléctrica 

La Cámara de Diputados invitó al director general de Iberdrola México, Enrique Alba, a par@cipar en el 
debate sobre la inicia@va de 
r e f o r m a e l é c t r i c a d e l 
presidente Andrés Manuel 
López Obrador que se realiza 
en los foros de Parlamento 
Abierto.  

“Me dir i jo a usted para 
comunicarle que la H. Cámara 
de Diputados acordó efectuar 
u n a m p l i o e j e r c i c i o d e 
deliberación y debate público 
respecto de la propuesta del 
Ejecu@vo Federal para actualizar el marco cons@tucional en materia eléctrica”. 

“Las coordinaciones de los grupos parlamentarios representadas en esta Cámara, hemos acordado 
extenderle una cordial invitación para contar con su dis@nguida presencia en los foros, considerando 
que la audiencia @ene derecho a un diálogo con quienes directamente par@cipan en la alta generación 
y el alto consumo de electricidad”, destaca el oficio firmado por Ignacio Mier, coordinador de Morena 
en la Cámara de Diputados.  

La invitación es para que par@cipe en el encuentro del día miércoles 23 de febrero de 2022, a las 11:00 
horas, en el Salón C de Protocolo de San Lázaro, foro en el que el director general de Iberdrola podrá 
tener una intervención inicial y posteriormente se abrirá el diálogo en la sesión de preguntas y 
respuestas directas con diputadas y diputados federales. 

hVps://poli@co.mx/diputados-invitan-a-director-general-de-iberdrola-a-par@cipar-en-parlamento-
abierto-de-reforma-electrica 

https://politico.mx/diputados-invitan-a-director-general-de-iberdrola-a-participar-en-parlamento-abierto-de-reforma-electrica
https://politico.mx/diputados-invitan-a-director-general-de-iberdrola-a-participar-en-parlamento-abierto-de-reforma-electrica
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Entrevista / Ignacio Mier (Coordinador de Diputados – 

Morena) 

 

“Lo que estamos haciendo es reformar la Ley General de Partidos Políticos, 

adicionando un párrafo a los artículos 23 y 25 y también agregar un artículo 19 a la Ley 

de Federal de Presupuesto para que ahora sí, finalmente, Morena pueda reintegrar los 

500 millones de pesos a la Tesorería y que ya quede por ley que los partidos políticos 

que así lo deseen, los que no, no como dicen en mi pueblo, los que no pues no. Nosotros 

lo queremos hacer, es una convicción de Morena y hoy va a pasar al pleno y los que 

quieran votar en contra, pues están en su derecho”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1H1smKQrfPXIpVflo-EVfbRLZPaOfH6UZ/view 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1H1smKQrfPXIpVflo-EVfbRLZPaOfH6UZ/view
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Dictamen sobre devolución del financiamiento de los 

partidos políticos es un compromiso de Morena: 

Ignacio Mier 
 

El coordinador del Grupo Parlamentario de Morena, Ignacio Mier Velazco, afirmó que el dictamen en 

materia de renuncia parcial y/o devolución del financiamiento de los partidos políticos para que 

puedan reintegrarlo a la Federación a fin de enfrentar catástrofes naturales o epidemias, es un 

compromiso que tiene su partido, ya que la democracia en México “sale muy cara”. 

 

https://www.mipuntodevista.com.mx/dictamen-sobre-devolucion-del-financiamiento-de-los-partidos-politicos-es-un-compromiso-

de-morena-ignacio-mier/ 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.mipuntodevista.com.mx/dictamen-sobre-devolucion-del-financiamiento-de-los-partidos-politicos-es-un-compromiso-de-morena-ignacio-mier/
https://www.mipuntodevista.com.mx/dictamen-sobre-devolucion-del-financiamiento-de-los-partidos-politicos-es-un-compromiso-de-morena-ignacio-mier/
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Por conflicto AMLO-Loret, PAN propone prisión a quien vulnere 
datos personales de periodistas 

Diputados del Par/do Acción Nacional (PAN) y de Movimiento Ciudadano (MC) alistan tres inicia/vas y 
dos puntos de acuerdo para fortalecer la protección a periodistas, propuestas entre las que destaca 
evitar que el Presidente o 
cualquier otro funcionario 
"haga uso faccioso de las 
i n s / t u c i o n e s " p a r a 
publicar los ingresos de las 
y los comunicadores. 

La primera de ellas fue 
suscrita por la bancada de 
MC, a cargo de Jorge 
Álvarez Máynez, y busca 
reformar el arIculo 49 de 
la Ley para la Protección 
de Personas Defensoras 
de Derechos Humanos y 
Per iodistas , a fin de 
establecer que "las personas servidoras públicas se abstendrán de u/lizar, sustraer, ocultar, alterar, 
destruir, transferir, divulgar, explotar o aprovechar por sí o por interpósita persona información en su 
poder, o de otras personas servidoras públicas, que perjudique, ponga en riesgo o cause daño a las 
Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, en cuyo caso será aplicable lo dispuesto en la 
presente Ley, y las demás leyes aplicables". 

En la exposición de mo/vos sos/ene que luego de que el presidente Andrés Manuel López Obrador 
publicó los presuntos ingresos de Carlos Loret de Mola, "quedó en evidencia el uso faccioso de las 
ins/tuciones así como el abuso de autoridad por parte del Presidente de la República para perseguir a 
los periodistas crí/cos que han exhibido posibles esquemas de corrupción y conflicto de interés de sus 
familiares directos".  
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Con ello, se asegura en el proyecto, se violentaron múl/ples disposiciones legales y cons/tucionales: 
"En primer lugar, violó el arIculo 16 de la Carta Magna, mismo que refiere que que toda persona /ene 
derecho a la protección de sus datos personales".  

Otra de las inicia/vas que será presentada este martes subirá a nombre de todo el grupo parlamentario 
del PAN, a cargo de Jorge Romero. Propone modificar diversas disposiciones del Código Penal Federal, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y del Código Nacional de Procedimientos Penales, 
para imponer de 50 a 300 jornadas de trabajo en favor de la comunidad y la reparación integral del 
daño "al que sin justa causa o fuera del ejercicio del derecho a la información o del derecho a la 
libertad de expresión, con perjuicio de alguien y sin consen/miento del que pueda resultar perjudicado, 
revele algún secreto o comunicación reservada que conoce o ha recibido con mo/vo de su empleo, 
cargo o puesto". 

h_ps://www.eluniversal.com.mx/nacion/pan-propone-prision-quien-vulnere-datos-personales-de-
periodistas 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/pan-propone-prision-quien-vulnere-datos-personales-de-periodistas
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/pan-propone-prision-quien-vulnere-datos-personales-de-periodistas
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AMLO no violó la ley al publicar información de Loret de 
Mola: Ignacio Mier 

El coordinador de los diputados de Morena, Ignacio Mier Velazco consideró que el Presidente Andrés 
Manuel López Obrador no violó la ley al revelar información privada sobre el periodista Carlos Loret de 
Mola. 

“Es una nueva relación (con la prensa). Forma parte del proceso de todas las democracias, es el 
derecho de réplica”, respondió 
el líder parlamentario. 

“Hay plena libertad de los 
medios de comunicación para 
cuesLonar al Presidente, hay 
apertura total”, enfaLzó. 

Respecto a la inconformidad en 
redes sociales generada el fin de 
semana pasada, Mier Velazco 
respondió que “se están 
reagrupando los que son 

adversarios al proyecto transformados, eso lo pueden hacer abiertamente”. 

El Presidente López Obrador difundió durante su conferencia matuLna los supuestos ingresos de Loret 
de Mola, luego de que el medio LaLnus publicó un reportaje sobre su hijo, José Ramón López Beltrán y 
un posible conflicto de interés con la empresa Baker Hughes. 

hUps://www.razon.com.mx/mexico/amlo-violo-ley-publicar-informacion-loret-mola-ignacio-
mier-471182 

https://www.razon.com.mx/mexico/amlo-violo-ley-publicar-informacion-loret-mola-ignacio-mier-471182
https://www.razon.com.mx/mexico/amlo-violo-ley-publicar-informacion-loret-mola-ignacio-mier-471182
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Ignacio Mier respaldó a AMLO ante críticas por exhibir 

supuesto sueldo de Loret de Mola: “No violó la ley” 

 

La Cámara de Diputados aprobó una reforma para eliminar la obligación de la Unidad de 

Inteligencia Financiera (UIF) de notificar a los usuarios que estén en la lista de personas 

bloqueadas por operaciones de supuesta procedencia ilícita, por lo que esta responsabilidad 

queda solo a cargo de las instituciones de crédito. 

 

La aprobación con 269 votos a favor de Morena, PT y PVEM y 219 legisladores en contra del 

PAN, PRI, PRD, y MC, establece “previa solicitud del interesado, se le otorgará audiencia para 

que, dentro del plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente al que la institución de 

crédito correspondiente le hubiera notificado los fundamentos, causa o causas de su inclusión en 

la lista de personas bloqueadas” 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/02/15/ignacio-mier-respaldo-a-amlo-ante-criticas-

por-exhibir-supuesto-sueldo-de-loret-de-mola-no-violo-la-ley/ 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/02/15/ignacio-mier-respaldo-a-amlo-ante-criticas-por-exhibir-supuesto-sueldo-de-loret-de-mola-no-violo-la-ley/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/02/15/ignacio-mier-respaldo-a-amlo-ante-criticas-por-exhibir-supuesto-sueldo-de-loret-de-mola-no-violo-la-ley/
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Siempre defenderemos la libertad de expresión: 

Diputados del PAN 

 

El coordinador de la bancada de la Cámara de Diputados, Jorge Romero, descalificó las acciones de 

Andrés Manuel López Obrador en contra de Carlos Loret quien dio a conocer el caso de la Mansión del 

Bienestar, refiriéndose a la vida ostentosa que tiene su hijo José Ramón López Beltrán. 

 

https://www.paralelo19.mx/2021/politica/item/12214-siempre-defenderemos-la-libertad-de-

expresion-diputados-del-pan 

 

 

 

 

 

 

https://www.paralelo19.mx/2021/politica/item/12214-siempre-defenderemos-la-libertad-de-expresion-diputados-del-pan
https://www.paralelo19.mx/2021/politica/item/12214-siempre-defenderemos-la-libertad-de-expresion-diputados-del-pan
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Grupos parlamentarios fijan posicionamientos 
sobre reformas a la Ley de Instituciones de 
Crédito 

 

Boletín No.1037 

Grupos parlamentarios fijan posicionamientos sobre reformas a la Ley de Instituciones de Crédito 

• Participan diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD 

Diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD emitieron posicionamientos sobre el dictamen a la 

minuta que reforma la denominación del Título Quinto y adiciona un capítulo V al Título Quinto de la Ley de Instituciones 

de Crédito. 

Ajuste de trámite práctico 

La diputada Aleida Alavez Ruiz (Morena) señaló que la minuta busca realizar un ajuste de trámite práctico, el cual deviene 

del artículo 1156 de la Ley de Instituciones de Crédito, que faculta a la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) al bloqueo 

de cuentas, no el orden judicial. “Este es un procedimiento que estamos normando a partir de jurisprudencia de la Suprema 

Corte”. 

Manifestó que el dictamen que regresa como minuta se votó en esta Cámara a favor, ya que atiende una resolución de la 

Corte para habilitar el debido proceso en el bloqueo de cuentas y que no fuera solamente de carácter extranjero, sino también 

nacional; se respeta el derecho de audiencias y se brinda certeza jurídica a los usuarios del servicio financiero. 

Vulneración al debido proceso 

Patricia Terrazas Baca, diputada del PAN, expresó la postura de su grupo en contra, toda vez que no resuelve de fondo la 

garantía al debido proceso en el régimen de prevención de lavado de dinero; al contrario, “hiere el uso faccioso del mismo. 

No puede haber despropósito mayor que darle perfil ministerial a la UIF”. 

Calificó como increíble la vulneración al debido proceso y la importancia de la presunción de inocencia. Advirtió que no 

es sano dar más poder al Ejecutivo Federal; que cese la filtración ilegal de información de la UIF sobre los asuntos que en 

estricto derecho solamente le deben de dar conocimiento al Ministerio Público.  
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Afecta principios constitucionales fundamentales 

El diputado José Francisco Yunes Zorrilla (PRI) precisó que su grupo parlamentario vota en contra porque afecta principios 

constitucionales fundamentales, ya que le da facultades a la Unidad de Inteligencia Financiera para bloquear cuentas y 

posesiones sin que medie mandato judicial. 

Añadió que se lesionan los principios constitucionales de garantía de audiencia y de seguridad jurídica. “Nadie puede ser 

privado de sus derechos, de sus propiedades, de sus concesiones y de su libertad sin previo juicio; no acompañaremos una 

medida legislativa que estreche libertades, vulnere derechos y lastime posibilidades de crecimiento”. 

La modificación respeta los derechos procesales 

La diputada del PVEM, Eunice Monzón García, se manifestó en favor del dictamen, ya que avanza en la consolidación de 

un país donde las garantías fundamentales se respeten y la corrupción y el crimen organizado no tengan lugar. Enfatizó que 

la modificación respeta a plenitud los derechos procesales, fundamental en todo proceso jurídico. 

Subrayó que el espíritu de la reforma privilegia la libertad de la ciudadanía, al brindar total seguridad de que la capacidad 

del Estado de prevenir, detectar, evitar el lavado del dinero y el financiamiento al terrorismo se pueda aumentar sin 

contratiempos  

La reforma permitirá combatir el lavado de dinero 

Del PT, el diputado Benjamín Robles Montoya apuntó que su bancada refrenda el apoyo para combatir el lavado de dinero, 

toda vez que en el país se lavan alrededor de 50 mil millones de dólares al año. 

“Esta reforma no acabará con el problema por sí sola, pero sin duda será una herramienta de gran utilidad para potenciar 

los esfuerzos del Gobierno”, consideró. 

Preservar el artículo vigente 

Por MC, el diputado Salvador Caro Cabrera expuso que este dictamen libera a la Unidad de Inteligencia Financiera de una 

tarea legalmente necesaria, como lo es participar de manera directa en la notificación del bloqueo de una cuenta a quienes 

están relacionados con actividades criminales. 

Ante ello, propuso que se preserve el artículo vigente y se fortalezcan las reglas procedimentales, pero que en tanto suceda 

esto se doten de los recursos humanos y financieros a la Unidad de Inteligencia Financiera para cumplir con su propósito.  

Es a todas luces anticonstitucional 
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El diputado Marcelino Castañeda Navarrete (PRD) se pronunció en contra de este dictamen, toda vez que se institucionaliza 

la intimidación mediante la posibilidad de congelar cuentas. 

Resaltó que la reforma está en contra de los derechos humanos de los ciudadanos y es, a todas luces, anticonstitucional.  

Posturas a favor y en contra 

El diputado Riult Rivera Gutiérrez (PAN) señaló que su bancada está en contra porque el dictamen no contempla el debido 

proceso, pero “sí tiene un elemento que fortalece el autoritarismo y debilita el derecho de las y los mexicanos; concentra la 

decisión en una sola persona”.     

Carlos Augusto Pérez Hernández, diputado de Morena, mencionó que la minuta coincide en esencia con lo aprobado en 

esta Cámara de Diputados el 6 de diciembre de 2019 y armoniza la ley con los criterios jurisdiccionales, porque actualmente 

el bloqueo de cuentas es una medida cautelar. “No debemos permitir que los delincuentes escapen de la justicia por falta de 

un procedimiento en la ley que respete su garantía de audiencia”. 

Por el PRI, el diputado Yerico Abramo Masso argumentó que el dictamen pone en riesgo garantías establecidas en la 

Constitución y propone romper el debido proceso, deja en abandono a las personas sin posibilidad de demostrar su 

inocencia. Dijo estar a favor de que sean auditadas y sancionadas todas aquellas personas que violenten el sistema bancario 

mexicano, pero se debe contar con las garantías suficientes. 

La diputada de Morena, Alejandra Pani Barragán, señaló que el dictamen tiene como fin incorporar herramientas que 

incrementen las capacidades de las instituciones encargadas del combate a los delitos de financiamiento al terrorismo y 

operaciones de procedencia ilícita. Además, propone el fortalecimiento institucional necesario para combatir la corrupción. 

Del PT, la diputada Lilia Aguilar Gil comentó que esta modificación permite que los ciudadanos puedan hacer valer sus 

derechos a través del procedimiento de inclusión de las personas bloqueadas ante la UIF, por lo que su postura es a favor 

de su aprobación. 

Al manifestarse a favor, el diputado de Morena, Manuel Guillermo Chapman Moreno, indicó que la reforma combate de 

manera integral la delincuencia organizada y el financiamiento al terrorismo. Agregó que se trata de bloquear recursos 

obtenidos mediante actividades ilegales y garantiza los derechos de los usuarios financieros. 

La diputada Gina Gerardina Campuzano González (PAN) se pronunció en contra del dictamen, ya que sólo el Ministerio 

Público puede imponer congelamientos o inmovilización de cuentas bancarias. La reforma pretende dar la impresión de 

legalidad; no obstante, genera mayor incertidumbre, discrecionalidad y malas prácticas. 
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Al hablar a favor del dictamen, Gerardo Fernández Noroña, diputado el PT, indicó que es preocupante lo expresado por los 

grupos parlamentarios que se manifiestan en contra y dijo “no hay ningún tráfico de influencias”. 
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La Cámara de Diputados realizará Sesión 
Solemne con motivo del Día del Ejército 
Mexicano 

 

Será el próximo 17 de febrero; hará uso de la palabra un representante del 
Ejército 

Boletín No.1039 

La Cámara de Diputados realizará Sesión Solemne con motivo del Día del Ejército Mexicano 

• Será el próximo 17 de febrero; hará uso de la palabra un representante del Ejército 

• Participarán todos los grupos parlamentarios y la Presidencia de la Cámara de Diputados 

La Cámara de Diputados acordó celebrar una Sesión Solemne, el próximo día 17 de febrero del año en curso, con motivo 

del Día del Ejército Mexicano. 

Conforme al acuerdo de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), avalado en votación económica, el formato será el 

siguiente:  

Declaración de quórum y apertura de la Sesión Solemne. 

Hará uso de la palabra un representante del Ejército Mexicano, hasta por 10 minutos. 

Participación de los grupos parlamentarios representados en la Cámara de Diputados, en orden ascendente y en dos 

intervenciones de cinco minutos o una sola hasta por 10 minutos. 

Posteriormente, hará uso de la palabra la Presidencia de la Cámara de Diputados. 

Se procederá a entonar el Himno Nacional, y enseguida se pondrá a discusión el acta de la sesión para proceder a su clausura. 

El documento precisa que en el desarrollo de la sesión sólo tendrán lugar las intervenciones antes descritas. La logística y 

organización de la Sesión Solemne corresponderá a la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados. 
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Detalla que en el decreto número 720 del 22 de marzo de 1950, se declaró como el “Día del Ejército” el 19 de febrero de 

cada año, para conmemorar la creación del instituto armado, conformado por las fuerzas militares terrestres y aéreas. 

Menciona que el Ejército Mexicano tiene como meta defender la integridad, la independencia y soberanía, garantizar la 

seguridad interior, auxiliar a la población civil en casos de necesidades públicas, realizar acciones cívicas y obras sociales 

que tiendan al progreso del país y, en caso de desastre, prestar ayuda para el mantenimiento del orden, auxilio de las personas 

y sus bienes, y la reconstrucción de las zonas afectadas. 
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Proponen en San Lázaro nuevo etiquetado: ahora los 

vehículos indicarán su capacidad contaminante 

 

Rubén Moreira, coordinador del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional (PRI) 

en la Cámara de Diputados, anunció que presentará una reforma para crear un nuevo etiquetado 

que alerte a las personas sobre el rendimiento y emisiones contaminantes de vehículos 

automotores de reciente manufactura. 

 

La iniciativa, publicitada este lunes 14 de febrero, tiene como objetivo generar conciencia en los 

compradores de automóviles y que tomen en cuenta el factor de impacto medioambiental a la 

hora de adquirir este tipo de bienes. 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/02/15/proponen-en-san-lazaro-nuevo-etiquetado-

ahora-los-vehiculos-indicaran-su-capacidad-contaminante/ 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/02/15/proponen-en-san-lazaro-nuevo-etiquetado-ahora-los-vehiculos-indicaran-su-capacidad-contaminante/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/02/15/proponen-en-san-lazaro-nuevo-etiquetado-ahora-los-vehiculos-indicaran-su-capacidad-contaminante/
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Conmemora Cámara de Diputados 26 años de 
los Acuerdos de San Andrés Larráinzar 

 

Participaron diputadas y diputados de los siete grupos parlamentarios 

Boletín No.1033 

Conmemora Cámara de Diputados 26 años de los Acuerdos de San Andrés Larráinzar 

• Participaron diputadas y diputados de los siete grupos parlamentarios 

Diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD externaron sus comentarios con motivo de la 

Conmemoración de los 26 años de los Acuerdos de San Andrés Larráinzar. 

No basta constitucionalizar derechos, sino asegurar su eficacia 

El diputado Alfredo Vázquez Vázquez (Morena) señaló que a 26 años de los Acuerdos de San Andrés Larráinzar sigue 

vigente el reclamo histórico y legítimos de los pueblos indígenas. No basta con constitucionalizar sus derechos, sino 

garantizarlos a través de instrumentos jurídicos que aseguren su eficacia de sujetos de derecho. 

Asimismo, hizo un llamado a los tres niveles de gobierno para unificar esfuerzos a fin de pacificar el territorio en conflicto, 

ya que ha escalado en regiones a otras índoles. “¡Qué viva la democracia, la justicia y los pueblos indígenas!” 

Pueblos indígenas, sumidos en el rezago 

El diputado del PAN, Carlos Alberto Valenzuela González, mencionó que este gobierno ha hecho a un lado a los pueblos 

indígenas, por lo que los tiene sumidos en el rezago. 

Ante ello, expuso que “cuentan con Acción Nacional para luchar y evitar que un gobierno intolerante y autoritario pase por 

encima de la sociedad. No están solos”. 
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Pleno acceso a derechos de pueblos originarios 

Por el PRI, la diputada Yeimi Yazmín Aguilar Cifuentes consideró que se debe aprovechar este día para reflexionar sobre 

las obligaciones y proponer mejores leyes que permitan el pleno acceso a los derechos en igualdad de condiciones. 

La conmemoración de los Acuerdos de San Andrés Larráinzar permite recordar la deuda que se tiene con los pueblos 

originarios. Refrendó el compromiso de su fracción hacia esas comunidades y por ellos, aseveró, trabajaremos para 

consolidar un país orgulloso de sus raíces. 

Aún queda mucho por hacer para un México incluyente 

El diputado Roberto Antonio Rubio Montejo (PVEM) sostuvo que “hoy recocemos que existe mayor conciencia sobre la 

relevancia de respetar y hacer efectivos los derechos de todos los ciudadanos, sin importar la raza, la religión, el origen 

étnico o la inclusión socioeconómica. No obstante, no podemos dejar de señalar que aún queda mucho por hacer para lograr 

que México sea un país realmente incluyente”.  

Precisó que a pesar de los 26 años de vigencia de los Acuerdos de San Andrés y de lo mucho que éstos han incidido para 

fortalecer el marco jurídico en materia de derechos indígenas, “buena parte de nuestros hermanos sigue padeciendo hambre, 

pobreza, desplazamiento forzado, falta de oportunidades y desigualdad en acceso a la educación, salud y justicia”.  

Persiste la deuda con “nuestros pueblos originarios” 

Desde la plataforma digital, la diputada del PT, Maribel Martínez Ruiz, señaló que a 26 años de los Acuerdos de San Andrés 

Larráinzar persiste la deuda histórica con “nuestros pueblos originarios”. Estimó que es válido exaltar que se trató de 

reconocer los derechos de los pueblos indígenas que buscaban su integración a la vida nacional; “por eso hoy 

conmemoramos la firma de los acuerdos, pero también debemos alzar la voz por su incumplimiento”.  

Afirmó que “en esta Cuarta Transformación, con o sin acuerdos de San Andrés, reivindicamos los derechos y la dignidad 

de los pueblos indígenas por convicción. No debemos permitirnos que nuestros pueblos originarios permanezcan en el 

rezago y la marginación, víctimas de discriminación en su propia tierra”.    

Reconocer a los pueblos indígenas 

De MC, el diputado Gerardo Gaudiano Rovirosa destacó que los Acuerdos de San Andrés Larráinzar fueron firmados por 

el gobierno mexicano y el Ejército Zapatista de Liberación Nacional. Ahí se estableció el compromiso de otorgar derechos 

y autonomía a los pueblos de México, a fin de resolver demandas en justicia e igualdad que dieron pie al movimiento 

armado.  
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Abundó que a 26 años se debe cuestionar si se ha hecho lo suficiente. “Yo, honestamente, creo que no”. Los pueblos 

originarios siguen lejos de la toma de decisiones y del desarrollo económico y social. “Debemos evaluar el avance o 

retroceso y ver lo qué nos falta aportar desde el Poder Legislativo para garantizar su calidad de vida”. 

País más justo e igualitario 

La diputada Gabriela Fernanda Sodi Miranda (PRD) abundó que constitucionalmente se ha reconocido la composición 

pluricultural de la nación, en los “hechos condenamos a las y los indígenas a la exclusión y subdesarrollo, a la migración 

interna y los desplazamos con proyectos, huyendo de la pobreza a la violencia, delincuencia, con la consecuente pérdida 

cultural e identidad”. 

Hizo votos para seguir luchando en favor del trabajo, tierra, techo, alimentación, salud, educación, libertad, democracia, 

justicia y paz de los pueblos indígenas. Asumió el compromiso de la construcción de un país más justo e igualitario como 

hace 26 años se firmó.   
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ANDRES MANUEL LOPEZ OBRADOR; ESTOY ORGULLOSO DE MIS HIJOS 

 

El presidente Andrés Manuel López Obrador, debido a los embates de los que ha sido objeto, dijo estar orgulloso de sus hijos, pues han 

resistido todo esto. Agregó que ahora que está al frente del gobierno federal, se han mantenido al margen y no han ocupado ningún cargo 

público. Me da mucho orgullo que resistan y se han portado bien, aunque saben que una cosa es lo familiar y otra cosa es el servicio público. 

Ellos lo saben perfectamente y mientras yo he sido dirigente, ellos no han ocupado un cargo, porque ese es el acuerdo que tenemos. Así 

mismo, les pidió que se sigan portando bien como lo han hecho y recordó que, incluso, desde pequeños han tenido que lidiar con el hecho de 

que él sea político y haya luchado en la oposición. Por otra parte dio a conocer la solicitud que hará llegar al Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) para transparentar los ingresos del periodista Carlos Loret 

de Mola. Agregó que no es un asunto personal, al considerar que todos los periodistas deberían de transparentar sus ingresos, todos 

deberíamos de transparentar nuestros ingresos, los bienes, no debe de haber excepciones, la vida pública tiene que ser cada vez más pública 

y saber cuánto ganan los periodistas. En otro tema Lopez Obrador señalo que en lo que va de febrero se han creado 70 mil nuevos empleos 

en México, lo que se traduce en un signo de mejoría en las afectaciones que ha provocado la pandemia de COVID-19. Indico que en enero 

hubo récord en creación de empleos, la economía va creciendo, y desde luego ya estamos mejor que antes de la pandemia en empleos y 

vamos creciendo económicamente.  

 

SENADOR RICARDO MONREAL; SIN APOYO DE LA OPOSICIÓN, NO PASARÁN LAS REFORMAS DE AMLO 

 

El presidente de la Junta de Coordinación Política del Senado, Ricardo Monreal Ávila, reconoció que sin el apoyo de la oposición, las 

reformas constitucionales enviadas por el presidente Andrés Manuel López Obrador como la eléctrica, la electoral y la de la Guardia 

Nacional, no pasarán; por lo que insistió en que debe prevalecer la conciliación, el diálogo y la negociación. Hay que actuar con prudencia, con 

inteligencia y con respeto a todas las fuerzas políticas. Monreal Ávila admitió que para aprobar la reforma eléctrica se deberán realizar 

modificaciones. Indicó que confía en que el Parlamento Abierto que se realiza en la Cámara de Diputados para escuchar los puntos de vista de 

los sectores involucrados, logre generar acuerdos para una eventual aprobación. Destacó que también están pendientes la reforma electoral, 

así como una iniciativa para incorporar a la Guardia Nacional en la estructura administrativa de la Secretaría de la Defensa Nacional. Señalo 

que entre las principales preocupaciones de Morena en el Senado está garantizar la seguridad pública y recuperar la paz, uno de los 

principales reclamos ciudadanos.  

 

DIPUTADO RUBÉN MOREIRA; VIABILIDAD DE LA REFORMA ELÉCTRICA, DEPENDERÁ DE CONCRETAR ACUERDOS 

 

El diputado Rubén Moreira Valdez, coordinador del Grupo Parlamentario del PRI, aseguró que la viabilidad de la iniciativa de la reforma 

eléctrica, dependerá de que se logren concretar acuerdos. Señalo que el PRI ha insistido en que están en un proceso de reflexión, pero 

también ha adelantado que, así como está esa iniciativa, pues evidentemente no tendría los votos de nuestro grupo. Hay temas importantes, 

como la soberanía nacional, que nosotros valoramos y apreciamos, y hay temas también importantes como la transición energética, porque al 

JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 

DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS 
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PRI le interesan las energías limpias y la sustentabilidad en nuestro país. No obstante, confió en la identificación de coincidencias entre los 

diversos actores involucrados en el tema y en la construcción de acuerdos para lograr la viabilidad de una reforma al sector eléctrico. Enfatizó 

que el aspira a que haya acuerdos en este país y lo aspiran todos; de eso depende la viabilidad de cualquier reforma. 

 

DIPUTADO IGNACIO MIER; ANTE EL PROYECTO DE LA 4T ADVERSARIOS SE AGRUPAN PARA DEFENDER SUS INTERESES 

 

El coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier Velazco, advirtió que nuevamente se están agrupando los grupos de 

interés adversarios al proyecto transformador que encabeza el presidente Andrés Manuel López Obrador, con la intención de defender los 

intereses particulares sobre los del pueblo. Mier Velazco comentó que lo mismo sucedió cuando se presentaron las reformas a la ley de la 

industria eléctrica, se ampararon, ese mismo grupo de interés y ahora que está la discusión de la reforma a la industria eléctrica, algo normal 

que no debe espantarnos. El coordinador parlamentario afirmó que hoy existe una nueva relación entre el gobierno y los medios de 

comunicación, donde es destacable que existe plena libertad de expresión para manifestar tanto a favor como en contra del proyecto de la 

Cuarta Transformación. Dijo que es una nueva relación, forma parte del proceso de evolución de todas las democracias, es el derecho de 

réplica, hay plena libertad de los medios de comunicación para cuestionar al Presidente, hay apertura total, a nadie se le persigue. 

 

MARCELO EBRARD; MEXICO DONARA 10 MIL DOSIS DE VACUNA ASTRA ZENECA AL CARIBE  

 

El secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard Causabon, anunció que México donará en los próximos días 10 mil dosis de la vacuna 

AstraZeneca para San Vicente y las Granadinas y 2 mil para Dominica a través de un acuerdo de solidaridad regional en el Caribe. Asimismo 

detalló que se han repartido más de 10 mil paquetes de pruebas COVID-19 en la red consular, sobre todo en Estados Unidos.  

 

TEPJF; ANDRES MANUEL LOPEZ OBRADOR DEBE ABSTENER DE PROMOCIONAR EL PROCESO DE REVOCACIÓN DE MANDATO 

 

En sesión privada y por unanimidad de votos de las y los presentes, el pleno de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación (TEPJF) confirmó el acuerdo ACQyD-INE-13/2022 en el que la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral 

(INE) declaró procedente el dictado de medidas cautelares, en su vertiente de tutela preventiva. El INE determinó procedente la medida 

cautelar solicitada por el Grupo Parlamentario del PRD, donde bajo la figura de tutela preventiva, el PRD solicitó que se conminara al 

Presidente de la República para que se apegue a las limitaciones constitucionales a las que está sujeto y no promocione el ejercicio de 

Revocación de Mandato en cualquiera de sus presentaciones públicas. El INE determinó procedente la medida cautelar solicitada. El Titular del 

Ejecutivo, el Coordinador General de Comunicación Social, el Vocero del Gobierno de la República, el Director del Centro de Producción de 

Programas Informativos y Especiales, y el partido Movimiento de Regeneración Nacional (MORENA) interpusieron recursos de revisión del 

procedimiento especial sancionador para revisar el acuerdo del INE. A propuesta del magistrado Felipe Alfredo Fuentes Barrera, el TEPJF 

confirmó el acuerdo de la Comisión de Quejas y Denuncias del INE debido a que se advirtió una conducta reiterada y sistemática por parte del 

titular del Ejecutivo, consistente en utilizar esa herramienta de comunicación para difundir propaganda gubernamental, lo que constituye un 

elemento objetivo y razonable para estimar el temor fundado y el riesgo inminente de que se repitiera la conducta sancionada a lo largo del 

periodo restringido constitucionalmente. Por tanto, la Sala Superior confirmó que, bajo la figura de tutela preventiva, se conminara al Presidente 

de la República a apegarse a las limitaciones constitucionales sobre la difusión de propaganda gubernamental, a fin de que se abstenga de 

promocionar el ejercicio de Revocación de Mandato en cualquiera de sus apariciones públicas.  

 

MARIO DELGADO; NO DESPILFARRAR RECURSOS PÚBLICOS, PRINCIPIO BÁSICO EN MORENA 

 

El presidente nacional de Morena, Mario Delgado Carrillo, sostuvo una reunión de trabajo con diputadas y diputados federales, en donde 

señaló que, para dicho partido, no despilfarrar los recursos públicos es un principio básico. Para nosotros es un principio fundamental no 

despilfarrar los recursos de las y los mexicanos en política, porque esos recursos pueden tener un mejor uso, como apoyar a quien más lo 

necesita a través de un mayor presupuesto para los programas sociales, que sean destinados a la vacunación o que llegue la ayuda a la 

población más afectada en catástrofes naturales. Mario Delgado exhortó a los legisladores de oposición a dejar los pretextos y aceptar la 

propuesta de Morena de reducir al cincuenta por ciento el presupuesto a los partidos políticos. Además, felicitó la bancada morenista por 

impulsar la reforma que modifica la Ley General de los Partidos Políticos para que estos puedan renunciar parcialmente a su financiamiento 
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público. Me parece una iniciativa muy inteligente que da respuesta a la parcialidad política del Instituto Nacional Electoral (INE) que, aún sin 

existir sustento jurídico, ha evitado que Morena devuelva los 800 millones de pesos a los que se comprometió. Con esta iniciativa, ahora los 

recursos se podrán entregar directo a la Tesorería de la Federación.  Finalmente, el líder morenista aplaudió el trabajo que han realizado las y 

los diputados de Morena al realizar asambleas informativas por toda la República, con la intención de llevar a la gente la verdad sobre la 

Reforma Eléctrica, pues, dijo, se trata de un tema que hay que informar, porque es muy importante para el futuro de nuestro país y resulta muy 

valioso que, con este ejercicio, los diputados estén cercanos a la ciudadanía. 

 

SENADOR CÉSAR CRAVIOTO; MORENA CONDENA ATAQUES EN CONTRA DE AMLO  

 

El senador César Cravioto Romero, informó que las y los integrantes del Grupo Parlamentario de Morena en el Senado de la República, 

refrendan su respaldo a la Cuarta Transformación. Dio lectura a un pronunciamiento, que firman 58 senadoras y senadores de la fracción 

parlamentaria: “Estamos convencidos de que tenemos un primer mandatario y un gobierno fuerte, que da muy buenos resultados, por lo que, 

frente a una campaña de calumnias, que tiene su origen en grupos económicos que perdieron sus privilegios y se oponen a una reforma 

eléctrica en beneficio de nuestra patria, las senadoras y los senadores de Morena respaldamos incondicionalmente al presidente Andrés 

Manuel López Obrador. Cravioto Romero, advirtió que el movimiento no permitirá que regrese al viejo régimen y que las y los legisladores de 

la Cuarta Transformación serán firmes defensores de los intereses del pueblo de México. Asimismo los senadores de Morena, reconocieron 

que aún queda un largo camino por recorrer para mejorar el bienestar popular, impulsar el crecimiento económico, aumentar la generación de 

empleos, superar la pobreza de muchos compatriotas y mejorar la equidad social. La desigualdad producida por décadas de neoliberalismo no 

es fácil de eliminar en seis años, pero con el gobierno y los legisladores de la 4T, la nación va en la dirección correcta y, pese a los obstáculos 

que día a día pretende levantar la oligarquía conservadora, se han sentado las bases para la construcción de un país más justo y solidario. Las 

y los senadores de Morena condenaron, de manera contundente, las calumnias, el ataque mediático y la polarización de la oposición. Indicaron 

que mantienen la frente en alto porque apoyan los ideales de justicia, igualdad y fraternidad que encabeza Andrés Manuel López Obrador. 

También refrendaron su compromiso de defender los principios de la Cuarta Transformación, así como para apoyar las iniciativas en materia 

de combate a la corrupción, impunidad y apoyo al pueblo de México, particularmente para las personas más vulnerables. Además de las 

medidas para impulsar las grandes obras de infraestructura y la defensa de la soberanía, independencia e integridad territorial de nuestro país. 

 

SENADOR JULEN REMENTERÍA; PAN TOMA LA TRIBUNA, EXIGE SE DISCUTA EL TEMA DE CASA  DEL HIJO DEL PRESIDENTE 

 

El coordinador de las y los senadores de Acción Nacional, Julen Rementería del Puerto, dio a conocer que senadores de su partido, luego de 

que durante varias sesiones no se han discutido las propuestas y los puntos de acurdo sobre la presunta corrupción del hijo de Lopez Obrador 

y ante el voto en contra de Morena para modificar el orden del día. Los legisladores del PAN, tomaron la tribuna del Senado para exigir que se 

discutan los puntos de acuerdo que se han enlistado sobre la presunta corrupción y conflicto de intereses del hijo del presidente. Legisladores 

panistas reclamaron la falta de transparencia en el Senado y mostraron ante el pleno una imagen de la Casa Gris que ha sido exhibida como 

parte de las denuncias por corrupción en contra de José Ramón López Beltrán. El coordinador de las y los senadores de Acción Nacional, 

Julen Rementería del Puerto, sostuvo que la petición busca tener la certeza de que serán discutidos los puntos de acuerdo para que distintas 

dependencias puedan investigar la evidente, clara e innegable situación de tráfico de influencias que se da con la familia del Presidente y 

Pemex, porque existe y tenemos que discutirlo y tiene que tener consecuencias. Si no hay nada que ocultar entonces que se investigue, como 

se propone en los puntos de acuerdo presentados por el PAN. México merece saber por qué en Pemex está sucediendo esto donde se da 

privilegios a empresas que luego ayudan a la familia del Presidente. 

 

SENADOR MARIO ZAMORA; CREAR UNA COMISIÓN ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA VIOLENCIA CONTRA 

PERIODISTAS. 

 

El senador Mario Zamora Gastelum, luego de que se suspendiera la sesión del Senado ante el debate por las agresiones contra periodistas, 

pidió que el Senado de la República se solidarice con las víctimas de la violencia y se esclarezca a la brevedad cada uno de los asesinatos de 

quien ejerce tan noble e importante profesión. El senador Mario Zamora se manifestó en contra de la violencia que obstaculiza el pleno 

ejercicio del periodismo; destacó que en lo que va de la administración pública federal, se han registrado 30 asesinatos de periodistas. Señaló 

que, además de la violencia generada por el crimen organizado y de quienes abusan del poder, se suma el discurso de odio desde el poder 

público que incentiva las agresiones, intimidaciones y persecución contra periodistas y medios de comunicación. Indicó que la violencia se ha 

institucionalizado por algunas autoridades, como sucede en las mañaneras en Palacio Nacional con la sección “Quién es quién en las 
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mentiras”. Agregó que el discurso de odio ha trascendido no sólo contra quienes ejercen el periodismo, sino también contra ciudadanos, 

organizaciones de la sociedad civil y medios de comunicación que no comparten la postura oficialista. Expuso que en Sinaloa también se han 

presentado casos de agresiones contra medios de comunicación. Resaltó el caso del periodista sinaloense, Felipe Guerrero quien ha sido 

víctima de ataques cibernéticos e intimidaciones. Señalo que al exhibir información personal de Carlos Loret de Mola, representa una grave 

violación a sus derechos fundamentales y al Estado de Derecho; poniendo en riesgo a la libertad de expresión y de prensa, pero sobre todo a 

la democracia. El Senador sinaloense, propuso un punto de acuerdo para crear en el Senado una Comisión Especial de Atención y 

Seguimiento a la Violencia contra las y los Periodistas y Medios de Comunicación de México, cuyo propósito sea el conocer y auxiliar en el 

esclarecimiento de los asesinatos y todo tipo de agresiones de comunicadores.  

 

SENADORA JOSEFINA VÁZQUEZ MOTA; AMPLIAR EL  PERIODO DE LICENCIA POR CÁNCER INFANTIL  

 

La senadora y presidenta de la Comisión de los Derechos de la Niñez y de la Adolescencia, Josefina Vázquez Mota, en el marco del Día 

Internacional del Cáncer Infantil, presentó una iniciativa que tiene como objetivo ampliar el periodo de licencias laborales para madres y padres 

o tutores de niñas, niños y adolescentes con cáncer infantil. Explicó que gracias a las reformas del 2019 a la Ley de ISSSTE y del IMSS, que 

amplió las licencias laborales para los casos de madres o padres trabajadores asegurados, cuyos hijas e hijos de hasta 16 años hayan sido 

diagnosticados con cáncer, podrán gozar de una licencia por cuidados médicos para ausentarse de su trabajo en los periodos críticos de 

tratamiento o de hospitalización. Señalo que ahora, con esta reforma que presentan, se busca que las madres, padres o tutores de menores 

diagnosticados con cáncer de entre 16 a 17 años y previo a cumplir la mayoría de edad, también puedan tener acceso a las licencias laborales, 

a fin de que puedan acompañarles durante sus tratamientos sin el riesgo de perder su empleo. Acompañada de legisladores que apoyan la 

iniciativa a propuesta por Cáncer Warriors de México, Vázquez Mota dijo que a partir de hoy el Senado de la República se iluminará de dorado 

para crear conciencia sobre esta enfermedad y expresar el apoyo a las niñas, niños y adolescentes con cáncer, los supervivientes y sus 

familias. La legisladora de Acción Nacional felicitó a Cáncer Warriors de México, a la Fundación Aquí Nadie Se Rinde, y a la Asociación 

Ayúdame a Sonreír ante el Cáncer, en su inalcanzable lucha contra el cáncer infantil y adolescente en nuestro país. 

 

SENADOR MIGUEL ÁNGEL MANCERA; EXTENDER DERECHO DE LICENCIAS LABORALES PARA MADRES, PADRES Y TUTORES DE 

MENORES CON CÁNCER  

 

El coordinador del Grupo Parlamentario del PRD (GPPRD), Miguel Ángel Mancera Espinosa, propuso reformar la Ley del ISSSTE y la Ley 

del IMSS a fin de ampliar el derecho de licencias laborales para padres, madres o tutores de niños con cáncer. La iniciativa tiene tres objetivos: 

Establecer un plazo no mayor a 24 horas, contadas a partir de la presentación de la solicitud, para el otorgamiento de la licencia; permitir que 

éstas sean también aplicables para personas que ejerzan la tutela de los menores y modificar la edad de las niñas y niños diagnosticados a 18 

años. Indico que lo que están haciendo es ampliar el espectro, en su momento se había dejado hasta 16 años nada más cuando se hablaba 

del cáncer de niñas, niños y personas menores de edad, obviamente tendría que ser hasta los 18 años, la ley hoy dice 16 años. Kenji López 

Cuevas, presidente de la Asociación Cáncer Warriors de México, precisó que a la fecha el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) ha 

otorgado 5 mil 590 licencias laborales, mientras que en ISSSTE aun están pendientes los mecanismos para que instancias públicas puedan 

otorgar dichas licencias. 

 

SENADORA XÓCHITL GÁLVEZ; PRESENTA DENUNCIA POR PROBABLE CONFLICTO DE INTERÉS RELACIONADO CON 

EMPRESARIO 

 

La senadora del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional (GPPAN), Xóchitl Gálvez Ruiz, presentó una denuncia ante la Secretaría de 

la Función Pública (SFP) para que se investigue el presunto conflicto de interés del presidente Andrés Manuel López Obrador y el empresario 

Daniel Chávez Morán. La denuncia detalla que el pasado 13 de febrero el hijo del Primer Mandatario reveló, tras el escándalo de la “Casa 

Gris”, que trabaja en la empresa KEI Partners, propiedad de los hijos de Daniel Chávez, quien el Presidente había nombrado como supervisor 

del Tren Maya. La senadora indicó, que considera diversos preceptos legales que se estiman aplicables y que la Secretaría deberá ponderar 

en su investigación. Señalo que no cabe duda, que mientras más explican más se hunden. Primero el hijo del Presidente vivió en una casa de 

quien fuera un alto directivo de una empresa con contratos millonarios de Pemex y ahora confirma que el hijo trabaja en una empresa de la 

familia Chávez, cuyo empresario es supervisor del Tren Maya. 
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ZOE ROBLEDO; IMSS CREA PROGRAMAS PARA MEJORAR ALIMENTACIÓN Y PREVENIR ENFERMEDADES CRÓNICO-

DEGENERATIVAS  

 

La doctora Célida Duque Molina, directora de Prestaciones Médicas, informó que el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) promueve la 

sana alimentación y la prevención de enfermedades crónico-degenerativas como obesidad, diabetes e hipertensión, a través de los Programas 

Integrados de Salud en las Unidades de Medicina Familiar donde un equipo multidisciplinario instruye a los derechohabientes sobre hábitos 

saludables, la importancia de la actividad física y el consumo de agua potable. Como parte de esta acción, se instaló un módulo de Nutrición y 

de Trabajo Social en las oficinas centrales del Seguro Social, ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma en la Ciudad de México, donde se 

informa de manera integral a los trabajadores sobre las estrategias educativas PrevenIMSS para el cuidado y promoción de la salud.  En un 

recorrido por estos módulos, Duque Molina, señaló que el sobrepeso y la obesidad son los problemas de salud pública más importantes que 

afectan a la población, ya que el 70 por ciento de las personas mayores de 20 años tienen alguna de esas dos condiciones. Invitó a los 

derechohabientes que acudan a los módulos PrevenIMSS en sus UMF para modificar los hábitos de alimentación. Duque Molina subrayó la 

importancia de mantener 30 minutos al día de actividad física, que puede ser incluso con una caminata cinco días a la semana, cambiar 

hábitos saludables, tener tres alimentos al día y consumir dos litros de agua simple al día, elementos que son importantes para lograr una 

buena salud, independientemente de cualquier actividad que realicen. En el módulo de Trabajo Social de la UMF, se instruye sobre la 

estrategia educativa Yo Puedo, la cual fomenta el cuidado personal de la salud, principalmente en pacientes con diabetes, sobrepeso y 

obesidad, a través de reforzar factores de protección, habilidades para la vida, cambio de hábitos saludables, estados de ánimo óptimos y 

apagamiento a los tratamientos. 

 

JOE BIDEN; RUSIA MANTIENE UNA POSTURA “AMENAZANTE” ESTAMOS PREPARADOS PARA LO QUE SEA 

 

El presidente Joe Biden, ha reiterado que están preparados para responder con decisión a un hipotético ataque ruso sobre Ucrania, el mismo 

día que desde Moscú ha anunciado la retirada de tropas de su frontera con Ucrania.  Joe Biden ha reforzado su apuesta por el diálogo y se ha 

mostrado predispuesto a alcanzar acuerdos por escrito con Rusia. Deberíamos darle a la diplomacia todas las oportunidades para tener éxito 

apunto el presidente. Sin embargo, ha remarcado que Estados Unidos también está lista para responder con decisión a un ataque de Rusia 

sobre el territorio ucraniano, que considera claramente posible y que ha señalado que sería una herida auto infligida para Rusia. Por otro lado, 

Joe Biden ha señalado que Estados Unidos ha puesto sobre la mesa ideas concretas para establecer un entorno de seguridad en Europa y 

que pasan por el control de armas, medidas de transparencia o de estabilidad estratégica. Sobre el anuncio de una retirada de las tropas 

desplegadas en la frontera con Ucrania, Joe Biden ha reconocido que sería un buen gesto, pero que Washington aún no lo ha verificado. En la 

línea de su defensa del diálogo y la diplomacia, Joe Biden ha conversado a lo largo de los últimos días con dirigentes de diferentes potencias 

internacionales, especialmente europeas.  

 

EMMANUEL MACRON; PIDE JUNTO CON BIDEN SER PRUDENTES Y COMPROBAR EL FIN DE LAS MANIOBRAS RUSAS 

 

El presidente de Francia, Emmanuel Macron, y de Estados Unidos, Joe Biden, coincidieron en que el anuncio del repliegue de algunas 

unidades rusas de la frontera con Ucrania es una señal alentadora, pero apuntaron que se debe verificar y hay que ser prudentes. La 

conversación entre Macron y Biden, en torno a la crisis entre Rusia y Ucrania, sirvió para constatar su opinión de que hay que tomar nota de 

esas medidas, evaluar la calidad de ese anuncio y comprobar su alcance y significado. 

 

 

USE CUBREBOCAS SALVESE 
¡RECUERDEN QUE LA MEJOR VACUNA ES LA QUE SE PUEDA APLICAR CONTRA EL #CORONAVIRUS! 
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Periodistas protestan por asesinatos contra la prensa en 

Congreso mexicano 

 

 

Decenas de periodistas mexicanos que cubren la información de la Cámara de Diputados y de 

Senadores llevaron a cabo este martes una protesta contra los seis asesinatos de colegas que 

han ocurrido en este inicio de año en el país y el aumento de violencia con la prensa. 

El más reciente asesinato fue el del periodista Heber López Vásquez, a quien mataron a tiros el 

jueves pasado en el puerto de Salina Cruz, en el sureño estado de Oaxaca. 

https://www.efe.com/efe/america/sociedad/periodistas-protestan-por-asesinatos-contra-la-prensa-

en-congreso-mexicano/20000013-4741088 

 

 

https://www.efe.com/efe/america/sociedad/periodistas-protestan-por-asesinatos-contra-la-prensa-en-congreso-mexicano/20000013-4741088
https://www.efe.com/efe/america/sociedad/periodistas-protestan-por-asesinatos-contra-la-prensa-en-congreso-mexicano/20000013-4741088
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¡Nos queremos vivos!": periodistas mexicanos se 

manifiestan en la Cámara de Diputados 

 

En la Cámara Baja, los periodistas protestaron mientras el diputado de Morena, Hamlet García, 

se expresaba en tribuna en contra de las agresiones y asesinatos de comunicadores. 

Los reporteros simplemente dieron la espalda al legislador y lanzaron consignas de justicia y 

respeto a la libertad de prensa. 

El momento se volvió viral en redes sociales, donde incluso se acusó al Canal de Congreso de 

quitar el audio de la transmisión cuando se realizaba la protesta. 

 

https://mundo.sputniknews.com/20220216/nos-queremos-vivos-reporteros-mexicanos-se-

manifiestan-en-la-camara-de-diputados--video-

1121726026.html?utm_source=dlvr.it&utm_medium=twitter 

 

 

 

 

https://mundo.sputniknews.com/20220216/nos-queremos-vivos-reporteros-mexicanos-se-manifiestan-en-la-camara-de-diputados--video-1121726026.html?utm_source=dlvr.it&utm_medium=twitter
https://mundo.sputniknews.com/20220216/nos-queremos-vivos-reporteros-mexicanos-se-manifiestan-en-la-camara-de-diputados--video-1121726026.html?utm_source=dlvr.it&utm_medium=twitter
https://mundo.sputniknews.com/20220216/nos-queremos-vivos-reporteros-mexicanos-se-manifiestan-en-la-camara-de-diputados--video-1121726026.html?utm_source=dlvr.it&utm_medium=twitter
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Reporteros de la Cámara de Diputados realizan 

manifestación 

 

Hoy todas las iniciativas que están siendo aprobadas, iniciativas graves, fuertes -como 

ésta que le da todo el poder a la UIF para el bloqueo de cuentas bancarias y de bienes 

sin que medie orden judicial-, llevaba a los diputados de oposición a referir no 

solamente el asunto de la ‘casa gris’, sino también la defensa a periodistas. Nos 

advirtieron, ustedes van a ser los primeros que este gobierno ordene congelarles las 

cuentas y los bienes, para primero investigarlos y después averiguar sin son lícitos o no 

sus recursos. 

No somos funcionarios públicos; una y otra vez PAN, PRI, PRD y Movimiento Ciudadano 

se pronunciaban en pro de la libertad de expresión y de que cesen los abusos y este 

acoso que hay a comunicadores. Y no podíamos quedarnos callado, apagamos 

nuestras máquinas y no salimos precisamente a lo que se conoce como el ‘corral de la 

ignominia’. 

 

https://drive.google.com/file/d/1idCE58oggSlsK_mc0ymQLByRRqCdSXQc/view 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1idCE58oggSlsK_mc0ymQLByRRqCdSXQc/view
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PROTESTAN PERIODISTAS EN SAN LÁZARO; DEFIENDEN 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN 
 

Al grito de ¡libertad de prensa!, ¡Nos queremos vivos! y ¡Justicia! y de espaldas al pleno, 

representantes de diversos medios de comunicación, reporteros, camarógrafos y fotógrafos que 

cubren las actividades en la Cámara de Diputados, protestaron desde el palco de prensa del salón 

legislativo para defender la libertad de expresión y en contra de los hostigamientos, violencia y ataques 

en contra de periodistas. Esto durante el posicionamiento de la fracción de Morena en la discusión del 

dictamen que reforma las leyes General de Partidos Políticos y Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria. 

 

ReporterosHeraldoRadio.mp3 - Google Drive 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1ZpO9viDVytR2j73nNpsPbOQ78iYe3Rbg/view
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Diputados de oposición reclaman falta de medicamentos para 
tratar cáncer infan4l 

 Entre reclamos de la oposición por el desabasto de medicamentos, diputados se pronunciaron en el 
pleno de San Lázaro por el Día de la lucha contra el cáncer infan<l. 

Durante la efeméride por el Día internacional de la lucha contra el cáncer infan<l, la panista Mariana 
Gómez del Campo 
subió a la tribuna 
acompañada por la 
bancada albiazul, 
p o r t a n d o u n a 
playera con la frase 
“No hay quimios”. 

La diputada del PAN 
usó su <empo en 
tribuna para leer un 
pronunciamiento de 
madres y padres de 
niños con cáncer: 

“denunciamos que muy poco se ha realizado para solucionar el grave problema de desabasto de 
medicamentos y quimioterapias desde hace tres años”. 

Al reclamo sumaron la falta de sensibilidad de las ins<tuciones y quienes las encabezan “por su 
conducta irresponsable y criminal”. 

En su posicionamiento, los padres de niños con cáncer señalaron que el diálogo con el Gobierno ha sido 
inú<l, además acusaron de u<lizar el poder polí<co para amenazar y separar a los integrantes del 
movimiento. 

Por ello, anunciaron que integrantes de dis<ntos colec<vos acudirán este 15 de febrero a las 19:00 
horas a Palacio Nacional para realizar una protesta simbólica por las niñas y niños que perdieron la vida 
por falta de medicamentos. 
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En respuesta, el morenista Joaquín Zebadúa acusó a la oposición de usar el dolor de los familiares de 
menores con cáncer con fines polí<cos. “Creen tener la autoridad moral de venir aquí a decir cómo 
deben ser las cosas, cuando inundaron de corrupción el sistema de salud y de seguridad social en 
México”, manifestó. El diputado de Morena refrendó su apoyo a los familiares, asegurando que se <ene 
garan<zado un 95 por ciento del abasto de medicamentos. 

En su oportunidad, Laura Barrera (PRI) señaló que el número de quejas por desabasto en el Ins<tuto de 
Salud para el Bienestar (Insabi) aumentó 480 por ciento, mientras que se han interpuesto más de 200 
amparos para que niños con cáncer puedan acceder a sus medicamentos. 

h_ps://www.razon.com.mx/mexico/diputados-oposicion-reclaman-falta-medicamentos-tratar-cancer-
infan<l-471194 

https://www.razon.com.mx/mexico/diputados-oposicion-reclaman-falta-medicamentos-tratar-cancer-infantil-471194
https://www.razon.com.mx/mexico/diputados-oposicion-reclaman-falta-medicamentos-tratar-cancer-infantil-471194
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Reporteros de la Cámara de Diputados 
protestan contra la violencia 
 
Una estela de violencia ha azotado a los comunicadores pues en lo que va del 2022 ha cobrado la vida 

de varios periodistas. Esta tarde reporteros que cubren la Cámara de Diputados en forma de protesta y 

para exigir justicia para el gremio, los periodistas le dieron la espalda al recinto. Con las grabadoras y 

cámaras apagadas y dándole la espalda a la Cámara de Diputados, un grupo de reporteras y reporteros 

asignados a la fuente decidieron pedir libertad de prensa. 

 

https://vanguardiaveracruz.com/reporteros-de-la-camara-de-diputados-protestan-contra-la-violencia/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://vanguardiaveracruz.com/reporteros-de-la-camara-de-diputados-protestan-contra-la-violencia/
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Periodistas del Senado y de Diputados protestan contra 

ataques a la prensa 

 

 

Por la mañana los reporteros y camarógrafos de los medios de comunicación en el Senado 

abandonaron la conferencia de prensa que darían legisladores de Morena, en la que dieron su 

apoyo al presidente Andrés Manuel López Obrador y acusaron de “mercenarios” a quienes se 

oponen al mandatario federal. 

Durante la conferencia que no duró más de 10 minutos, los tripiés se quedaron solos frente al 

pódium donde los senadores de Morena realizaban su conferencia; mientras, los legisladores 

preguntaban si alguien tenía duda sobre lo que acaban de decir. Al ver que no había ningún 

reportero, decidieron retirarse. 

En tanto, en la Cámara de Diputados se manifestaron durante la sesión de este martes por el 

asesinato de periodistas y por las agresiones e intimidaciones a comunicadores desde la 

presidencia. 

https://www.forbes.com.mx/politica-periodistas-del-senado-y-de-la-camara-de-diputados-se-

manifiestan-contra-ataques-a-comunicadores/ 

 

https://www.forbes.com.mx/politica-periodistas-del-senado-y-de-la-camara-de-diputados-se-manifiestan-contra-ataques-a-comunicadores/
https://www.forbes.com.mx/politica-periodistas-del-senado-y-de-la-camara-de-diputados-se-manifiestan-contra-ataques-a-comunicadores/
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Protestan reporteros en la Cámara de Diputados 

 

Hoy se aprobaron varias iniciativas, dos de ellas que eran inverosímiles para la oposición 

en San Lázaro. Una de ellas da todo el poder a la UIF para el bloqueo de cuentas 

bancarias y de bienes sin que medie orden judicial. Los diputados de oposición 

protestaron y nos pusieron a los del gremio periodístico como ejemplo. 

Ante este enojo y las constantes citas -no sólo la ‘casa gris’, sino al gremio periodístico- 

los escuchábamos y veíamos lo que sucedía en el Senado al despreciar una 

conferencia de prensa de Morena, dijimos no podemos ser insensibles y nos pusimos de 

acuerdo. Estoy en una fuente maravillosa, la fuente legislativa; todos unidos apagamos 

nuestros monitores en la sala de prensa y nos salimos al conocido como ‘corral de la 

ignominia’, ahí levantamos el puño, dimos la espalda al orador que defendía en esos 

momentos la iniciativa para que cualquier partido político pueda regresar los recursos 

a las arcas de la federación. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/13WV_5FQJjtDlp5LcTPG8mARbKIJF712q/view 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/13WV_5FQJjtDlp5LcTPG8mARbKIJF712q/view
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REPORTEROS PROTESTAN EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

CONTRA ATAQUES A LA PRENSA 
 

“Hoy, todas las iniciativas que se están votando han sido motivo de referencia de la oposición para 

hablar de la ‘casa gris’, pero también para defender al gremio periodístico. Los comunicadores 

decidimos salirnos cuando Morena tomara la palabra. Salimos a lo que se conoce como el ‘Corral de la 

Ignominia’ y lanzamos la consigna: ‘¡Prensa libre! ¡Libertad!’ Uno de los compañeros gritó: ‘Un minuto 

de silencio para todos nuestros compañeros que han sido asesinados’. Los diputados federales 

guardaron silencio, se sumaron, también el Canal del Congreso, porque quitó el audio durante lo que 

duró nuestra protesta”. 

 

 

 

TeleFórmula Nota Maru Rojas 1502.mp4 - Google Drive 

https://drive.google.com/file/d/1owEgrNLrTpXOEJFtaWw_aXGpQ7OQFmdA/view
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Diputados aprueban que la UIF deje de notificar las 

cuentas bloqueadas 

 

La Cámara de Diputados aprobó una reforma para eliminar la obligación de la Unidad de 

Inteligencia Financiera (UIF) de notificar a los usuarios que estén en la lista de personas 

bloqueadas por operaciones de supuesta procedencia ilícita, por lo que esta responsabilidad 

queda solo a cargo de las instituciones de crédito. 

 

La aprobación con 269 votos a favor de Morena, PT y PVEM y 219 legisladores en contra del 

PAN, PRI, PRD, y MC, establece “previa solicitud del interesado, se le otorgará audiencia para 

que, dentro del plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente al que la institución de 

crédito correspondiente le hubiera notificado los fundamentos, causa o causas de su inclusión en 

la lista de personas bloqueadas” 

 

forbes.com.mx/diputados-aprueban-que-la-uif-deje-de-notificar-las-cuentas-bloqueadas/ 

 

https://www.forbes.com.mx/diputados-aprueban-que-la-uif-deje-de-notificar-las-cuentas-bloqueadas/
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Diputados aprobaron que la UIF pueda bloquear cuentas 

bancarias sin notificación previa 

 

Con 269 votos a favor y 2019 en contra, la Cámara de Diputados aprobó este martes una reforma 

al Titulo Quinto de la Ley de Instituciones de Crédito que otorga a la Unidad de Inteligencia 

Financiera (UIF) nuevas atribuciones, como poder bloquear cuentas bancarias sin previa 

resolución judicial, cuando existan indicios de financiamiento al terrorismo o lavado de dinero. 

 

Se trata de un dictamen que promovió el ex titular de la UIF, Santiago Nieto, y que se empezó a 

discutir en el Congreso desde finales de 2019, en la pasada legislatura. Y es que cuando pasó al 

Senado sufrió modificaciones por parte del morenista Ricardo Monreal, por lo que regresó a la 

Cámara baja. 

 

Entre lo aprobado también destaca que sean las instituciones financieras las responsables de 

notificar a personas físicas o morales (usuarios) sobre el congelamiento de sus cuentas bancarias 

y ya no la UIF. 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/02/16/diputados-aprobaron-que-la-uif-pueda-congelar-cuentas-bancarias-sin-

notificacion-previa/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/02/16/diputados-aprobaron-que-la-uif-pueda-congelar-cuentas-bancarias-sin-notificacion-previa/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/02/16/diputados-aprobaron-que-la-uif-pueda-congelar-cuentas-bancarias-sin-notificacion-previa/
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Diputados avalan quitar a la UIF obligación para no7ficar 
cuentas bloqueadas 

El pleno de la Cámara de Diputados aprobó una minuta para eliminar la obligación de la Unidad de 
Inteligencia Financiera (UIF) de no<ficar a los usuarios que se incluyan en la lista de personas 
bloqueadas. Dicha responsabilidad, que era compar<da con la banca privada, quedará solo a cargo de 
las ins<tuciones de crédito. 

Las modificaciones al Título Quinto 
de la Ley de Ins<tuciones de Crédito, 
se avalaron por 269 votos a favor 
por parte de las bancadas de 
Morena, PT y PVEM, así como 219 
sufragios en contra por parte del 
PRI, PAN, PRD, y MC. 

La actual ley garan<za que, “previa 
solicitud del interesado”, las 
personas incluidas en la lista de 
cuentas bloqueadas <enen derecho 
de audiencia, sin embargo, existe un 
plazo de 10 días hábiles “contados a par<r del día siguiente al que la Unidad de Inteligencia Financiera 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la ins<tución de crédito, le hubieran no<ficado por 
escrito las causas de su inclusión en la lista, para que ofrezca pruebas y formule alegatos”. 

Con las modificaciones, se elimina a la UIF como sujeto obligado: “Se trata de simplificar. La obligación 
para no<ficar a todos los usuarios que se incluyan en la lista de personas bloqueadas por la Unidad de 
Inteligencia Financiera es materialmente imposible de atender, toda vez que no <ene los recursos 
humanos y materiales para atender la disposición como se había planteado, mientras que los bancos sí 
la <enen, y opera<vamente está demostrada su eficiencia”, explicó la diputada de Morena, Aleida 
Alavez. 

h^ps://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-avalan-quitar-la-uif-obligacion-para-no<ficar-cuentas-bloqueadas

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-avalan-quitar-la-uif-obligacion-para-notificar-cuentas-bloqueadas
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Facilitan diputados bloqueo de cuentas a UIF 
 
El pleno de la Cámara de Diputados aprobó una reforma con la que se deja a las instituciones 

financieras la obligación de avisar a personas físicas o morales sobre el bloqueo de sus cuentas 

bancarias y se retira tal obligación a la Unidad de Inteligencia Financiera de Hacienda. 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/facilitan-diputados-

bloqueo-de-cuentas-a-uif/ar2350467?v=2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/facilitan-diputados-bloqueo-de-cuentas-a-uif/ar2350467?v=2
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/facilitan-diputados-bloqueo-de-cuentas-a-uif/ar2350467?v=2
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Misión social y desarrollo productivo de la CFE, 
temas del Foro 19 del Parlamento Abierto para 
la Reforma Eléctrica 

 
Boletín No.1036 

Misión social y desarrollo productivo de la CFE, temas del Foro 19 del Parlamento Abierto 

para la Reforma Eléctrica 

• Las aportaciones permiten formar el criterio de las y los legisladores: diputado Moreira Valdez 

• Participan especialistas y académicos 

Al dar la bienvenida al Foro 19 “Misión social y desarrollo productivo de la Comisión Federal de 

Electricidad”, el presidente de la Junta de Coordinación Política, Rubén Ignacio Moreira Valdez (PRI), 

destacó la importancia de abordar estos temas, y compartir los conocimientos, experiencias y 

reflexiones de los especialistas.  

Tenemos la intención, comentó, que nos llevemos todo este bagaje que nos puedan presentar. 

“Estos foros han sido un éxito, porque forman el criterio de las y los diputados para la votación y 

se han conducido en un marco de civilidad y respeto”.  

Piden respetar contratos firmados con el sector privado  

El director general de Zugastek Wind Energy, Sergio Zugasti Mattac, se pronunció por que haya 

reglas claras para el desarrollo del Estado y atracción de inversiones. Dijo que no debe haber una 

retroactividad de la ley y que se deben respetar los contratos ya firmados con el sector privado.  

Expresó que la propuesta vulnera los capítulos del T-MEC referentes a la inversión y a la gestión 

de empresas del Estado. Planteó que se exijan reglas claras para el futuro del sector y se garantice 

la transparencia en las tarifas eléctricas. 
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Esquemas de autoabasto son total y definitivamente ilegales 

El abogado general de la CFE, Raúl Jiménez Vázquez, se pronunció a favor de la iniciativa 

presidencial porque plantea la insubsistencia de los autoabastos irregulares. Expresó que hay un 

pronunciamiento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el sentido de que esa actividad 

es para el autoconsumo, y que la generación para venta a terceros, “disfrazados de socios”, es 

contraria a la esencia y límites legales del autoabastecimiento.  

Refirió que los permisos de generación “que amparan ese fraude a la ley, son total y 

definitivamente ilegales”, que es falsa la versión propalada por voceros empresariales en el sentido 

de que la Corte había declarado válidos y legales los autoabastos irregulares.  

El marco actual contribuye al desarrollo competitivo 

En contra, Katya Somohano Silva, directora general de Energía en Deacero, consideró que el marco 

jurídico que hoy tiene la CFE posibilita su misión social y contribuye al desarrollo competitivo y 

productivo del país. Agregó que la Comisión tiene un portafolios de activos de generación 

diversificados en lugares estratégicos que pueden ser optimizados y modernizados para seguir 

compitiendo de manera exitosa. “Existen retos importantes en las tarifas, hay que invertir en 

transmisión, se requieren cerca de 300 mil millones de pesos para la expansión de la red en los 

próximos 15 años” 

 Afirmó que una red resiliente y con redundancia contribuirá a la seguridad energética y es uno de 

los pilares del futuro tecnológico para dar un brinco y ver hacia el futuro en tecnologías de electro-

movilidad e hidrógeno verde. Respecto a las tarifas reguladas, expresó que la CFE no recibe todos 

los recursos que debiera a través de los subsidios que entregan los hogares de bajo consumo, 

“este es un tema que está en manos de ser resuelto por el regulador para destinarle recursos 

presupuestales, no se requiere una reforma constitucional y darle estas herramientas a la CFE”. 

La transición será ordenada y preservará la soberanía nacional  

A favor, Francisco López Herrera, integrante del Sistema Nacional de Investigadores del Consejo 

Nacional de Ciencia y Tecnología, expresó que la legislación vigente enfrenta los siguientes 

problemas: los generadores privados no se responsabilizan de la confiabilidad en el suministro, 

se usa el ahorro nacional y de los trabajadores para construir plantas eléctricas privadas, hay una 

balcanización, desintegración y endeudamiento de la CFE, hay un modelo de despacho que 

subsidia a productores independientes, y se ha generado un sistema especulativo con los precios 

y la venta de Certificados de Energía Limpia.  
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Puntualizó que la iniciativa propone garantizar el suministro de energía barata y segura, fortalecer 

la seguridad energética y la seguridad nacional, apoyar el crecimiento y desarrollo económicos 

para acabar con la pobreza y desigualdad, y fortalecer a la CFE con efectos positivos para la 

hacienda pública en general. “La revisión de los contratos no ataca la inversión privada. La 

transición energética será ordenada preservando la soberanía nacional”.  

La población necesita energía de calidad 

Ana Lilia Moreno, investigadora de México Evalúa, dijo que la iniciativa plantea retirarle a la CFE su 

mandato principal, que es el generar valor económico, rentabilidad con sustentabilidad. “La CFE 

estaría sobrecargada de responsabilidades, se mandaría sola, no vemos claros los contrapesos y 

mecanismos de transparencia y rendición de cuentas con los que operaría en un régimen de 

excepción legal a la competencia económica”.  

Indicó que con esta reforma, la CFE estaría en una posición administrativa que dificultaría a las 

personas físicas y morales acceder y defender sus derechos. “Consideramos que es necesario 

modificar manuales y reglamentos para migrar los autoabastos y robustecerlo, abrir de nuevo las 

subastas, confiar en el mercado como un mecanismo de asignación de los recursos de manera 

eficiente, porque lo que necesita la población es energía barata y de calidad”.  

Se necesitan leyes solamente para las Pymes  

Gustavo Morton Barrera, presidente del Consejo de los Empresarios por la Cuarta Transformación 

Nacional, comentó que estamos solicitando leyes que solamente atañen a las Pymes. “Nosotros 

decimos que las cámaras grandes y las Pymes no podemos estar en el mismo costal; tenemos 

problemáticas precisamente porque no se nos juzga ni trata igual, hay una total inequidad en el 

concepto económico”.  

Señaló que una Pyme es desde uno hasta 250 empleados, pero representamos el 85 por ciento 

del PIB del país, somos los que más trabajo damos. “Siguiendo los foros y viendo las 

participaciones que tenían las personas que venían aquí, principalmente de las cámaras de 

empresarios, consideramos que no estaban con lo que nosotros pensamos”. 

Preguntas de diputadas y diputados  

El diputado Manuel Jesús Herrera Vega (MC) preguntó si para corregir las distorsiones del esquema 

de autoabasto, debe haber una reforma constitucional o si se podría hacer con la intervención del 

Ejecutivo Federal o modificando leyes secundarias. También, si la reforma incentiva la inversión 
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privada, y sin los recursos privados podría desarrollarse el sector, considerando que para 2022 

hay 73 mil millones de pesos etiquetados en subsidios para la CFE.  

El diputado del PT, Gerardo Fernández Noroña, pidió aclarar si con la reforma propuesta hay 

violaciones al T-MEC, y qué obra social realizan los inversionistas privados. Dijo que hay 77 mil 

grandes consumidores que causan un daño de 470 mil millones de pesos y preguntó cómo evitar 

ese daño. Además, cómo conciliar el servicio a empresas privadas después de estar en el servicio 

público.  

El diputado Pedro Armentía López (PRI) preguntó si la CFE debe ser juez y parte en la generación, 

distribución y suministro de energía eléctrica, cuáles serían los órganos reguladores que tendría 

si se lleva a cabo la reforma y si es el sistema eléctrico un tema de seguridad nacional.  

El diputado Ignacio Loyola Vera (PAN) dijo que preocupa la entrada a la CFE de funcionarios con 

ideología más que con técnica, y preguntó ¿cuántos servicios de autoabasto son irregulares? 

¿Cuántos hay en el país? ¿Cómo se generará energía barata y segura en un monopolio sin 

competencia? Y ¿qué recomendaciones hay para la Comisión Federal?  

La diputada Aleida Alavez Ruiz (Morena) subrayó que urge fortalecer un multilateralismo 

democrático para hacer posible la transición desde una economía de especulación a una de 

desarrollo global, sostenible y humana. Preguntó ¿cómo cumpliría la CFE el papel de auxiliar del 

Estado? ¿Qué parte de la iniciativa en sus términos violaría los capítulos 14 y 22 del T-MEC? Y pidió 

más información sobre la estructura tarifaria.  

Del PRD, el diputado Mauricio Prieto Gómez afirmó que preocupa que la iniciativa es del director 

de la Comisión Federal de Electricidad y preguntó ¿cómo se explicará a los ciudadanos que esta 

iniciativa verdaderamente va a ser en beneficio para ellos y que al final la electricidad nos va a 

costar mucho menos de lo que hoy nos cuesta? 

La diputada Blanca María del Socorro Alcalá Ruiz (PRI) preguntó que si en este plan de 

modernización que requiere la CFE para atender los retos de los nuevos tiempos en cuanto a 

hidroeléctricas, expansión del sistema, transmisión y distribución cuando se plantea hasta un 46 

por ciento solo en generación del sector privado, se está excluyendo al sector privado de participar 

en otras áreas 

El diputado Leonel Godoy Rangel (Morena) comentó que la reforma plantea dejar que la 

electricidad sea una mercancía y vuelva a ser un derecho. “Por eso yo confío más en el Estado que 
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en el mercado, yo creo que quien garantiza más la transición a energías limpias es la CFE y no los 

privados, lo estamos viendo ahorita”.  

Respuestas  

Al responder, el abogado general de la CFE, Raúl Jiménez Vázquez, afirmó que no hay forma de 

resolver “esta trabazón de tipo judicial y la cerrazón absoluta en el sector privado de la industria 

eléctrica, si no es a través de una reforma constitucional”. Indicó que “la energía constituye para el 

Estado mexicano una reserva que está fuera del T-MEC”, y que en el capítulo 8 del acuerdo 

comercial, identificado como el de energía, señala que México se reserva el derecho de modificar 

su Constitución.  

Añadió que la mayoría de las centrales tiene operaciones irregulares y venden energía a 77 mil 

“socios de paja” en un mercado paralelo que daña los intereses legítimos de la CFE. Se pronunció 

por preservar la seguridad y autosuficiencia energética y garantizar la seguridad nacional. Indicó 

que el modelo impuesto a la CFE ocasiona una pérdida económica de 438 mil millones de pesos y 

que los CEL han pagado seis mil millones de pesos a 335 mil centrales privadas y si siguen vigentes 

en 20 años serán 100 mil millones de pesos.  

Refirió que transformar a la CFE en un organismo del Estado preserva los intereses de la nación y 

reasigna las funciones de la Comisión Reguladora de Energía, la Comisión Nacional de 

Hidrocarburos y el Centro Nacional de Control de Energía, en la Secretaría de Energía y la CFE; no 

implica una merma del Estado constitucional y democrático de derecho, sino la reivindicación de 

atribuciones al Ejecutivo Federal y que “serán las y los legisladores quienes, por medio de la 

legislación reglamentaria, consignen elementos, candados y controles para evitar un ejercicio 

disconforme de las nuevas funciones”.  

El director general de Zugastek Wind Energy, Sergio Zugasti Mattac, destacó la importancia de la 

inversión en energía para el desarrollo del sector, y dar certeza jurídica y reglas claras a los 

inversionistas, “quienes tienen discrepancias con la reforma porque tiene vacíos en los que 

entraron ciertos esquemas”.  

Se pronunció por atraer inversión al sector, que las empresas puedan producir, se logre la 

autosuficiencia y que tanto la CFE como los privados generen la derrama económica en caminos, 

escuelas y desarrollo de comunidades. 

Katya Somohano Silva expresó que la CFE tiene un Fondo de Servicio Universal Eléctrico, 

mecanismo que funciona con las aportaciones que hacen todos los participantes del mercado 
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mayorista. Puntualizó que se debe atender el régimen fiscal y el tema del avance tecnológico y de 

la sustentabilidad, “en el que tarde o temprano tenemos que avanzar, no solamente las energías 

variables como la eólica y la solar, sino también la geotérmica y la hidroeléctrica”.  

Respecto de la transmisión, detalló que hay dos regímenes, el que establece la Ley de Servicio 

Público Universal antes de 2014, que se refiere a todo lo que es autoabasto, que se le conoce como 

el porteo. El porteo es donde está el debate de si la CFE está recibiendo lo justo por el uso de esa 

red.  

Puntualizó que la reforma es perfectible, adaptable, susceptible de mejoras, “es una reforma que 

va a cumplir 10 años, la Ley de la Industria Eléctrica fue expedida en 2014 y es susceptible de 

revisión y de incorporar temas que requiere”, pero el marco constitucional es todavía válido.  

Por su parte, Francisco López Herrera mencionó que pueden competir los privados, tanto 

mexicanos como extranjeros, porque no se trata de excluirlos. La competitividad no es solo un 

tema de economía ni del sector energético, es también importante para el desarrollo de la 

competitividad general en el país.  

“En lo que hace al sector energético en particular, carga con los costos que no son pagados ni 

reconocidos, lo que va en detrimento de sus finanzas y se afecta su rentabilidad social, porque 

drena recursos que podrían permitir su desarrollo”.  

Reiteró que la competitividad que promueve la ley tiene que ver con el desarrollo de las fuerzas 

productivas, incluyendo las propias empresas que ya participan para que compitan entre ellas. “La 

nueva ley hace un reordenamiento, propone, tiene una agenda hacia el futuro, trata de rescatar a 

la Comisión Federal de Electricidad, para que refleje su propio potencial para competir, pero 

limitando su competencia con el objetivo de garantizar el abasto”.  

Ana Lilia Moreno, investigadora de México Evalúa, señaló que la transición energética en la CFE es 

una responsabilidad excesiva para un ente gubernamental, porque este es un proceso y 

establecerlo en la Constitución es, incluso, un poco contradictorio. “Esta transición requiere del 

involucramiento de todos los actores de la sociedad, privado, social, público”.  

Dijo que preocupa que la CFE deje de ser empresa y su mandato cambie de manera radical a un 

triple mandato, que la sobrecarga de responsabilidades y que la exime de dos cosas importantes: 

generar valor y sostenibilidad, y de competir.  
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Gustavo Morton Barrera, presidente del Consejo de los Empresarios por la Cuarta Transformación 

Nacional, mencionó que son 5 millones de Pymes que pagan la tarifa más alta. “Yo pago 5.4 pesos 

el kilowatt, 76 mil usuarios calificados pagan 1.5; hay una tremenda mortandad de Pymes porque 

el piso no es parejo”. 

“No he visto a lo largo de los foros a nadie de las cámaras que hable sobre ese tema, no podemos 

estar pagando 5.4 pesos contra empresas grandes, que hacen exactamente lo mismo que 

nosotros, que están subsidiadas”, agregó. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN

16/02/2022 LEGISLATIVO

 

Expertos rechazan que la visión social de la CFE se vulnere con 
ley eléctrica actual 

Expertos en energía rechazaron que la misión social de la Comisión Federal de Electricidad (CFE) se esté 
vulnerando con la ley eléctrica vigente. 

Durante el foro 19 del parlamento abierto en la materia, denominado “Misión social y desarrollo 
producHvo de la CFE”, Katya 
Somohano, directora de la 
empresa Energía Deacero, 
expuso que hoy la empresa 
producHva cuenta con una 
extensa infraestructura de 
redes, con capital humano 
que garanHza la operaHvidad, 
con un suministrador que 
entrega energía bajo una 
tar i fa regulada, con un 
c o m e rc i a l i za d o r q u e l e 
permite compeHr de manera 
exitosa contra los privados, así 

como con un portafolio de 
acHvos de generación diversificada en tecnología. 

“Entonces yo les pregunto, ¿el marco actual conserva la vocación social de la CFE?, la respuesta es sí, 
les pregunto, ¿puede la CFE fortalecerse y compeHr bajo el actual marco consHtucional?, claro que 
puede. Esto es un tema de ser resuelto por el regulador, por la CRE no se requiere una reforma 
consHtucional para fortalecerla”, puntualizó. 

Por su parte, Sergio ZugasH MaSac,director general de Zugastek Wind Energy explicó que la presencia 
de los privados ha coadyuvado a la generación de energías limpias. 



PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN

16/02/2022 LEGISLATIVO

Explicó que tras la instalación del Parque Solar Cuyoaco en Puebla, donde se invirHeron 235 millones de 
dólares para generar 200 megawaSs, “ha permiHdo dejar de emiHr 146 mil toneladas de CO2 a la 
atmósfera”, mientras que el Parque Solar Tepeyahualco, en el que se invirHeron 230 millones de 
dólares, “se evita la emisión de más de 500 millones de toneladas de CO2 a la atmósfera”. 

“Las empresas privadas sí ayudan a la generación de energías limpias, queremos impulsar la innovación 
tecnológica, promover y fortalecer las cadenas producHvas locales, autosuficiencia energéHca, y por 
ello es importante que se mantengan reglas claras, pensamos que no debe haber una retroacHvidad en 
la ley, se debe defender el Estado de Derecho respetando los contratos ya firmados por el sector 
privado”, expuso. 

Agregó que la propuesta presidencial vulnera un par de capítulos del T-MEC “como lo es el que se 
refiere a la inversión y el que se refiere a las empresas del Estado”. 

hSps://www.eluniversal.com.mx/nacion/expertos-rechazan-que-la-vision-social-de-la-cfe-se-vulnere-
con-ley-electrica-actual 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/expertos-rechazan-que-la-vision-social-de-la-cfe-se-vulnere-con-ley-electrica-actual
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/expertos-rechazan-que-la-vision-social-de-la-cfe-se-vulnere-con-ley-electrica-actual
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CFE pide reformar la Cons1tución ante la 'descarada simulación' 
del sector privado energé1co 

El abogado general de la Comisión Federal de Electricidad (CFE), Raúl Jiménez Vázquez, aseguró que 
está plenamente jusBficado hacer reformas a la ConsBtución, para poner orden en los permisos de 
‘autoabasto’ que se han converBdo en 
una ‘descarada simulación’, para que los 
clientes de las generadoras privadas se 
conviertan en ‘socios’. 

Lo anterior en el contexto de la décimo 
novena sesión del Parlamento Abierto 
sobre la reforma eléctrica que propone 
el actual gobierno. 

Dijo que las generadoras Benen 77 mil 
‘socios de paja’ que en realidad son 
clientes y están realizando un fraude a 
la ley. 

En contra de la reforma, habló la ex 
directora de CFE Calificados, y actual 
Btular de los temas de energía de la Cámara de la Industria del Hierro y el Acero, quien consideró que 
mejorar las condiciones de CFE para que cumpla su misión social, no requieren modificaciones 
consBtucionales. 

En el mismo senBdo, la invesBgadora de México Evalúa, Ana Lilia Moreno puntualizó que se necesita un 
cambio “cogniBvo” para hacer la transición energéBca que permita salvaguardar el futuro de los niños y 
niñas de México que estarán en el futuro en el planeta. 

hXps://www.excelsior.com.mx/nacional/cfe-pide-reformar-la-consBtucion-ante-la-descarada-
simulacion-del-sectro-privado

https://www.excelsior.com.mx/nacional/cfe-pide-reformar-la-constitucion-ante-la-descarada-simulacion-del-sectro-privado
https://www.excelsior.com.mx/nacional/cfe-pide-reformar-la-constitucion-ante-la-descarada-simulacion-del-sectro-privado
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Empresarios advierten posibles problemas con la 

aprobación de la Reforma Eléctrica 

 

“Aprobar la Reforma Eléctrica tal como fue planteada por el Ejecutivo representaría un 

par de zapatos nuevos que le quedarían chicos a la economía mexicana y el riesgo 

de salida de empresas por no poder cumplir sus compromisos de energía limpia hacia 

2024”, advirtió Alberto de la Fuente, director general de Shell México y presidente del 

Consejo de Ejecutivo de Empresas Globales. Al participar en el foro 18 del parlamento 

abierto organizado por la Cámara de Diputados, esta vez sobre medio ambiente, la 

agenda 20-30 y el cambio climático, el empresario usó esta analogía para señalar que 

ni ahora, ni en el futuro inmediato la Comisión Federal de Electricidad tendría los 

recursos, ni la infraestructura para conducir por ella sola la transición energética del 

país, ni para atender la demanda de energías renovables y así avanzar hacia un futuro 

de menos emisiones.  

 

https://drive.google.com/file/d/1GmdTq9ybcfb6b70dt5MS5oqGzCynXUh1/view 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1GmdTq9ybcfb6b70dt5MS5oqGzCynXUh1/view
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Asegura el Consejo Ejecutivo de Empresas Globales que se 

requieren seis mmdd para energías renovables 

 

Ayer el Consejo Ejecutivo de Empresas Globales, que agrupa a cincuenta y siete 

compañías internacionales que están en México, participó en el proceso de 

Parlamento Abierto para discutir la contrarreforma eléctrica. 

Uno de los puntos que destacaron es que de aquí al 2024 se requieren inversiones por 

seis mil millones de dólares en energías renovables para poder tener el abasto 

necesario y que estas compañías puedan cumplir con los compromisos que se han 

planteado; mencionaron que la CFE no tendrá dinero con qué hacer esta inversión de 

seis mil millones de dólares. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/16eXIQpa4c0yAtbilf8b6qgWPz5a6etdf/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/16eXIQpa4c0yAtbilf8b6qgWPz5a6etdf/view
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Los permisos de autoabastecimiento de energía son 

ilegales: Raúl Jiménez 

 

Se llevó a cabo el foro número 19 del parlamento abierto para análisis de la Reforma 

Eléctrica propuesta por el Ejecutivo Federal en la Cámara de Diputados, en este marco 

repitió uno de los invitados, el abogado general de la CFE, Raúl Jiménez Vázquez, quien 

señaló que desde la interpretación de la CFE los permisos de autoabastecimiento son 

ilegales y la Suprema Corte de Justicia de la Nación ya los ha determinado y por eso 

es que se busca cambiar la ley para eliminar este tipo de figuras. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1S975t856lhwtDnZU1O1gk45PjKTPTGIS/view  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1S975t856lhwtDnZU1O1gk45PjKTPTGIS/view
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Funcionarios de la CFE y empresarios del sector energético 

contrastan posturas sobre la Reforma Eléctrica en San 

Lázaro 

 

Se llevó a cabo el foro número 18 del parlamento abierto sobre la Reforma Eléctrica 

presentada por el Ejecutivo Federal en la Cámara de Diputados, en este marco 

representantes de la Comisión Federal de Electricidad y de empresas del sector 

energético contrastaron posturas sobre las implicaciones de la propuesta del Ejecutivo 

Federal. Lo representantes de la iniciativa privada acudieron a través del representante 

del Consejo Ejecutivo de Empresas Globales, un grupo de más de 50 empresas del 

sector energético, Alberto de la Fuente, quien también es el presidente de y director 

de Shell México y fue el encargado de fijar la postura de los empresarios en contra de 

lo que está proponiendo el Ejecutivo Federal. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1-TgtpK4EpHWzVvD0cbXH3rDaFWZPgqUs/view 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1-TgtpK4EpHWzVvD0cbXH3rDaFWZPgqUs/view
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Medio Ambiente, Agenda 2030 y Cambio Climático, 
temas del Foro 18 del Parlamento Abierto 

 

La diputada Karen Castrejón Trujillo (PVEM), presidenta de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, expresó que con estos foros se podrá contar con elementos necesarios para emitir una 
opinión completa e informada sobre las implicaciones ambientales de la iniciativa de reforma 
constitucional en materia eléctrica. 
 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/medio-ambiente-agenda-2030-y-cambio-climatico-

temas-del-foro-18-del-parlamento-abierto/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/medio-ambiente-agenda-2030-y-cambio-climatico-temas-del-foro-18-del-parlamento-abierto/
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/medio-ambiente-agenda-2030-y-cambio-climatico-temas-del-foro-18-del-parlamento-abierto/
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DIRECTOR DE SHELL MÉXICO AFIRMA QUE LA REFORMA 

ELÉCTRICA LE QUEDA CHICA A MÉXICO 
 

Durante el debate 18 de los foros de parlamento abierto para la reforma eléctrica, con el tema Medio 

ambiente y transición energética, el director de Shell México, Alberto de la Fuente, afirmó que asistía 

en representación de las más de 300 empresas que han sido satanizadas en la iniciativa presidencial y 

advirtió que la iniciativa tal y como está planteada le queda muy chica a México, pues no propone 

tecnología o recursos para generar energías limpias. Por su parte José Luis Luege, director de Conagua, 

lamentó la cerrazón y enfrentamiento de las autoridades de la CFE para negarse a dejar de utilizar 

combustibles fósiles como el combustóleo. En tanto Dacsina Peto Vonduben, funcionaria de la CFE 

afirmó que el mundo en los próximos 30 años se seguirá fundamentando en el consumo de petróleo, 

gas natural y carbón. 

 

 

 

Foro sobre reforma eléctrica.mp4 - Google Drive 

https://drive.google.com/file/d/1sKtHHXk8YmNbtmDjJxwOBZeTBCG4Q2_n/view
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Diputadas y diputados conmemoran Día 
Internacional de la Lucha contra el Cáncer 
Infantil 

 

Durante la sesión participan todos los grupos parlamentarios 

Boletín No.1032 

Diputadas y diputados conmemoran Día Internacional de la Lucha contra el Cáncer Infantil 

• Durante la sesión participan todos los grupos parlamentarios 

En sesión semipresencial, diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD, 

externaron sus comentarios con motivo del Día Internacional de la Lucha contra el Cáncer Infantil, 

durante el apartado de la Efeméride. 

Se aprobó un presupuesto histórico para el rubro de salud 

Por Morena, el diputado Joaquín Zebadúa Alva afirmó que el año pasado la Cámara de Diputados 

aprobó un presupuesto histórico para el rubro de salud, más de 800 mil millones de pesos, con lo 

que se ha avanzado en una compra de más de 300 millones de piezas de medicamentos, incluidos 

los oncológicos. 

“Reconocemos lo que nos falta con honestidad y viendo de cara al pueblo de México, falta llegar 

hasta el rincón más alejado del país para implementar mecanismos de prevención temprana y de 

conciencia para que la niñez del campo no manipule agroquímicos a fin de hacer que gane la vida”, 

resaltó el legislador. 

Solucionar desabasto de medicamentos y quimioterapias 

La diputada del PAN, Mariana Gómez del Campo Gurza afirmó que muy poco se ha realizado para 

solucionar el grave problema de desabasto de medicamentos y quimioterapias que se sufre desde 

hace más de tres años, lo cual ha ocasionado la muerte de más de tres mil niñas y niños quienes 

no debieron fallecer de haber tenido sus tratamientos en tiempo y forma. 
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Agregó que, mediante las compras consolidadas, sólo se ha adquirido el 51 por ciento del total de 

medicamentos y quimioterapias que se necesitan, por ello padres de niñas y niños enfermos de 

cáncer temen que la sombra del desabasto se agudice. 

Cada año se diagnostican entre 5 mil y 7 mil nuevos casos 

En tanto, la diputada Laura Barrera Fortoul (PRI) resaltó que el cáncer infantil es la enfermedad 

que causa el mayor número de muertes en niñas, niños y adolescentes en todo el mundo. En 

América Latina y el Caribe se estima que al menos 29 mil menores de cero a 19 años resultarán 

afectados por el cáncer cada año, de ellos, cerca de 10 mil van a fallecer a causa de esta 

enfermedad. 

Comentó que, en países de ingresos altos, el 80 por ciento de los niños que tienen esta afectación 

se curan; mientras que, en países de medianos y bajos ingresos, es de menos del 20 por ciento; “y 

lo más grave es que entre el 70 y el 80 por ciento de este padecimiento en menores de edad se 

diagnostican muy tarde, lo que provoca un mayor riesgo para su recuperación”. En nuestro país, 

cada año se diagnostican entre 5 mil y 7 mil nuevos casos y alrededor de 2 mil defunciones por 

causa de esta enfermedad. Invitó a generar acuerdos y acciones. 

Sensibilizar la importancia de combatir el cáncer infantil 

El diputado Andrés Pintos Caballero (PVEM) comentó que este día tiene como objetivo sensibilizar 

y concientizar a todos respecto a la importancia de realizar acciones para combatir el cáncer 

infantil y de la necesidad de que todos los niños puedan acceder a un diagnóstico oportuno y “un 

tratamiento adecuado que son claves, para aumentar la esperanza de vida de quienes padecen 

este terrible mal”. 

En la actualidad, continuó, el cáncer se ha transformado en una epidemia que afecta a un alto 

porcentaje de niñas y niños en distintos lugares del planeta y las cifras son graves. Resaltó que la 

detección tardía, la falta de acceso oportuno a un tratamiento efectivo, integral y de calidad, así 

como mejorar la capacitación al personal de salud para una adecuada referencia de los casos y la 

optimización del registro nacional que brinda información completa y actualizada, son los grandes 

retos que hoy enfrenta México. 

Es una de las principales causas de mortalidad en niños 

Por el PT, el diputado Francisco Favela Peñuñuri indicó que, de acuerdo con la Organización 

Mundial de la Salud, el cáncer es una de las principales causas de mortalidad entre niños y 
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adolescentes en todo el mundo y cada año más de 400 mil niños son diagnosticados con cáncer. 

Precisó que son numerosos tipos de tumores diferentes que desarrollan en niños y adolescentes 

de cero a 19 años, y los más comunes son la leucemia, el cáncer cerebral, el linfoma y los tumores 

sólidos como el neuroblastoma, y el tumor de Wilms. 

Consideró que esta debe ser una fecha significativa en el mundo, “pues está dedicada a sensibilizar 

a la sociedad que este mal tiene alto potencial de curación y que debemos trabajar mucho, sobre 

todo en países como el nuestro, para lograr un diagnóstico temprano y oportuno. Asimismo, 

debemos expresar el apoyo a los niños y adolescentes con cáncer, los supervivientes y sus 

familias”. 

Cobertura universal a niñas, niños y adolescentes con cáncer 

María Ascención Álvarez Solís, diputada de MC, mencionó que esta fecha busca visibilizar y crear 

conciencia sobre las experiencias de la vida de las niñas, niños y adolescentes que padecen esta 

enfermedad; cada año se registran 5 mil nuevos casos en México, es decir, cada 90 minutos se 

diagnostica a un nuevo niño, y representa la primera causa de muerte de enfermedades a 

pacientes de 5 a 14 años, por la tardía en su detección. 

 

Indicó que es una enfermedad catastrófica, porque un padecimiento de este tipo puede ser la 

quiebra financiera de una familia. Abundó que un diagnóstico y tratamiento oportuno pueden 

significar la diferencia entre la vida o la muerte para un niño o niña que padece cáncer; por ello, 

“hemos insistido en visibilizar el desabasto de medicamentos. La cobertura universal de niñas, 

niños y adolescente con cáncer es posible y urgente. Que el Estado garantice su compromiso por 

la salud de las y los niños”. 

Atención médica oportuna, medicamentos y tratamientos 

La diputada Fabiola Rafael Dircio (PRD) señaló que el cáncer en menores y adolescentes es una de 

las enfermedades que más aquejan al país y es una de principales causas de muerte en el mundo. 

Desde el 2001, comentó, cada 15 de febrero se conmemora el Día Internacional de la Lucha contra 

el Cáncer Infantil, con el objetivo de crear conciencia sobre la enfermedad, visibilizar la necesidad 

de que todos los niños en cualquier lugar del mundo tengan acceso a un diagnóstico y tratamiento 

preciso y a tiempo. 
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En México, expuso, el cáncer infantil es la primera causa de muerte por enfermedad en niños de 

4 a 14 años de edad y la sexta en niños menores de 5 años; cada cuatro horas pierde la vida una 

niña o un niño. Añadió que se debe respetar el derecho humano y acceso a la salud de niños y 

niñas con cáncer y garantizar una atención médica oportuna, medicamentos y tratamientos. 
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La Cámara de Diputados aprobó, en lo general, 
reformas sobre renuncia parcial y/o devolución 
del financiamiento de los partidos políticos 

 

Boletín No.1040 

La Cámara de Diputados aprobó, en lo general, reformas sobre renuncia parcial y/o devolución del financiamiento 

de los partidos políticos 

• Modifica las leyes General de Partidos Políticos y Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

La Cámara de Diputados aprobó, en lo general, con 327 votos a favor, 148 en contra y una abstención, el dictamen con 

proyecto de decreto que reforma los artículos 23 y 25 de la Ley General de Partidos Políticos, y el 19 Ter de la Ley Federal 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para establecer que los partidos políticos puedan renunciar parcialmente y 

en su caso reintegrar, en cualquier tiempo, su financiamiento para actividades ordinarias permanentes. 

Lo anterior, siempre que no se vea afectado el cumplimiento de dichas actividades y prevalezca en su financiamiento los 

recursos públicos sobre los de origen privado, en el caso de catástrofes sufridas en el territorio nacional por cualquier 

desastre o fenómeno contemplado en la Ley General de Protección Civil o cualquier otro que ponga a la sociedad en grave 

peligro. 

El dictamen indica que el reintegro de recursos también será aplicable tratándose de remanentes del ejercicio respecto de 

este tipo de financiamiento. 

Asimismo, refiere que los recursos deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación por acuerdo del Consejo General 

de la autoridad electoral, cuando no hayan sido entregados a los partidos políticos y a solicitud del Comité Ejecutivo 

Nacional o instancia equivalente que ostente la representación legal del partido. 

Además, estipula que en caso de que ya se hubieran entregado a los partidos políticos o de remanentes del ejercicio, por 

concepto de financiamiento para actividades ordinarias permanentes, el Comité Ejecutivo Nacional o instancia equivalente 

que ostente la representación legal del partido, tramitará su reintegro ante la Tesorería de la Federación e informará al 

Consejo General de la autoridad electoral la decisión correspondiente. 
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En cuanto al reintegro de los remanentes del ejercicio se podrá realizar hasta en tanto no sea presentado a la Unidad Técnica, 

el informe anual previsto en el artículo 78, numeral 1, inciso b) de la presente ley. 

En la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria se establece que no será una falta o reintegro del 

financiamiento público que, en su caso, realicen los partidos políticos, en términos de la ley. 

De igual forma, que los ingresos, por concepto de aprovechamientos que los partidos enteren a la Tesorería, podrán ser 

destinados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público preferentemente para atender los efectos de cualquier desastre. 

Al fundamentar, la diputada de Morena, Graciela Sánchez Ortiz, explicó que el dictamen instituye el derecho potestativo 

de los partidos políticos a renunciar parcialmente o reintegrar el financiamiento de actividades ordinarias permanentes para 

que sea utilizado para atender los efectos de cualquier desastre o fenómeno que ponga a la ciudadanía en grave peligro. 

 

Indicó que el reintegro o renuncia de los recursos de los partidos contribuye al erario nacional, permite disminuir los efectos 

adversos y manda un mensaje positivo a la sociedad; asimismo, impacta favorablemente en la función del Estado en el 

diseño de las políticas gubernamentales y maximiza una conducta de comportamiento de la función partidista bajo las 

premisas de asegurar los recursos suficientes y necesarios con una planeación ordenada y eficiente. 

De igual manera, promoverá el monitoreo de la función entre los institutos políticos y la sociedad relativos a las variantes 

y los retos como los dineros, reducirá la percepción de los grandes costos de las campañas electorales y la organización de 

las elecciones que si bien fortalecen la democracia no se puede negar que son onerosas. 

Por otra parte, fortalecerá la certidumbre hacia los partidos políticos, al engrandecer su legitimidad, dado que cualquier 

medida de ahorro en los recursos públicos es una buena noticia para la sociedad por las grandes brechas de desigualdad que 

existe en el país. 

Mociones suspensivas 

La diputada de MC, Ma Teresa Rosaura Ochoa Mejía y el diputado del PAN, Román Cifuentes Negrete, presentaron 

mociones suspensivas al proyecto, las cuales fueron desechadas por el Pleno. 

Para la discusión en lo particular se reservaron los artículos 23 y 25 de la Ley General de Partidos Políticos, y el artículo 19 

Ter de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
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Fijan postura sobre renuncia parcial y/o 
reintegración del financiamiento de partidos 
políticos 

 

Boletín No.1038 

Fijan postura sobre renuncia parcial y/o reintegración del financiamiento de partidos políticos 

• Intervienen diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PT, MC y PRD 

En sesión semipresencial, diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PT, MC y PRD emitieron comentarios respecto del 

dictamen que reforma y adiciona diversos artículos de las leyes General de Partidos Políticos y Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, en materia de renuncia parcial y/o reintegro, en cualquier tiempo, del financiamiento para 

actividades ordinarias permanentes de los partidos políticos. 

No es cierto que exista discrecionalidad en el uso de los recursos 

El diputado Hamlet García Almaguer (Morena) enfatizó que “no es cierto que exista discrecionalidad en el uso de los 

recursos; se van a usar conforme a lo que establece el artículo 41 constitucional para todas las situaciones que pongan en 

grave peligro a la sociedad, para temas trascendentales como la salud”.  

Precisó que los recursos se podrán devolver en tres momentos: antes de ser entregados a los partidos, después de ser 

entregados a los partidos e, incluso, al año siguiente en vía de remanentes. “Nosotros sí o sí vamos a regresar al pueblo de 

México la mitad de los recursos”. 

Los partidos ya están obligados a regresar los remanentes 

Del PAN, el diputado Santiago Torreblanca Engell refirió que “actualmente los partidos no sólo pueden, sino están 

obligados, a regresar los remanentes del ejercicio anterior; es decir si un partido no gasta la totalidad de los recursos 

ordinarios el INE le exige su devolución”. Indicó que “quieren que esa obligación legal se pueda promover como un acto 

de beneficencia”.  
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Comentó que se dice que es para que esos recursos se utilicen en la pandemia y desastres naturales; “si es así una reforma 

al artículo 19 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, por qué ponen “podrán”, porque no lo piensan hacer, 

piensan engañar a la gente una vez más”. Sostuvo que “esta es la reforma de la mentira, la manipulación y la simulación”.  

Abre una puerta legal para el financiamiento público 

El diputado Javier Casique Zárate (PRI) señaló que la reforma abre una puerta legal para el financiamiento público que 

reciben los partidos políticos y quepuedan destinarlo a la atención de las y los mexicanos que necesiten apoyo ante desastres 

naturales. Recalcó que esta reforma “es resultado de la capacidad para tomar acuerdos y conciliar posturas mientras esto 

signifique lograr el bien mayor de nuestra nación”.  

Subrayó que “vemos en esta reforma una intención noble y una propuesta loable, así lo interpretamos en el PRI, porque esto 

abre también un necesario debate sobre el modelo de fiscalización de las propias fórmulas de distribución y la 

competitividad ligada al financiamiento”.  

Exigencia de la ciudadanía, dar menos recursos a los partidos 

El diputado Benjamín Robles Montoya (PT) señaló que desde hace muchos años la ciudadanía exigía dar menos recursos a 

los partidos políticos y, con esta reforma, se le dice a la población: “estamos acusando recibo de su exigencia, apoyamos y 

aprobamos”.  

Consideró que los argumentos de la oposición en contra del dictamen son obsoletos y no cuentan con el sustento necesario 

para frenar la reforma en materia de devoluciones y uso eficaz de los recursos devueltos por los partidos políticos.  

La ley ya prevé la devolución 

Por MC, el diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo manifestó que la ley ya prevé la devolución de recursos a la 

Tesorería, “nada más que aquí es a partir de la ministración que recibe cada partido político. Uno puede renunciar a no 

tenerlo y, en ese momento el INE lo hará efectivo y lo devolverá a la Tesorería”. 

Indicó que con la aprobación del dictamen se pueden generar vicios, pues inhibe la capacidad de fiscalización y no garantiza 

que la Tesorería haga una buena distribución. Consideró necesario establecer mecanismos que garanticen a los partidos 

políticos hacer uso de sus recursos y cuidarlos. 
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El dictamen carece de consenso 

Elizabeth Pérez Valdés, diputada del PRD, expresó que el dictamen carece de consenso y afirmó que las reformas electorales 

construidas desde el parlamento siempre han sido con el ejercicio de todas las fuerzas políticas y nunca con imposición, y 

han sido el esfuerzo y fruto de mesas de trabajo y la construcción de consensos.  

Argumentó que el dictamen tiene un propósito perverso y nada de buena fe, pues lo que se pretende legislar y aprobar ya 

está en la ley regulado. Ya se pueden reintegrar las prerrogativas de los partidos políticos y ahora se busca hacerlo en 

cualquier momento e incluso en momentos de veda electoral como “en el que estamos ahora”. 
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DIPUTADOS DISCUTIRÁN DICTAMEN SOBRE DEVOLUCIÓN 

DE RECURSOS DE PARTIDOS POLÍTICOS 
 

Ha iniciado ya la sesión ordinaria en el Palacio Legislativo de San Lázaro, la agenda de hoy incluye una 

reforma a la Ley Orgánica del Ejército y la Fuerza Aérea Mexicana, ello para reorganizar a esta 

institución armada se crea la Comandancia del Ejército mexicano a cargo de un general de división que 

a su vez estará a las órdenes del secretario de la Defensa Nacional. 

Adicionalmente un tema polémico, una reforma a la Ley General de Partidos Políticos y a la Ley Federal 

del Presupuesto para reconocer el derecho de los partidos políticos a devolver en cualquier momento 

parte de su financiamiento público con el fin de destinarlo a desastres naturales, a fenómenos que 

provoquen grave peligro a la sociedad. 

 

 

 

Sesión Ordinaria nota.mp4 - Google Drive 

https://drive.google.com/file/d/15b_izObQfAFcuBtKij1Cj0pcZNSdOGDQ/view


 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 16/02/2022 LEGISLATIVO 

 

APRUEBAN DIPUTADOS DEVOLUCIÓN DE RECURSOS DE 

PARTIDOS EN CASO DE SISMOS O PANDEMIAS 
 

La Comisión de Reforma Política-Electoral de la Cámara de Diputados aprobó el proyecto para otorgar 

a los partidos políticos el derecho de renunciar parcialmente a su financiamiento público o en su caso, 

reintegrarlo en cualquier momento para atender catástrofes provocadas por desastres o fenómenos 

que pongan a la sociedad en grave peligro, tales como sismos o pandemias. 

 

 

 

Aprueban devolver recursos.mp4 - Google Drive 

https://drive.google.com/file/d/1WpfXpee_Jpbfi7Ps1_O2LB-M66JHykoj/view
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APRUEBA COMISIÓN DICTAMEN SOBRE 
RENUNCIA PARCIAL Y/O DEVOLUCIÓN DEL 

FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS 

La Comisión de Reforma Política-Electoral, presidida por la diputada Graciela Sánchez Ortiz (Morena), 
aprobó en lo general y en lo particular, con 26 votos a favor, once en contra y cero abstenciones, el 
dictamen con proyecto de decreto en materia de renuncia parcial y/o devolución del financiamiento 
para actividades ordinarias permanentes de los partidos políticos. 
La reforma es a los artículos 23 y 25 de la Ley General de Partidos Políticos y adiciona el artículo 19 Ter 
a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
En votación económica se avaló agregar una reserva relativa a los tres artículos, presentada por la 
diputada Cristina Ruiz Sandoval (PRI). 
 
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/aprueba-comision-dictamen-sobre-renuncia-

parcial-y-o-devolucion-del-financiamiento-de-los-partidos-politicos/ 

 

 

 

 

 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/aprueba-comision-dictamen-sobre-renuncia-parcial-y-o-devolucion-del-financiamiento-de-los-partidos-politicos/
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/aprueba-comision-dictamen-sobre-renuncia-parcial-y-o-devolucion-del-financiamiento-de-los-partidos-politicos/
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Aprueba Comisión dictamen sobre renuncia parcial 
y/o devolución del financiamiento de los partidos 

políticos 

La Comisión de Reforma Política-Electoral, presidida por la diputada Graciela Sánchez Ortiz (Morena), 
aprobó en lo general y en lo particular, con 26 votos a favor, once en contra y cero abstenciones, el 
dictamen con proyecto de decreto en materia de renuncia parcial y/o devolución del financiamiento 
para actividades ordinarias permanentes de los partidos políticos. 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/aprueba-comision-dictamen-sobre-renuncia-parcial-y-o-

devolucion-del-financiamiento-de-los-partidos-politicos/ 
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http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/aprueba-comision-dictamen-sobre-renuncia-parcial-y-o-devolucion-del-financiamiento-de-los-partidos-politicos/
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La Cámara de Diputados aprobó reformas a la 
Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea 
Mexicanos 

 

Boletín No.1034 

La Cámara de Diputados aprobó reformas a la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos 

• El dictamen, avalado por unanimidad, se remitió al Ejecutivo para sus efectos constitucionales 

• La finalidad es organizar de mejor manera el funcionamiento de las Fuerzas Armadas: diputado Ricardo Villarreal  

La Cámara de Diputados aprobó por unanimidad de 482 votos, el dictamen a la minuta que reforma diversas disposiciones 

de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, cuya finalidad es mejorar el funcionamiento de las Fuerzas 

Armadas. 

El documento, enviado al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales, modifica la denominación del Estado Mayor 

de la Defensa Nacional por Estado Mayor Conjunto de la Defensa Nacional. 

Se le define como el órgano técnico, operativo, colaborador inmediato del Alto Mando, a quien auxilia en la planeación y 

coordinación de los asuntos relacionados con la Defensa Nacional y organización, adiestramiento, operación y desarrollo 

de las Fuerzas Armadas de tierra y aire, que transforma las decisiones en directivas, instrucciones y órdenes, verificando su 

cumplimiento. 

Determina que el Estado Mayor del Ejército estará formado con personal Diplomado del Estado Mayor, perteneciente al 

Ejército y Fuerza Aérea y por aquel otro que sea necesario. 

Mejorar funcionamiento de las Fuerzas Armadas 

En la fundamentación, el presidente de la Comisión de Defensa Nacional, diputado Ricardo Villarreal García (PAN), señaló 

que el dictamen busca ayudar a organizar de mejor manera el funcionamiento de las Fuerzas Armadas, porque “todos 

coincidimos en nuestra obligación de ayudar a que sean más eficientes y eficaces en el ejercicio de sus funciones y 

atribuciones constitucionales”. 
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Mencionó que desde la Comisión se inició un diálogo permanente con altos rangos de la Secretaría de la Defensa Nacional 

“para que unidos podamos adecuar nuestro sistema jurídico en concordancia con la realidad nacional”.  

Se acordó, dijo, legislar para que el general secretario no sea, como hasta hoy, quien directamente lleve a cabo la 

operatividad del Ejército, sino que lo haga a través de la comandancia del Ejército, quien se hará cargo del desarrollo de la 

fuerza, de la generación de la doctrina militar, del adiestramiento y del equipamiento de las tropas, así como del control 

administrativo del Ejército. 

Indicó que al contar ahora con la comandancia del Ejército y con la comandancia de la Fuerza Aérea Mexicana “tendremos 

una nueva figura, la del Estado Mayor Conjunto de la Defensa Nacional, que englobará ambas comandancias”. 

Villarreal García precisó que tanto la comandancia del Estado Mayor Conjunto de la Defensa Nacional, la del Ejército y la 

de las Fuerzas Aéreas Mexicanas seguirán subordinadas al general secretario de la Defensa, que continuará siendo el alto 

mando de la Fuerzas Armadas. 

El Ejército, subrayó, tiene la obligación institucional, leal y patriótica de garantizar la seguridad nacional y coadyuvar en 

todo momento al desarrollo de la nación, así como apoyar a la población en caso de desastres naturales, además de respaldar 

a las autoridades civiles a garantizar la seguridad. “Esperemos que el dictamen fortalezca a las Fuerzas Armadas y, sobre 

todo, que ayuden a pacificar y mejorar la calidad de vida de las familias mexicanas”. 
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Diputados aprueban creación de la Comandancia del Ejército 

La Cámara de Diputados aprobó por unanimidad la reforma a la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza 
Aérea para crear la Comandancia del Ejército y un Estado Mayor Conjunto, con el fin de reorganizar la 
cadena de mando de la insCtución y diferenciar las funciones de la Secretaría de la Defensa Nacional 
c o m o ó r g a n o p o l í C c o -
administraCvo de las que 
Cene como organismo militar. 

Avalado con 482 votos y 
turnado al EjecuCvo para su 
publicación y entrada en 
vigor, el decreto señala que el 
mando del Ejército recaerá en 
un general de división a cargo 
de la Comandancia, quien 
será responsable de la 
operación y administración 
del mismo, así como del 
empleo de sus unidades, de 
acuerdo con las instrucciones y órdenes del Ctular de la Defensa Nacional. 

Los mandos superiores operaCvos serán así, en orden jerárquico, el comandante del Ejército, el 
comandante de la Fuerza Aérea, los comandantes de las regiones militares y aéreas, los comandantes 
de zonas militares, los comandantes de las grandes unidades terrestres o aéreas, los comandantes de 
las unidades conjuntas y los comandantes de las unidades circunstanciales. 

A su vez, el Estado Mayor Conjunto de la Secretaría de la Defensa Nacional es el órgano técnico 
operaCvo, colaborador inmediato del alto mando, a quien auxilia en la planeación y coordinación de los 
asuntos relacionados con la organización, adiestramiento, operación y desarrollo de las fuerzas 
armadas de Cerra y aire. 

Según la reforma propuesta por el presidente Andrés Manuel López Obrador, la creación de la 
Comandancia del Ejército genera la posibilidad jurídica de que el alto mando delegue funciones de 
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aspectos ligados directamente al cumplimiento de las misiones del Ejército y así fortalecer su papel 
como Ctular de la Secretaría de la Defensa Nacional. 

“El objeCvo de la iniciaCva es integrar a la fuerza militar terrestre y las direcciones generales bajo la 
conducción de la Comandancia del Ejército, permiCendo la delegación de funciones y una adecuada 
descentralización de responsabilidades del alto mando, con el fin de opCmizar los medios y el control 
de la cadena de mando”, señala el dictamen. 

hTps://www.milenio.com/poliCca/diputados-aprueban-creacion-de-la-comandancia-del-ejercito

https://www.milenio.com/politica/diputados-aprueban-creacion-de-la-comandancia-del-ejercito
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Diputados mexicanos aprueban reformas a ley para 

mejorar a Fuerzas Armadas 

 

La Cámara de Diputados de México aprobó este martes el dictamen a la minuta que reforma 

diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, cuya finalidad 

es mejorar el funcionamiento de las Fuerzas Armadas. 

 La aprobación fue por unanimidad de 482 votos, informó la Cámara mediante un comunicado. El 

documento, que fue enviado al Ejecutivo para sus efectos constitucionales, "modifica la 

denominación del Estado Mayor de la Defensa Nacional por Estado Mayor Conjunto de la 

Defensa Nacional".  

Además, se le define como el órgano técnico, operativo, colaborador inmediato del Alto Mando, a 

quien auxilia en la planeación y coordinación de los asuntos relacionados con la Defensa 

Nacional. Y en la organización, adiestramiento, operación y desarrollo de las Fuerzas Armadas de 

tierra y aire, que transforma las decisiones en directivas, instrucciones y órdenes, verificando su 

cumplimiento. 

 

https://www.infobae.com/america/agencias/2022/02/16/diputados-mexicanos-aprueban-reformas-a-ley-para-mejorar-a-fuerzas-

armadas-2/ 
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Diputados mexicanos aprueban reformas a ley para 

mejorar a Fuerzas Armadas 

 

 

La Cámara de Diputados de México aprobó este martes el dictamen a la minuta que reforma 

diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, cuya finalidad 

es mejorar el funcionamiento de las Fuerzas Armadas. 

 

La aprobación fue por unanimidad de 482 votos, informó la Cámara mediante un comunicado. 

 

https://www.efe.com/efe/america/politica/diputados-mexicanos-aprueban-reformas-a-ley-para-mejorar-fuerzas-

armadas/20000035-4741068 

 

 

 

https://www.efe.com/efe/america/politica/diputados-mexicanos-aprueban-reformas-a-ley-para-mejorar-fuerzas-armadas/20000035-4741068
https://www.efe.com/efe/america/politica/diputados-mexicanos-aprueban-reformas-a-ley-para-mejorar-fuerzas-armadas/20000035-4741068
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Cámara de Diputados: aprueban reformas a la Ley 
Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicana 

 

La Cámara de Diputados aprobó por unanimidad de 482 votos, el dictamen a la minuta que reforma 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, cuya finalidad es 
mejorar el funcionamiento de las Fuerzas Armadas. 

El documento, enviado al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales, modifica la denominación 
del Estado Mayor de la Defensa Nacional por Estado Mayor Conjunto de la Defensa Nacional. 

 

https://diariodelapeninsula.com/camara-de-diputados-aprueban-reformas-a-la-ley-organica-del-
ejercito-y-fuerza-aerea-mexicanos/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://diariodelapeninsula.com/camara-de-diputados-aprueban-reformas-a-la-ley-organica-del-ejercito-y-fuerza-aerea-mexicanos/
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Diputados aprueban creación de la Comandancia 
del Ejército 

 
La Cámara de Diputados aprobó por unanimidad la reforma a la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea 
para crear la Comandancia del Ejército y un Estado Mayor Conjunto, con el fin de reorganizar la cadena 
de mando de la institución y diferenciar las funciones de la Secretaría de la Defensa Nacional como 
órgano político-administrativo de las que tiene como organismo militar.  
https://www.milenio.com/politica/diputados-aprueban-creacion-de-la-comandancia-del-ejercito 
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CÁMARA DE DIPUTADOS APRUEBA CREAR LA 

COMANDANCIA DEL EJÉRCITO MEXICANO 
 

Se desarrolla la sesión ordinaria de este martes con múltiples puntos en el orden del día. El pleno 

cameral aprobó por unanimidad una reforma a la Ley Orgánica del Ejército y la Fuerza Aérea Mexicana, 

para crear la Comandancia del Ejército Mexicano, que estará al mando de las operaciones de la Fuerza 

Armada, bajo las órdenes del Secretario de la Defensa Nacional. 

 

 

 

Milenio TV Nota CDD 1502.mp4 - Google Drive 

https://drive.google.com/file/d/1il_f9TaBv1bqRZ-fqZg6l6cwRq8_72__/view
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Diputados mexicanos aprueban reformas a ley para 

mejorar a Fuerzas Armadas 

 

 

La Cámara de Diputados de México aprobó este martes el dictamen a la minuta que reforma 

diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, cuya finalidad 

es mejorar el funcionamiento de las Fuerzas Armadas. 

La aprobación fue por unanimidad de 482 votos, informó la Cámara mediante un comunicado. 

El documento, que fue enviado al Ejecutivo para sus efectos constitucionales, “modifica la 

denominación del Estado Mayor de la Defensa Nacional por Estado Mayor Conjunto de la 

Defensa Nacional”. 

Además, se le define como el órgano técnico, operativo, colaborador inmediato del Alto Mando, a 

quien auxilia en la planeación y coordinación de los asuntos relacionados con la Defensa 

Nacional. 

 

https://www.latimes.com/espanol/mexico/articulo/2022-02-15/diputados-mexicanos-aprueban-reformas-a-ley-para-mejorar-a-

fuerzas-armadas 

 

https://www.latimes.com/espanol/mexico/articulo/2022-02-15/diputados-mexicanos-aprueban-reformas-a-ley-para-mejorar-a-fuerzas-armadas
https://www.latimes.com/espanol/mexico/articulo/2022-02-15/diputados-mexicanos-aprueban-reformas-a-ley-para-mejorar-a-fuerzas-armadas
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La Cámara de Diputados avaló su calendario 
legislativo de sesiones 

 

Se prevén 26 sesiones ordinarias y una de Congreso General 

Boletín No.1025 

La Cámara de Diputados avaló su calendario legislativo de sesiones 

• Se prevén 26 sesiones ordinarias y una de Congreso General 

• Podrán ser en modalidad presencial y semipresencial 

La Cámara de Diputados aprobó, en votación económica, su calendario legislativo 

correspondiente al Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias del Primer Año de Ejercicio de la LXV 

Legislatura, que inició el pasado 1 de febrero. Se contemplan 26 sesiones ordinarias y una de 

Congreso General. 

El acuerdo de la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos, señala 

que las sesiones serán martes y jueves de cada semana, y podrán realizarse en días diferentes a 

los señalados, cuando así se determine. 

Para febrero, las sesiones son los días: 1 (Congreso General y Ordinaria), 3, 9, 10, 15, 17, 22 y 24. 

Se menciona el 7 de febrero como día de descanso obligatorio, de conformidad con el artículo 74 

de la Ley Federal del Trabajo, en conmemoración del 5 de febrero. 

En marzo, los días 1, 3, 8, 10, 15, 17, 23, 24, 29 y 31. Se señala el 21 de marzo como día de descanso 

obligatorio, de conformidad con el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo, en conmemoración 

de esa fecha histórica. 

Para abril serán: 5, 6, 7, 19, 20, 21, 26 y 28 (posible clausura). 

El acuerdo precisa que en caso de requerirse que los trabajos sean en un día distinto a los 

calendarizados, la Presidencia de la Mesa Directiva hará la cita respectiva a solicitud de la Junta de 

Coordinación Política. 
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Menciona que, en uso de sus facultades legales, la Presidencia de la Mesa Directiva podrá citar a 

sesión en modalidad presencial o semipresencial de acuerdo con lo siguiente: 

Cuando se cite a sesión en modalidad presencial, ésta se regirá por el Reglamento de la Cámara 

de Diputados y los acuerdos de los órganos de gobierno correspondientes. 

Cuando se cite a sesión en modalidad semipresencial, ésta se regirá por el Reglamento que la 

Cámara de Diputados aplicará durante las situaciones de emergencia y la Contingencia sanitaria 

en las sesiones ordinarias y extraordinarias durante la LXV Legislatura y los acuerdos de los 

órganos de gobierno correspondientes. 

El documento destaca que en caso de que se presente una emergencia que dificulte los trabajos 

legislativos, la Mesa Directiva hará la cita respectiva a propuesta de la Junta de Coordinación 

Política, para reprogramar, si fuese necesario, las sesiones establecidas en el presente acuerdo, 

en las modalidades previamente citadas. 
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La Cámara de Diputados avaló su calendario 

legislativo de sesiones 
 

La Cámara de Diputados aprobó, en votación económica, su calendario legislativo correspondiente al 

Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias del Primer Año de Ejercicio de la LXV Legislatura, que inició el 

pasado 1 de febrero. Se contemplan 26 sesiones ordinarias y una de Congreso General. 

 

https://www.mipuntodevista.com.mx/la-camara-de-diputados-avalo-su-calendario-legislativo-de-sesiones/ 
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LA CÁMARA DE DIPUTADOS AVALÓ SU 
CALENDARIO LEGISLATIVO DE SESIONES 

La Cámara de Diputados aprobó, en votación económica, su calendario legislativo correspondiente al 
Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias del Primer Año de Ejercicio de la LXV Legislatura, que inició el 
pasado 1 de febrero. Se contemplan 26 sesiones ordinarias y una de Congreso General. 
De acuerdo con información del órgano legislativo, el acuerdo de la Conferencia para la Dirección y 
Programación de los Trabajos Legislativos, señala que las sesiones serán martes y jueves de cada semana, 
y podrán realizarse en días diferentes a los señalados, cuando así se determine. 

https://diariobasta.com/2022/02/15/la-camara-de-diputados-avalo-su-calendario-legislativo-de-

sesiones/ 
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La Cámara de Diputados avaló su calendario 

legislativo de sesiones 
 
La Cámara de Diputados aprobó, en votación económica, su calendario legislativo correspondiente al 
Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias del Primer Año de Ejercicio de la LXV Legislatura, que inició el 
pasado 1 de febrero. Se contemplan 26 sesiones ordinarias y una de Congreso General. 
El acuerdo de la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos, señala que 
las sesiones serán martes y jueves de cada semana, y podrán realizarse en días diferentes a los señalados, 
cuando así se determine. 
Para febrero, las sesiones son los días: 1 (Congreso General y Ordinaria), 3, 9, 10, 15, 17, 22 y 24. Se 
menciona el 7 de febrero como día de descanso obligatorio, de conformidad con el artículo 74 de la Ley 
Federal del Trabajo, en conmemoración del 5 de febrero. 
 
https://hojaderutadigital.mx/la-camara-de-diputados-avalo-su-calendario-legislativo-de-sesiones/ 
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Cámara de Diputados conmemora 63 Aniversario 
de la creación de la Comisión Nacional de Libros 

de Texto Gratuitos 
 

Diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD, emitieron comentarios con motivo de 
la Conmemoración del 63 Aniversario de la creación de la Comisión Nacional de Libros de Texto 
Gratuitos, en el apartado de efemérides de la sesión semipresencial. 
Fortalecer a la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos 
La diputada María Isabel Alfaro Morales (Morena) expresó que para el ciclo escolar 2021-2021 se 
distribuyeron 162 millones de libros de texto gratuitos que formarán parte de la Nueva Escuela 
Mexicana, la cual se caracteriza por promover perspectiva de género, lectura, escritura, civismo, 
filosofía, tecnología, innovación en lenguas indígenas y extrajeras, así como educación física, sexual y 
reproductiva, artes y el cuidado del medio ambiente. 
 

https://hojaderutadigital.mx/camara-de-diputados-conmemora-63-aniversario-de-la-creacion-de-la-

comision-nacional-de-libros-de-texto-gratuitos/ 
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Cámara de Diputados conmemora 63 Aniversario 
de la creación de la Comisión Nacional de Libros 

de Texto Gratuitos 
 

Diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD, emitieron comentarios con motivo de 
la Conmemoración del 63 Aniversario de la creación de la Comisión Nacional de Libros de Texto 
Gratuitos, en el apartado de efemérides de la sesión semipresencial. 
Fortalecer a la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos 
La diputada María Isabel Alfaro Morales (Morena) expresó que para el ciclo escolar 2021-2021 se 
distribuyeron 162 millones de libros de texto gratuitos que formarán parte de la Nueva Escuela 
Mexicana, la cual se caracteriza por promover perspectiva de género, lectura, escritura, civismo, 
filosofía, tecnología, innovación en lenguas indígenas y extrajeras, así como educación física, sexual y 
reproductiva, artes y el cuidado del medio ambiente. 
 
https://edomexaldia.com/camara-de-diputados-conmemora-63-aniversario-de-la-creacion-de-la-

comision-nacional-de-libros-de-texto-gratuitos/ 
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Cámara de Diputados conmemora 63 
Aniversario de la creación de la Comisión 
Nacional de Libros de Texto Gratuitos 

 

Participan representantes de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD 

Boletín No.102 

Cámara de Diputados conmemora 63 Aniversario de la creación de la Comisión Nacional de Libros de Texto 

Gratuitos 

• Participan representantes de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD 

• Las intervenciones fueron en el apartado de efemérides de la sesión semipresencial 

Diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD, emitieron comentarios con motivo de la 

Conmemoración del 63 Aniversario de la creación de la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos, en el apartado de 

efemérides de la sesión semipresencial. 

Fortalecer a la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos 

La diputada María Isabel Alfaro Morales (Morena) expresó que para el ciclo escolar 2021-2021 se distribuyeron 162 

millones de libros de texto gratuitos que formarán parte de la Nueva Escuela Mexicana, la cual se caracteriza por promover 

perspectiva de género, lectura, escritura, civismo, filosofía, tecnología, innovación en lenguas indígenas y extrajeras, así 

como educación física, sexual y reproductiva, artes y el cuidado del medio ambiente. 

Añadió que su bancada ratifica el dicho del Ejecutivo respecto a que las niñas y niños son los únicos que deben ser 

privilegiados con lo mejor de la educación. “Desde la trinchera de la Cuarta Transformación se seguirá con la defensa de la 

gratuidad de la educación y para fortalecer a la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos para construir un lugar 

mejor para todos. 
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Urge una actualización real y concreta 

Por el PAN, la diputada María de los Ángeles Gutiérrez Valdez indicó que los libros de texto gratuito han sido una 

herramienta fundamental para la educación en México y de gran ayuda para las familias que no tienen acceso a publicaciones 

para la enseñanza. Aproximadamente siete mil millones de ejemplares se han distribuido en todo el territorio, por lo que 

enfatizó que urge una actualización real y concreta. 

“En Acción Nacional, no aceptamos por ningún motivo que quieran convertir los libros de texto gratuito en herramientas 

para la ideologización, adoctrinamiento e instrumento de control propios de las dictaduras. Queremos libros que expresen 

la identidad nacional fundada, no sólo en una historia, sino en las diversas experiencias, formas de vida y pensamiento”. 

Fortalecer y actualizar los planes y programas de estudio 

Del PRI, el diputado Lázaro Cuauhtémoc Jiménez Aquino estimó necesario fortalecer y actualizar los planes y programas 

de estudio con un perfil netamente académico por encima de lo ideológico, así como abonar con nuevas materias como es 

la educación financiera, digital, las nuevas tecnologías y uso de las redes sociales, porque son temas fundamentales para el 

desarrollo de las niñas y los niños.  

Dijo que la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos (Conaliteg) lleva 63 años apoyando la política de educación 

nacional a través de la elaboración de materiales pedagógicos de alta calidad, con la intención de facilitar un proceso de 

enseñanza y aprendizaje. Consideró que esa Comisión mantiene y debe mantener su compromiso de garantizar el derecho 

de las niñas y de los niños a una educación pertinente y de excelencia.  

Los libros son un recurso imprescindible 

La diputada Ana Laura Huerta Valdovinos (PVEM) afirmó que los libros son un recurso imprescindible y por ello “estamos 

obligados a preservar, fortalecer y reconocer a la institución dedicada a la noble tarea de proporcionárselos a las niñas, niños 

y jóvenes”. Recordó que el 12 de febrero de 1959 fue creada la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos, cuya 

principal encomienda es cuidar que los libros desarrollen armónicamente las facultades de los estudiantes. Precisó que 

actualmente se distribuyen 200 millones de ejemplares para estudiantes.   

Subrayó que la Conaliteg se ha convertido en una institución de vanguardia a lo largo de su existencia y ha evolucionado 

con responsabilidad; ejemplo de ello, dijo, es que en el ciclo escolar 2019-2020 por primera vez se imprimió un libro de 

texto reusable con códigos QR para evitar la tala de árboles y hacer uso de las nuevas tecnologías en el proceso de 

aprendizaje de los estudiantes.     
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Difícil imaginar un México sin libros de texto gratuitos 

Jesús Fernando García Hernández, diputado del PT, subrayó que es difícil imaginar un México sin el apoyo de los libros de 

texto gratuito y con su creación el Estado mexicano no solo unificó contenidos sino se atribuyó funciones de autor, editor, 

impresor y distribuidor. 

Mencionó que los contenidos siguen haciendo realidad el postulado del magisterio, elaborados por académicos de la mayor 

competencia y que han despertado en los educandos el legítimo interés por la superación y búsqueda de conocimientos. 

“Hoy queda de manifiesto el compromiso a cargo del Estado en garantizar los libros de texto gratuito; esta actividad debe 

seguir al servicio de la educación pública y no de no de intereses particulares”. 

Libros de texto deben tener contenidos neutros 

Por MC, el diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo mencionó que los libros de texto gratuito deben tener contenidos 

neutros y estar ajenos a influencias ideológicas. “Esa es la primera recomendación que haríamos para las modificaciones 

que se puedan hacer para este documento histórico”. 

 

El libro de texto gratuito, dijo, hoy más que nunca se debe alinear a la actualización que la crisis de la pandemia trajo a la 

educación básica y superior. Recomendó “dejar temas o conceptos ideológicos y que la discusión sea más encaminada al 

contenido pedagógico. Que los profesionales sean los que supervisen los contenidos y se hagan las adecuaciones tanto 

curriculares, de espacio físico y tecnologías”.  

Su mandato: educación laica, obligatoria y gratuita 

El diputado Marcelino Castañeda Navarrete (PRD) expresó que el 12 de febrero de 1959 por instrucciones del presidente 

Adolfo López Mateos se creó mediante decretó la Comisión Nacional de Libros de Textos Gratuitos, el cual tuvo como 

mandato constitucional el proporcionar a las y a los mexicanos una educación laica, obligatoria y gratuita. 

Mencionó que a más de 60 años de este hecho, se debe reflexionar sobre la importancia de los pilares del libro de texto, 

consistentes en la gratuidad, la exclusividad y la obligatoriedad. “Hoy más que nunca, conmemorar es no renunciar a los 

valores de la ciencia, al conocimiento y a tenerlos como pilares de la democracia, y no permitir que este instrumento de 

desarrollo humano sea secuestrado y transformado en un mecanismo de propaganda de los gobiernos en turno”.  
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En San Lázaro, piden a Conagua avances en 

saneamiento del Atoyac tras 5 años 

Desde la Cámara de Diputados, se exhortó a la Conagua, que coordina el grupo de trabajo para el 
saneamiento del río Atoyac en Puebla y Tlaxcala, a que publique un informe de acciones y resultados 
de este organismo de los tres órdenes de gobierno, creado en septiembre de 2021. 
La proposición de punto de acuerdo para el exhorto fue presentada en la sesión de este martes en San 
Lázaro por Jaime Baltierra García, diputado suplente por el distrito cinco con sede en San Martín 
Texmelucan, Puebla. 
https://www.angulo7.com.mx/2022/02/15/piden-a-conagua-avances-en-saneamiento-del-atoyac-a-5-
anos/ 
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La Cámara de Diputados aprobó reformas a la 
Ley de Instituciones de Crédito 

 

Se envió al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales 

Boletín No.1035 

La Cámara de Diputados aprobó reformas a la Ley de Instituciones de Crédito 

• El dictamen se refiere a la Garantía de Audiencia de las personas incluidas en la lista de personas 

bloqueadas 

• Se envió al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales 

La Cámara de Diputados aprobó con 266 votos a favor, 219 en contra y cero abstenciones, el 

dictamen a la minuta con proyecto de decreto por el que se reforma la denominación del Título 

Quinto y se adiciona un capítulo V al Título Quinto de la Ley de Instituciones de Crédito. Se envió 

al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales.  

La presidenta en turno de la Mesa Directiva, diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos (Morena), 

explicó que el dictamen corresponde a una minuta que devolvió la Cámara de Senadores para los 

efectos de la fracción E del artículo 72 constitucional. “La discusión versará únicamente sobre la 

modificación a la fracción I del artículo 116 Bis 2 del proyecto de decreto, toda vez que las demás 

porciones normativas ya fueron aprobadas por ambas cámaras”, dijo.       

 El dictamen modifica la denominación del Título Quinto para quedar “De las Prohibiciones, 

Sanciones Administrativas, Delitos y de la Garantía de Audiencia de las personas incluidas en la 

lista de personas bloqueadas”. Se adiciona el capítulo V “De la Garantía de Audiencia de las 

personas incluidas en la lista de personas bloqueadas”.  

Los cambios a la fracción I del artículo 116 Bis 2, establecen que “previa solicitud del interesado, 

se le otorgará audiencia para que, dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir del día 

siguiente al que la institución de crédito correspondiente le hubiera notificado los fundamentos, 
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causa o causas de su inclusión en la lista de personas bloqueadas y manifieste por escrito o de 

manera verbal lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos”.    

La solicitud a la que hace referencia el párrafo que antecede deberá formularse por el interesado 

ante la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) en un plazo no mayor a cinco días hábiles, contados 

a partir de día siguiente al que se le hubieran notificado los fundamentos, causa o causas de su 

inclusión en la lista de personas bloqueadas”.      

El documento señala que se elimina de la fracción I del artículo 116 Bis 2 que la inclusión de una 

persona a la lista de personas bloqueadas fuera notificada por escrito tanto por la UIF, como por 

la institución de crédito correspondiente.  

Indica que la obligación de la Unidad de Inteligencia Financiera de notificar por escrito representa 

una imposibilidad material y un problema práctico para el ejercicio de una función toral del Estado 

mexicano, que atenta contra los objetivos de la regulación en materia de Prevención del Lavado 

de Dinero y Financiamiento al Terrorismo y del instrumento que significa la emisión de la Lista de 

Personas Bloqueadas.  

Agrega que tal imposibilidad material deriva de que la UIF no tiene los recursos humanos y 

materiales necesarios para llevar a cabo las notificaciones personales propuestas, en función de 

que se trata de un área de inteligencia que no desarrolla funciones de campo.    

Al fundamentar el dictamen, el diputado Luis Armando Melgar Bravo (PVEM), presidente de la 

Comisión de Hacienda y Crédito Público, explicó que la minuta tiene por objeto generar un 

procedimiento para que la autoridad competente respete a plenitud los derechos procesales, 

comenzando por la garantía de audiencia de quienes sean incluidos en la lista de personas 

bloqueadas en el ejercicio de las funciones de combate a los delitos de financiamiento al 

terrorismo, operaciones con recursos de procedencia ilícita y los asociados a los delitos señalados.  

En sentido estricto, agregó, “la minuta propone eliminar la modificación enviada por esta 

soberanía a la colegisladora respecto de la fracción I del artículo 116 Bis 2 contenida en el decreto 

que a la letra dice: establecía a la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público como el ente obligado a notificar al interesado de su inclusión en la lista de 

personas bloqueadas y precisaba que la notificación se hiciera por escrito”. 
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En este sentido, continuó, “la minuta, sin contravenir el contenido de la Carta Magna, conviene en 

equilibrar la necesidad de detección, prevención y bloqueo de operaciones con recursos de 

procedencia ilícita determinada por un interés público en cumplimiento con compromisos 

internacionales de la mayor importancia”.   

Reserva 

El Pleno desechó la reserva presentada por la diputada Lidia García Anaya (Morena) sobre el 

artículo 116 Bis 2. 
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Ecologismo selec+vo. Ubican a Quadri e influencers en campaña 
de inversionistas en Cozumel 

En medio de la disputa por el negocio de cruceros turís3cos que llegan a  Cozumel, el nombre del 
diputado panista Gabriel Quadri ha salido a relucir como supuesta cabeza de una “resistencia 

ecologista” contra la 
puesta en marcha de un 
cuarto muelle. 

L a m o v i l i z a c i ó n 
a m b i e n t a l i s t a s e r í a 
p a t r o c i n a d a 
presuntamente por los 
grupos que man3enen el 
control del negocio en 
cues3ón desde hace tres 
décadas y que se niegan a 
compar3rlo: Sand Dollar 
S p o r t s , C a r n i v a l 
Corpora3on y SSA Marine 

de Grupo Carrix. 

Dichas firmas controlan el mercado de atraque de cruceros en la paradisíaca isla caribeña, un negocio 
que –de acuerdo con es3maciones de los académicos de la Universidad de Quintana Roo, Alejandro 
Palafox Muñoz y Adrián Alejandro Vilchis Onofre– 3ene un impacto económico directo en Quintana Roo 
de 474 millones de dólares anuales. 

Versiones de prensa locales y capitalinas han señalado al diputado panista Gabriel Quadri de la Torre 
como arXfice de las movilizaciones ambientalistas y lo han ligado específicamente a SSA Marine.  

EMEEQUIS obtuvo la Manifestación de Impacto Ambiental (MIA) aprobada por la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) para la ampliación del muelle de la Terminal Internacional 
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de Cruceros de Cozumel, de SSA Marine, y que elaboró la empresa Sistemas Integrales de Ges3ón 
Ambiental (SIGEA), firma en la que figura como direc3va Thelma Lazcano, esposa de Gabriel Quadri. 

Un veterano seguidor del movimiento ambientalista en Quintana Roo comenta, bajo reserva de 
iden3dad, que hay grupos ligados a Quadri trabajando para las firmas predominantes del mercado en 
cues3ón: “De hecho, Quadri fue socio director de SIGEA, es su empresa, y condujo otras del mercado 
ambientalista”. 

Consultado al respecto, Quadri comenta a EMEEQUIS: “No estoy ni enterado del tema, yo no tengo 
nada que ver con Cozumel”. 

h]ps://www.m-x.com.mx/al-dia/ecologismo-selec3vo-ubican-a-quadri-e-influencers-en-campana-de-
inversionistas-en-cozumel 

https://www.m-x.com.mx/al-dia/ecologismo-selectivo-ubican-a-quadri-e-influencers-en-campana-de-inversionistas-en-cozumel
https://www.m-x.com.mx/al-dia/ecologismo-selectivo-ubican-a-quadri-e-influencers-en-campana-de-inversionistas-en-cozumel
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La Comisión de Relaciones Exteriores recibe seis 
iniciativas para su análisis 

La Comisión de Relaciones Exteriores, que preside el diputado Alfredo Femat Bañuelos (PT), informó que 
la Mesa Directiva turnó a esta instancia legislativa para su análisis seis iniciativas con Proyecto de 
Decreto; cuatro de ellas reforman la Ley del Servicio Exterior Mexicano y dos más del Ordenamiento 
sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político. 

Añadió que también fue turnada una Minuta que modifica diversos artículos de la Ley del Servicio 
Exterior Mexicano en materia de paridad de género y lenguaje con perspectiva de género, la cual está 
en proceso de análisis. 

https://hojaderutadigital.mx/la-comision-de-relaciones-exteriores-recibe-seis-iniciativas-para-su-

analisis/ 
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La Federación solo otorga 0.1% extra al fondo de 

seguridad 

 
Este año la Federación dará a Tamaulipas 237.9 millones de pesos a través del Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública (FASP), apenas 8.7 millones más que el año pasado, pero que en términos 
reales representa un aumento del 0.1 por ciento. El Centro de Estudios de Finanzas Públicas de la Cámara 
de Diputados dio a conocer un desglose del gasto federalizado asignado a las entidades federativas en 
el actual ejercicio fiscal. En ese reporte, detalla que el estado obtuvo el año pasado mediante el FASP un 
presupuesto de 229.2 millones de pesos, mientras para 2022 se etiquetaron 237.9 millones.  
 
https://www.milenio.com/politica/tamaulipas-federacion-otorga-aumento-minimo-seguridad-publica 

 

 

 

https://www.milenio.com/politica/tamaulipas-federacion-otorga-aumento-minimo-seguridad-publica


 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 16/02/2022 LEGISLATIVO 

Edificio de la Cámara de 
Diputados de México se 

hunde 

 

Las obras de restauración se concentran en las área más dañadas por los sismos de 2017 que 

provocaron una grieta en la parte alta del inmueble, agravada por el desgaste de sus 40 años de 

uso. 

Hay en marcha un intenso programa de obras no exento de problemas. El Palacio Legislativo fue 

construido en una zona que antes fue un lago, por lo cual los efectos de los sismos se agravan y 

han obligado a tareas de restauración a lo largo de los años. 

 

https://www.prensa-latina.cu/2022/02/14/edificio-de-la-camara-de-diputados-de-mexico-se-hunde 

 

https://www.prensa-latina.cu/2022/02/14/edificio-de-la-camara-de-diputados-de-mexico-se-hunde
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La Comisión de Salud realizó el foro “Atención a 
las Cardiopatías: Prevención para Salvar Vida” 

 

El objetivo es informar a la ciudadanía sobre los riesgos de estas 
enfermedades: diputado Reyes Carmona 

Boletín No.1031 

La Comisión de Salud realizó el foro “Atención a las Cardiopatías: Prevención para Salvar Vida” 

• El objetivo es informar a la ciudadanía sobre los riesgos de estas enfermedades: diputado Reyes Carmona 

• Ayudará a impulsar una agenda legislativa y políticas públicas para su prevención: diputado Ramírez Barba 

La Comisión de Salud de la Cámara de Diputados, con la participación de asociaciones y expertos del sector salud, llevó a 

cabo de manera virtual el Foro Legislativo “Atención a las Cardiopatías: Prevención para Salvar Vida”, con el objetivo de 

impulsar una agenda legislativa en la materia, así como escuchar propuestas y necesidades. 

El diputado Emmanuel Reyes Carmona (Morena), presidente de la Comisión de Salud, explicó que este foro servirá para 

informar a la ciudadanía sobre los riesgos de las cardiopatías y la importancia de la prevención y su tratamiento, porque, de 

acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS), las enfermedades cardiovasculares son la primera causa de muerte 

en el mundo y en nuestro país. 

Precisó que en México mueren más de 150 mil personas cada año por problemas de corazón, además que, según datos de 

la OCDE, somos uno de los países donde más avanzan estas enfermedades que podrían evitarse con acciones de prevención 

y tratamiento oportuno. 

Puntualizó que en México hay de 18 mil a 20 mil nuevos casos cada año, de los cuales derivan otros tipos de enfermedades, 

siendo la más común la cardiopatía coronaria, seguida por la hipertrófica, que es hereditaria, la isquémica, que responde al 

14.5 del total de fallecimientos. 

El diputado Éctor Jaime Ramírez Barba (PAN), secretario de la Comisión de Salud, aseguró que este foro servirá para abrir 

una agenda legislativa en la materia, porque hoy hay una gran necesidad de impulsar políticas públicas para detectar, atender 

y, en su caso, combatir las enfermedades cardiovasculares. 
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El propósito es incluir la atención de estas enfermedades con un enfoque preventivo y con instrumentos legislativos que 

permitan “salvar vida”. Informó que ya hay iniciativas al respecto para la detección a temprana edad, tratamiento y control, 

así como para desarrollar un programa de acceso a desfibriladores en lugares públicos. 

La diputada Celeste Sánchez Romero (PT) declaró que la colaboración constante entre legisladores y los profesionales de 

la salud es muy importante, porque entre mayor especialización el trabajo será más certero y acorde a la realidad. 

“El Covid-19 mostró la fragilidad en la salud de la población afectada por una pandemia silenciosa relacionada a las 

cardiopatías. Fue una llamada de atención para retomar el trabajo, sobre todo en la prevención y para las futuras 

generaciones”. 

Es una pandemia más desastrosa que la de Covid-19 

Jorge Cossío Aranda, de la Sociedad Mexicana de Cardiología, dijo que el panorama de las cardiopatías en México es muy 

amplio porque se parte de un conjunto de enfermedades cardiovasculares en el país. Se habla de 18 millones de muertes 

anuales en el ámbito mundial, un tercio de estas son prematuras en personas menores de 70 años. 

Explicó que muchos de los pacientes no han sido atendidos con los tratamientos necesarios. En México, uno de cada cuatro 

pacientes con infarto fallece, “es un número muy alto”. “Es un problema de salud pública que se debe de priorizar y que se 

tiene que tener una responsabilidad ética en su atención desde la prevención.”  

Pacientes necesitan atención en centros especializados 

Julio Erdmenguer, presidente de la Asociación Mexicana de Especialistas en Cardiopatías Congénitas, comentó que la 

cardiopatía congénita es la primera causa de muerte por malformaciones congénitas en México. “Esta enfermedad requiere 

atención en tercer nivel y un diagnóstico oportuno”. 

Señaló que en la actualidad es posible identificar cardiopatías complejas dese la etapa prenatal; sin embargo, su tratamiento 

es muy variable y, desafortunadamente, son pocas las enfermedades de este tipo que se pueden tratar. “Los pacientes en 

algún momento van a requerir intervención en centros especializados, hay pocos en México”. 

México, sin un registro de muertes súbitas por paros cardiacos 

Con el tema “El Impacto de la Muerte Súbita Cardiaca”, el presidente Sociedad Mexicana de Electrofisiología y 

Estimulación Cardíaca AC, Martín Ortiz Ávalos, advirtió que en nuestro país no hay un registro de este tipo de 

fallecimientos porque no se utiliza el concepto en certificados de defunción, pero representan alrededor de la mitad de 

quienes perecen por enfermedades del corazón. 
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México tiene una tasa baja de implantes de desfibriladores para pacientes con historial de cardiopatía, porque son solo uno 

a tres por millón, frente a otros países que colocan en promedio 100 por cada millón de habitantes. “Cuando alguien sufre 

una arritmia, el aparato de forma automática le da una descarga, pero de no contar con él y sin personas alrededor que 

puedan brindar la atención requerida, el paciente muere”. 

Se requiere de entrenamiento básico de RCP y desfibriladores 

En exposición Atención a MSC y espacios cardioprotegidos, Manuel Celaya Cota indicó que el 80 por ciento de los paros 

de corazón son en casa; el 20 por ciento restante es fuera, por lo que se requiere que haya entrenamiento para reanimación 

cardiopulmonar (RCP) básica, así como desfibriladores de acceso público en aeropuertos, escuelas, gimnasios, estadios, 

escuelas y centros comerciales. “Este tipo de aparatos nos puede hablar y dar las instrucciones para utilizarlo”. 

Indicó que, con la enseñanza de entrenamiento de reanimación, que deben comenzar desde la escuela, así como 

desfibriladores externos, colocados en lugares públicos, la esperanza de vida aumenta. Lo más importante es cambiar la 

cultura con pacientes, en casa y con familiares, iniciar entrenamientos de RCP en edad escolar. 

Importante, brindar tratamiento y diagnóstico oportuno 

Gabriela Borrayo Sánchez, presidenta de la Asociación Nacional de Cardiólogos de México, refirió que para 2030 habrá 

más muertes a causa de enfermedades cardiovasculares en México, porque es uno de los países con causa de mortalidad por 

estas enfermedades. “Las mujeres tienen mayor riesgo de muerte”. 

Por lo anterior, comentó que es importante que los sistemas de emergencias estén integrados en redes de atención que 

permitan el diagnóstico y tratamiento oportuno en urgencias en donde se atienden casos de infarto agudo al miocardio para 

así poder salvar la vida de los pacientes. 

Necesario, garantizar la atención oportuna 

La representante de la Red Mexicana de Asociaciones del Corazón, Rosa Ramírez Jáuregui, dijo que es necesario garantizar 

la atención oportuna de pacientes en las distintas instituciones de salud, tanto públicas como privadas. 

Resaltó la importancia de tener legislaciones actualizadas y más específicas que encaminen la atención adecuada de estos 

pacientes. “Juntos se puede lograr un cambio en la atención de estas enfermedades. Estamos en la mayor disposición de 

colaborar con el Poder Legislativo”. 

Calidad de vida de pacientes no solo es lo físico 
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Al hablar sobre la “Calidad de vida de los pacientes con Cardiopatías”, Jorge Antonio Lara Vargas, presidente de la Sociedad 

Mexicana para el Cuidado de Corazón, aclaró que no solo se trata del bienestar físico, sino que se requiere de analizar el 

historial clínico del paciente, hacer evaluaciones, pruebas, análisis clínicos, lo nutrimental, pero complementado con lo 

psicosocial. 

Mencionó que es un aspecto multicomponente que requiere de un conjunto de factores donde el paciente se perciba con la 

calidad de vida, pero para incidir se necesita que haya atención médica oportuna, la actividad y/o entrenamiento físico, 

control de factores de riesgo para prevenir complicaciones, atención psico-emocional, educación nutricional y orientación 

alimentaria, apoyo del marco familiar y medidas de recreación deportiva. 

El Covid-19 se irá, pero las enfermedades cardiovasculares no 

Al abordar el tema “Futuro de las cardiopatías en México: retos y oportunidades”, Andrés García Rincón, presidente de la 

Sociedad de Cardiología Intervencionista de México (Socime), dijo que el Covid-19 se irá, pero lo que queda son las 

enfermedades cardiovasculares con una mortalidad elevadísima, donde el principal problema es la falta de prevención. 

Advirtió que en México solo hay 3 mil cardiólogos certificados, pero se requieren por lo menos 12 mil. 

Agregó que, de estos especialistas, dos terceras partes se encuentran en la Ciudad de México, Monterrey y Guadalajara. 

Además, se prevé que los costos aumenten para 2030. Apuntó que se requiere promover el diagnóstico temprano por medio 

de adecuados exámenes que vayan desde lo más sencillo a lo más complicado, porque aún inciden los factores de obesidad, 

mala alimentación, sin actividad física ni promoción del ejercicio. 

Hay una gran oportunidad de legislar en la materia 

El doctor Jorge Cortés-Lawrenz, expresidente de Socime, consideró que la Cámara de Diputados tiene una oportunidad 

histórica para brindar el acceso adecuado y oportuno de la atención de las enfermedades cardiovasculares porque existe una 

gran fragmentación de los servicios de salud en el país. 

Se debe de implantar el Tamiz Neonatal cardiaco 

Humberto García Aguilar, del Comité Mexicano para el Tamiz Neonatal Cardiaco, comentó que se necesita una inversión 

de más de 46 millones de pesos anuales para implantar de manera efectiva el Tamiz Neonatal cardiaco. “La acción de tratar 

a un paciente de manera oportuna tiene grandes beneficios”. 

Concluyó que en las muertes en el periodo neonatal se deben de considerar a las cardiopatías congénitas graves como una 

causa frecuente de estas defunciones, y que el pulso de oximetría es una herramienta muy factible de implantar como un 

programa de prevención de muerte neonatal. 
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Fomentar la actividad física 

Marco Antonio Alcocer Gamba, de la Sociedad Mexicana de Cardiología, consideró que es importante la unión de 

agrupaciones cardiológicas con el objetivo de atender las diferentes aristas que tienen estas enfermedades en México. 

Señaló que se tiene que fomentar la actividad física entre la población porque aumenta en grandes números la esperanza de 

vida. Asimismo, capacitar a la ciudadanía en Reanimación Cardiopulmonar (RCP) para saber actuar en casos de emergencia. 

“Tenemos que fomentar la ecuación y hacer saber sobre estos problemas a la población”. 
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Invitan a población a usar refugios temporales 

 
El diputado federal Jorge Llaven Abarca pidió a la ciudadanía chiapaneca estar atenta a las 
recomendaciones de Protección Civil ante el frente frío número 29. 
En entrevista, Llaven Abarca expresó que derivado de las lluvias y bajas de temperatura, las autoridades 
correspondientes han instalado albergues temporales con la finalidad de salvaguardar la vida y el 
patrimonio de las y los chiapanecos. 
“Ante el frente frío número 29 llamo a la ciudadanía a que estemos atentos de la información en materia 
de Protección Civil, debemos seguir las recomendaciones por los cambios bruscos de temperaturas y 
evitar las zonas de riesgo, principalmente en las regiones Norte y Altos de Chiapas”, declaró. 
 

https://diariodechiapas.com/metropoli/invitan-a-poblacion-a-usar-refugios-temporales/183680 
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Morena reconoce que la Ley para la protección de 

personas de derechos humanos es deficiente 

 

A 10 años de su expedición y ya con cinco Reformas, la Ley para la protección de 

personas defensoras de derechos humanos y periodistas, es hoy deficiente e 

inoperante, advirtió el grupo parlamentario de Morena en la Cámara de Diputados, 

reconoció que no hay coordinación del Gobierno federal con los estatales, por lo que 

los periodistas enfrentan contextos amenazantes y ataques acompañados de un 

sentido continuo de inseguridad e impunidad. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1cHT840l7m0z8F2vKmosrhzvjgX3Rbde_/view 
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PAN: Nuestros diputados van a tramitar amparos 
gratuitos para vacunar a niños 

 

Los 21 diputados locales y los 15 diputados federales del PAN tienen una instrucción del dirigente estatal: 
tramitar amparos gratuitos para vacunar contra el covid a niños de Guanajuato. Así lo dijo Eduardo López 
Mares en entrevista con La Silla Rota. Adelantó que ya van 638 niños vacunados con amparos, y hay en 
proceso cerca de 800 más. 

Los adolescentes de 12 a 14 años fueron vacunados con los amparos promovidos por el partido, luego 
de que este arremetiera contra el Gobierno Federal por no priorizar la salud de los menores, quienes 
también son propensos a contagiarse. El dirigente Eduardo López Mares detalla que el único argumento 
utilizado antes los jueces es el derecho a la salud pública, citado en el artículo sexto constitucional. 

https://guanajuato.lasillarota.com/estados/pan-nuestros-diputados-van-a-tramitar-amparos-gratuitos-
para-vacunar-a-ninos/617053 

 

 

https://guanajuato.lasillarota.com/estados/pan-nuestros-diputados-van-a-tramitar-amparos-gratuitos-para-vacunar-a-ninos/617053
https://guanajuato.lasillarota.com/estados/pan-nuestros-diputados-van-a-tramitar-amparos-gratuitos-para-vacunar-a-ninos/617053
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Con PARLAMENTO ABIERTO, legisladores llaman 

a empresarios, expertos y a ciudadanos en general 

a estudiar planteamiento del EJECUTIVO FEDERAL 
 

La Reforma Eléctrica ha tenido una serie de polémicas, mientras el presidente de la República, Andrés 
Manuel López Obrador la defiende, otras voces se manifiestan en contra de ella. 
Incluso la controversia ha surgido en Estados Unidos, por lo que autoridades de ese país están 
preocupados por el impacto que tendría esta iniciativa de reforma constitucional en materia eléctrica. 
Al respecto, el diputado federal del PRI, Andrés Cantú, explicó que la idea de este foro es escuchar 
diversas opiniones para poder debatir el proyecto y dar una opinión basada en diversos expertos. 
 
https://www.elhorizonte.mx/local/analizaran-en-nuevo-leon-reforma-electrica/4060768 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.elhorizonte.mx/tags/republica/238022
https://www.elhorizonte.mx/tags/andres-manuel-lopez-obrador/49108
https://www.elhorizonte.mx/tags/andres-manuel-lopez-obrador/49108
https://www.elhorizonte.mx/tags/estados-unidos/53765
https://www.elhorizonte.mx/tags/cantu/565839
https://www.elhorizonte.mx/local/analizaran-en-nuevo-leon-reforma-electrica/4060768
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La Comisión de Relaciones Exteriores recibe 
seis iniciativas para su análisis 

 

Plantean reformas a las leyes del Servicio Exterior Mexicano y sobre 
Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político 

Boletín No.1027 

La Comisión de Relaciones Exteriores recibe seis iniciativas para su análisis 

• Plantean reformas a las leyes del Servicio Exterior Mexicano y sobre Refugiados, Protección 

Complementaria y Asilo Político 

La Comisión de Relaciones Exteriores, que preside el diputado Alfredo Femat Bañuelos (PT), 

informó que la Mesa Directiva turnó a esta instancia legislativa para su análisis seis iniciativas con 

Proyecto de Decreto; cuatro de ellas reforman la Ley del Servicio Exterior Mexicano y dos más del 

Ordenamiento sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político. 

Añadió que también fue turnada una Minuta que modifica diversos artículos de la Ley del Servicio 

Exterior Mexicano en materia de paridad de género y lenguaje con perspectiva de género, la cual 

está en proceso de análisis. 

Por otro lado, anunció que, para la tramitación de los pasaportes oficiales para las y los integrantes 

de esta Cámara de Diputados, la Secretaría de Relaciones Exteriores instalará un módulo. 

Asimismo, los integrantes de la Comisión aprobaron, con 11 votos a favor, el acta correspondiente 

a la segunda reunión de junta directiva. 

Posteriormente, en el apartado de Asuntos Generales, acordaron dar a conocer al pleno de la 

Comisión, el acuerdo para la organización de un reconocimiento póstumo a la trayectoria de Aída 

González Martínez, embajadora y primera mexicana en el Comité para la Eliminación de la 

Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés). 

La diputada de MC, Amalia Dolores García Medina, proponente de este homenaje, resaltó la 

participación de la funcionaria del Servicio Exterior en la primera Conferencia Mundial de la Mujer 
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de Naciones Unidas en 1975, en México, la cual sentaría las bases para que se redactara, lo que 

hoy se conoce como la CEDAW, y encargada de contrarrestar la discriminación de las mujeres. 

Además, destacó que sus aportaciones fueron fundamentales para la Cuarta Conferencia Mundial 

de las Naciones Unidas sobre los Derechos de la Mujer en Beijing. 

Ante ello, propuso como fecha tentativa para el homenaje, el 2 de marzo, a las 10:00 horas, en el 

salón Legisladores de la República, con la participación conjunta de la Comisión de Igualdad de 

Género, e invitar a Leticia Bonifaz, quien representa a México en la CEDAW, así como a las 

representaciones de ONU-mujeres e Inmujeres para destacar sus aportaciones a instrumentos 

internacionales en materia de derechos de las mujeres. 

En este sentido, el diputado Ildefonso Guajardo Villarreal (PRI) se sumó a la propuesta y sugirió 

que en esta celebración se extendiera una invitación a la familia de Aída González Martínez. 

En tanto, la diputada Mariana Gómez del Campo Gurza (PAN) instó a la Comisión a que se integren 

con celeridad los grupos de amistad, se presente un informe del total de iniciativas y puntos de 

acuerdo pendientes, y se trabaje con prontitud en análisis y aprobación. 

En otro tema, el diputado Femat Bañuelos comunicó que la Junta de Coordinación Política hizo 

llegar una propuesta de actividades en el marco de la celebración de los 50 años de diplomacia 

entre México y China, por lo que invitó a los integrantes de esta instancia a involucrarse. 

La diputada Yeidckol Polevnsky Gurwitz (Morena) coincidió en la indispensable promoción de las 

actividades por los 50 años de lazos de amistad entre México y China. 

A su vez, la diputada García Medina sugirió invitar al primer embajador de China en México y a 

investigadores del Colegio de México, para que expongan respecto a la importancia de los lazos 

diplomáticos entre ambas naciones. 
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Inaceptable que 2 millones de mexicanos no 

cuenten con cobertura eléctrica: Gerardo 
Fernández Noroña 

 

El diputado Gerardo Fernández Noroña, vicecoordinador del Grupo Parlamentario del PT, lamentó que 

cerca de 2 millones de mexicanos no cuenten con cobertura eléctrica, toda vez que a ningún ciudadano 

le debería faltar este vital servicio, por lo que es fundamental que la reforma presentada por el Ejecutivo 

Federal sea aprobada, ya que con ello se garantizaría el derecho de todo mexicano al acceso y la 

utilización de la energía eléctrica. 

https://edomexaldia.com/inaceptable-que-2-millones-de-mexicanos-no-cuenten-con-cobertura-

electrica-gerardo-fernandez-norona/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://edomexaldia.com/inaceptable-que-2-millones-de-mexicanos-no-cuenten-con-cobertura-electrica-gerardo-fernandez-norona/
https://edomexaldia.com/inaceptable-que-2-millones-de-mexicanos-no-cuenten-con-cobertura-electrica-gerardo-fernandez-norona/
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Instalan Grupo de Amistad México-República de 
Colombia 

 

Importante, construir una agenda común que coadyuve a fortalecer los 
vínculos de fraternidad: diputado José Mauro Garza Marín 

Boletín No.1030 

Instalan Grupo de Amistad México-República de Colombia 

• Importante, construir una agenda común que coadyuve a fortalecer los vínculos de fraternidad: diputado José Mauro Garza 

Marín 

• Plantean importancia de la diplomacia parlamentaria para identificar intereses comunes en temas legislativos  

Durante la instalación del Grupo de Amistad México-República de Colombia de la LXV Legislatura, su presidente, diputado 

José Mauro Garza Marín (MC), destacó la relevancia de construir una agenda de interés común en el marco de la diplomacia 

parlamentaria que coadyuve a fortalecer los vínculos de fraternidad e historia que unen a ambas naciones. 

Nos identifica la necesidad de reconstruir el tejido social, fortalecer el intercambio comercial y cultural, el turismo como 

tema estratégico, la innovación y los vínculos de amistad e historia, subrayó. 

Comentó que se han adoptado modelos de Colombia como el de Las Colmenas, para recuperar espacios públicos a través 

de las vías recreativas como se ha hecho en Guadalajara y Zapopan, Jalisco, y en la Ciudad de México, con los domingos 

en el Paseo de la Reforma, porque es maravilloso que cientos de miles de familias disfruten de espacios comunes y de 

movilidad. 

El diputado Jorge Álvarez Máynez, coordinador parlamentario de MC, refirió la importancia de promover la diplomacia 

parlamentaria para que las diferentes fuerzas políticas participen en un intercambio legislativo; expresó su beneplácito por 

preservar y profundizar en la creación de grupos de amistad en el Palacio Legislativo de San Lázaro. 

El diputado Manuel Jesús Herrera Vega, también de MC, subrayó la importancia de instalar este grupo de amistad, porque 

representa una gran oportunidad para fortalecer los lazos que unen a las dos naciones y potencializar las oportunidades que 

tienen como hermanos latinoamericanos al compartir muchos retos. 
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Del PAN, el diputado Jorge Triana Tena aseveró que, más allá de las similitudes culturales, se comparten retos muy 

importantes. Propuso que a través de la diplomacia parlamentaria se incremente el intercambio de experiencias que puedan 

derivar en reformas legales que repliquen modelos exitosos de Colombia, como políticas públicas que son punta de lanza 

en América Latina, especialmente en Medellín y Bogotá. 

Por el PRD, la diputada Leslie Estefanía Rodríguez Sarabia expresó la disposición de millones de jóvenes mexicanos que 

están en busca de un mejor presente y trabajan por alcanzarlo.   

La diputada del PAN, Daniela Soraya Álvarez Hernández celebró la instalación del grupo de amistad, que permitirá 

fortalecer a ambas naciones en la democracia parlamentaria. Propuso trabajar de manera prioritaria sobre la violencia que 

sufren las mujeres, porque es obligación contribuir a definir políticas públicas que impacten de manera positiva. En 

Colombia hay modelos muy exitosos que pueden retomarse para incrementar la paz que todos anhelamos. 

De Morena, el diputado Pedro David Ortega Fonseca expresó su disposición a trabajar a fin de avanzar en fortalecer los 

vínculos entre ambos países. Guanajuato le abre la puerta a Colombia, aseguró. 

Por el PAN, la diputada Yesenia Galarza Castro afirmó que este grupo da oportunidades a ambos países que tienen muchos 

aspectos comunes y retos porque se han visto dañados por la violencia y el narcotráfico. Podemos intercambiar propuestas 

para fortalecer los lazos y relaciones con los grupos parlamentarios, a fin de promover el intercambio y la difusión cultural. 

El diputado de MC, Gerardo Gaudiano Rovirosa, subrayó la relevancia de este grupo de amistad para fortalecer las 

relaciones entre las dos naciones latinoamericanas. Es fundamental los vínculos de cooperación con Colombia. Propuso que 

se dé seguimiento puntual a las actividades de la agenda. 

También de MC, el diputado Sergio Barrera Sepúlveda refirió la aplicación de la política pública Las Colmenas, aplicada 

en Medellín, Colombia, que ha sido un ejemplo de reconstrucción del tejido social muy importante en Zapopan, Jalisco, y 

que se implementa en la zona metropolitana de Guadalajara. Hizo votos porque sean este tipo de acciones las que puedan 

retomar. 

La diputada Rosa María Alvarado Munguía (Morena) expresó su disposición a trabajar conjuntamente con la sede 

diplomática de Colombia. 

Del PAN, la diputada Mariana Gómez del Campo Gurza sostuvo que la relación bilateral es fundamental para dar mayor 

impulso a la Alianza del Pacífico por parte de los poderes Ejecutivo y Legislativo. Hizo votos porque se multipliquen los 

encuentros y pronto se realice una reunión Interparlamentaria México-Colombia. 
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Embajadora de Colombia en México 

La embajadora de la República de Colombia en México, Ángela Ospina de Nicholls, apuntó la importancia de la diplomacia 

parlamentaria para identificar intereses comunes y fortalecer el intercambio parlamentario, clave no sólo para consolidar 

los vínculos de amistad, sino hacia el fortalecimiento de la democracia en la región y respeto al multilateralismo.  

Refrendó su disposición para vigorizar los nexos bilaterales y enfrentar los desafíos de manera conjunta, como la pandemia, 

el cambio climático, la lucha contra el narcotráfico y grupos delincuenciales, así como la reactivación económica a través 

del impulso a las Mipymes, el turismo y atender la migración. Identificar oportunidades comerciales y la seguridad son 

temas claves en la agenda, subrayó.  

Reconoció la presencia de las diputadas porque representan el esfuerzo y lucha que como mujeres han realizado para 

incursionar en el difícil ámbito de la política. Propuso concretar una agenda con temas que interesen a la mujer, como 

combatir la violencia de género y facilitar su empoderamiento en la política y en la economía. 

José Pablo Alonso, representante de la Subsecretaría para América Latina y El Caribe de la Cancillería, señaló que la 

instalación de este grupo de amistad forma parte importante de las relaciones del siglo XXI, a través de la diplomacia 

parlamentaria, cuyos trabajos serán de gran ayuda en el fortalecimiento de los lazos bilaterales. 
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ENTREVISTA / MANUEL HERRERA VEGA (DIPUTADO – MC) 
 

“Lo que hemos visto en el debate es que realmente los argumentos son muy sólidos en función en que 

este proyecto de reforma realmente no contribuye al desarrollo del país. Es un proyecto de reforma 

donde se ha argumentado de manera muy clara, los riesgos que representa el generar un monopolio 

como es hoy, la empresa productiva del Estado, Comisión Federal de Electricidad, dotándola, 

prácticamente, de la rectoría eléctrica, cuando la CFE es un jugador en el mercado. No es un proyecto 

que abone a la competitividad”. 

 

HerreraHeraldoRadio.mp3 - Google Drive 

 

https://drive.google.com/file/d/16__FPwVh_qiC6cXYt2fMida_-ukHchVm/view
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Quitar a mujeres preferencia en custodia de 

menores de edad, allana camino para retención 
 

Con el argumento de garantizar el principio de igualdad entre mujeres y hombres, la Cámara de 
Diputados eliminó el derecho de las madres de tener la custodia automática de sus hijas e hijos menores 
de siete años de edad, pero en realidad es una reforma regresiva para las víctimas de violencia familiar 
y en casos extremos zanja el camino para que los padres agresores retengan a los menores de edad. 
 

https://aquinoticias.mx/quitar-a-mujeres-preferencia-en-custodia-de-menores-de-edad-allana-camino-

para-retencion/ 
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Piden ONG y diputados de MC al Gobierno Federal 
garantizar los recursos necesarios para atender el 

cáncer infantil y salvar vidas 
 
Diputadas y diputados del Grupo Parlamentario de MC, así como un representante del Centro de Apoyo 
a Niños con Cáncer (Canica A.C.), pidieron al Gobierno Federal garantizar los recursos suficientes para 
atender el cáncer infantil, a fin de salvar más vidas. 
Lo anterior, en el Día Internacional de la Lucha Contra el Cáncer Infantil, que se conmemora el 15 de 
febrero de cada año. 
En conferencia de prensa conjunta, encabezada por la diputada Taygete Irisay Rodríguez González, 
secretaria de la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia, las y los legisladores y el representante 
de la asociación civil subrayaron que esta enfermedad es curable si se detecta a tiempo y si hay el dinero 
suficiente para atenderlo. 
 
https://edomexaldia.com/piden-ong-y-diputados-de-mc-al-gobierno-federal-garantizar-los-recursos-
necesarios-para-atender-el-cancer-infantil-y-salvar-vidas/ 
 
 

 

 

https://edomexaldia.com/piden-ong-y-diputados-de-mc-al-gobierno-federal-garantizar-los-recursos-necesarios-para-atender-el-cancer-infantil-y-salvar-vidas/
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ENTREVISTA / KAREN CASTREJÓN TRUJILLO (DIPUTADA – 

PVEM) 
 

“Afrontaremos un proceso complicado, no solo por los seis estados en los que vamos a tener 

elecciones en junio próximo; sino porque además en alguno de ellos, de manera específica, todos lo 

sabemos, en el estado de Tamaulipas las condiciones de seguridad no son las más adecuadas. 

Independientemente de eso, sí se ve una gran participación y el tema de que son las previas para el 

2024, nos dará un panorama de lo que esté sucediendo posteriormente”. 

 

KarenHeraldoRadio.mp3 - Google Drive 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1ERE6GpJOvTAqkx0E7S8ejeF8s82ky9dh/view
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Es prioritario garantizar a las mujeres tratamiento 
contra cáncer de mama y vacuna del papiloma 

humano: PRI 
 

La diputada federal Frinné Azuara Yarzábal (PRI) resaltó la importancia de fomentar el acceso de las 
mujeres a los servicios de salud, bajo un enfoque integral más allá de la vida sexual y reproductiva. 
A través de un comunicado, informó que por ello exhortó, a través de dos puntos de acuerdo, a las 
autoridades de salud a garantizar la prevención, diagnóstico y tratamiento del cáncer de mama y a hacer 
efectiva la vacunación contra el virus del papiloma humano en las niñas de 9 a 14 años de edad. 
 

https://edomexaldia.com/es-prioritario-garantizar-a-las-mujeres-tratamiento-contra-cancer-de-mama-

y-vacuna-del-papiloma-humano-pri/ 
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El Instituto de Salud para el Bienestar (Insabi) informó 
ayer que el hospital materno de Texcoco empezó a 
funcionar las 24 horas del día el pasado lunes, luego de 
la denuncia que recibió el presidente Andrés Manuel 
López Obrador acerca de que el centro de salud 
funcionaba sólo de manera parcial después de más de un 
año de su inauguración. 

La ceremonia de apertura se realizó el 22 de 
noviembre de 2020 y ayer el Insabi indicó que a partir de 

diciembre de 2021 se atienden partos, cesáreas y 
urgencias médicas. 

El mandatario se comprometió a investigar el caso, 
pero anticipó que si era real, el Insabi encabezado por 
Juan Antonio Ferrer, tenía tache. Ayer reconoció que el 
hospital no ha funcionado plenamente. 
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Se registraron 1,588.8 mdd de remesas de inmigrantes para 

Chihuahua en 2021 

 

De acuerdo con el Sistema de Información Económica (SIE), el Banco de México 

(Baxico) registró 1 mil 588.4 millones de dólares de remesas de inmigrantes para 

Chihuahua en 2021, lo que significa un incremento de 3.1% contra lo acumulado de 

2020, que fue de 1 mil 278.7 millones de dólares. 

 

https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/finanzas/se-registraron-1588.8-mdd-de-

remesas-de-inmigrantes-para-chihuahua-en-2021-7866130.html 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/finanzas/se-registraron-1588.8-mdd-de-remesas-de-inmigrantes-para-chihuahua-en-2021-7866130.html
https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/finanzas/se-registraron-1588.8-mdd-de-remesas-de-inmigrantes-para-chihuahua-en-2021-7866130.html


 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

0 16/02/2022 REGIONAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mañanera de AMLO: Federación invertirá 5 mil mdp en 

primera etapa de ampliación del puerto de Guaymas 

 

En una primera etapa el gobierno federal invertirá 5 mil 482.55 millones de pesos 

(mmdp) en la modernización y ampliación del Puerto de Guaymas, dijo el presidente 

Andrés Manuel López Obrador. 

Grupo Healy le preguntó sobre el monto de inversión que no se anunció durante su 

visita de fin de semana a Sonora, debido a que la reunión en Guaymas sobre el 

proyecto fue privada. 

 

https://www.elimparcial.com/mexico/Mananera-de-AMLO-Federacion-invertira-5-mil-

mdp-en-primera-etapa-de-ampliacion-del-puerto-de-Guaymas-20220215-0023.html 
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Buscan cadáveres en la Presa La Boca 

 

La Fiscalía General de Justicia y la Comisión Local de Búsqueda de Personas iniciaron 

una inspección en la Presa de La Boca en busca de posibles cadáveres. 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1

&urlredirect=/buscan-cadaveres-en-la-presa-la-boca/ar2350272?v=2  
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Jalisco reforzará la seguridad en siete municipios 

colindantes con Colima 

 

A una semana de que se desatara la violencia en Colima, el Gobierno de Jalisco en 

coordinación con fuerzas federales acordaron reforzar la vigilancia en la zona limítrofe 

con esa entidad, por lo que será en los municipios de Cihuatlán, Cuautitlán de García 

Barragán, Tolimán, Tonila, Tuxpan, Pihuamo y Zapotitlán de Vadillo en donde se tendrá 

presencia de fuerzas federales y estatales. 

La Comisión Ejecutiva del Consejo Estatal de Seguridad analizó la situación que 

acontece en Colima, por lo que autoridades de los tres niveles de gobierno acordaron 

establecer un mecanismo de coordinación entre el Ejército Mexicano, la Guardia 

Nacional, la Secretaría de Marina y la Secretaría de Seguridad del Estado. 

 

https://www.eloccidental.com.mx/policiaca/jalisco-reforzara-la-seguridad-en-siete-

municipios-colindantes-con-colima-7865443.html 
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No hay evidencia de que ‘El Mijis’ esté en Tamaulipas: 

vocero de SSP 

 

La Secretaría de Seguridad Pública de Tamaulipas descartó que Pedro Cesar Carrizales 

“El Mijis” esté en la entidad, tal y como lo señalaron autoridades de Nuevo León la 

semana pasada, tras la desaparición del ex diputado de San Luis Potosí. El vocero de 

la Secretaría de Seguridad Pública de Tamaulipas, Luis Alberto Rodríguez, indicó que se 

tiene información del trayecto que tenía programado Pedro Cesar Carrizales, pero no 

hay una evidencia que él se encuentre en Tamaulipas.  

 

https://www.milenio.com/estados/tamaulipas-niega-desaparicion-de-el-mijis-en-

nuevo-laredo 
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ANDRES MANUEL LOPEZ OBRADOR; ESTOY ORGULLOSO DE MIS HIJOS 

 

El presidente Andrés Manuel López Obrador, debido a los embates de los que ha sido objeto, dijo estar orgulloso de sus hijos, pues han 

resistido todo esto. Agregó que ahora que está al frente del gobierno federal, se han mantenido al margen y no han ocupado ningún cargo 

público. Me da mucho orgullo que resistan y se han portado bien, aunque saben que una cosa es lo familiar y otra cosa es el servicio público. 

Ellos lo saben perfectamente y mientras yo he sido dirigente, ellos no han ocupado un cargo, porque ese es el acuerdo que tenemos. Así 

mismo, les pidió que se sigan portando bien como lo han hecho y recordó que, incluso, desde pequeños han tenido que lidiar con el hecho de 

que él sea político y haya luchado en la oposición. Por otra parte dio a conocer la solicitud que hará llegar al Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) para transparentar los ingresos del periodista Carlos Loret 

de Mola. Agregó que no es un asunto personal, al considerar que todos los periodistas deberían de transparentar sus ingresos, todos 

deberíamos de transparentar nuestros ingresos, los bienes, no debe de haber excepciones, la vida pública tiene que ser cada vez más pública 

y saber cuánto ganan los periodistas. En otro tema Lopez Obrador señalo que en lo que va de febrero se han creado 70 mil nuevos empleos 

en México, lo que se traduce en un signo de mejoría en las afectaciones que ha provocado la pandemia de COVID-19. Indico que en enero 

hubo récord en creación de empleos, la economía va creciendo, y desde luego ya estamos mejor que antes de la pandemia en empleos y 

vamos creciendo económicamente.  

 

SENADOR RICARDO MONREAL; SIN APOYO DE LA OPOSICIÓN, NO PASARÁN LAS REFORMAS DE AMLO 

 

El presidente de la Junta de Coordinación Política del Senado, Ricardo Monreal Ávila, reconoció que sin el apoyo de la oposición, las 

reformas constitucionales enviadas por el presidente Andrés Manuel López Obrador como la eléctrica, la electoral y la de la Guardia 

Nacional, no pasarán; por lo que insistió en que debe prevalecer la conciliación, el diálogo y la negociación. Hay que actuar con prudencia, con 

inteligencia y con respeto a todas las fuerzas políticas. Monreal Ávila admitió que para aprobar la reforma eléctrica se deberán realizar 

modificaciones. Indicó que confía en que el Parlamento Abierto que se realiza en la Cámara de Diputados para escuchar los puntos de vista de 

los sectores involucrados, logre generar acuerdos para una eventual aprobación. Destacó que también están pendientes la reforma electoral, 

así como una iniciativa para incorporar a la Guardia Nacional en la estructura administrativa de la Secretaría de la Defensa Nacional. Señalo 

que entre las principales preocupaciones de Morena en el Senado está garantizar la seguridad pública y recuperar la paz, uno de los 

principales reclamos ciudadanos.  

 

DIPUTADO RUBÉN MOREIRA; VIABILIDAD DE LA REFORMA ELÉCTRICA, DEPENDERÁ DE CONCRETAR ACUERDOS 

 

El diputado Rubén Moreira Valdez, coordinador del Grupo Parlamentario del PRI, aseguró que la viabilidad de la iniciativa de la reforma 

eléctrica, dependerá de que se logren concretar acuerdos. Señalo que el PRI ha insistido en que están en un proceso de reflexión, pero 

también ha adelantado que, así como está esa iniciativa, pues evidentemente no tendría los votos de nuestro grupo. Hay temas importantes, 

como la soberanía nacional, que nosotros valoramos y apreciamos, y hay temas también importantes como la transición energética, porque al 

JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 

DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

16/02/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

PRI le interesan las energías limpias y la sustentabilidad en nuestro país. No obstante, confió en la identificación de coincidencias entre los 

diversos actores involucrados en el tema y en la construcción de acuerdos para lograr la viabilidad de una reforma al sector eléctrico. Enfatizó 

que el aspira a que haya acuerdos en este país y lo aspiran todos; de eso depende la viabilidad de cualquier reforma. 

 

DIPUTADO IGNACIO MIER; ANTE EL PROYECTO DE LA 4T ADVERSARIOS SE AGRUPAN PARA DEFENDER SUS INTERESES 

 

El coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier Velazco, advirtió que nuevamente se están agrupando los grupos de 

interés adversarios al proyecto transformador que encabeza el presidente Andrés Manuel López Obrador, con la intención de defender los 

intereses particulares sobre los del pueblo. Mier Velazco comentó que lo mismo sucedió cuando se presentaron las reformas a la ley de la 

industria eléctrica, se ampararon, ese mismo grupo de interés y ahora que está la discusión de la reforma a la industria eléctrica, algo normal 

que no debe espantarnos. El coordinador parlamentario afirmó que hoy existe una nueva relación entre el gobierno y los medios de 

comunicación, donde es destacable que existe plena libertad de expresión para manifestar tanto a favor como en contra del proyecto de la 

Cuarta Transformación. Dijo que es una nueva relación, forma parte del proceso de evolución de todas las democracias, es el derecho de 

réplica, hay plena libertad de los medios de comunicación para cuestionar al Presidente, hay apertura total, a nadie se le persigue. 

 

MARCELO EBRARD; MEXICO DONARA 10 MIL DOSIS DE VACUNA ASTRA ZENECA AL CARIBE  

 

El secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard Causabon, anunció que México donará en los próximos días 10 mil dosis de la vacuna 

AstraZeneca para San Vicente y las Granadinas y 2 mil para Dominica a través de un acuerdo de solidaridad regional en el Caribe. Asimismo 

detalló que se han repartido más de 10 mil paquetes de pruebas COVID-19 en la red consular, sobre todo en Estados Unidos.  

 

TEPJF; ANDRES MANUEL LOPEZ OBRADOR DEBE ABSTENER DE PROMOCIONAR EL PROCESO DE REVOCACIÓN DE MANDATO 

 

En sesión privada y por unanimidad de votos de las y los presentes, el pleno de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación (TEPJF) confirmó el acuerdo ACQyD-INE-13/2022 en el que la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral 

(INE) declaró procedente el dictado de medidas cautelares, en su vertiente de tutela preventiva. El INE determinó procedente la medida 

cautelar solicitada por el Grupo Parlamentario del PRD, donde bajo la figura de tutela preventiva, el PRD solicitó que se conminara al 

Presidente de la República para que se apegue a las limitaciones constitucionales a las que está sujeto y no promocione el ejercicio de 

Revocación de Mandato en cualquiera de sus presentaciones públicas. El INE determinó procedente la medida cautelar solicitada. El Titular del 

Ejecutivo, el Coordinador General de Comunicación Social, el Vocero del Gobierno de la República, el Director del Centro de Producción de 

Programas Informativos y Especiales, y el partido Movimiento de Regeneración Nacional (MORENA) interpusieron recursos de revisión del 

procedimiento especial sancionador para revisar el acuerdo del INE. A propuesta del magistrado Felipe Alfredo Fuentes Barrera, el TEPJF 

confirmó el acuerdo de la Comisión de Quejas y Denuncias del INE debido a que se advirtió una conducta reiterada y sistemática por parte del 

titular del Ejecutivo, consistente en utilizar esa herramienta de comunicación para difundir propaganda gubernamental, lo que constituye un 

elemento objetivo y razonable para estimar el temor fundado y el riesgo inminente de que se repitiera la conducta sancionada a lo largo del 

periodo restringido constitucionalmente. Por tanto, la Sala Superior confirmó que, bajo la figura de tutela preventiva, se conminara al Presidente 

de la República a apegarse a las limitaciones constitucionales sobre la difusión de propaganda gubernamental, a fin de que se abstenga de 

promocionar el ejercicio de Revocación de Mandato en cualquiera de sus apariciones públicas.  

 

MARIO DELGADO; NO DESPILFARRAR RECURSOS PÚBLICOS, PRINCIPIO BÁSICO EN MORENA 

 

El presidente nacional de Morena, Mario Delgado Carrillo, sostuvo una reunión de trabajo con diputadas y diputados federales, en donde 

señaló que, para dicho partido, no despilfarrar los recursos públicos es un principio básico. Para nosotros es un principio fundamental no 

despilfarrar los recursos de las y los mexicanos en política, porque esos recursos pueden tener un mejor uso, como apoyar a quien más lo 

necesita a través de un mayor presupuesto para los programas sociales, que sean destinados a la vacunación o que llegue la ayuda a la 

población más afectada en catástrofes naturales. Mario Delgado exhortó a los legisladores de oposición a dejar los pretextos y aceptar la 

propuesta de Morena de reducir al cincuenta por ciento el presupuesto a los partidos políticos. Además, felicitó la bancada morenista por 

impulsar la reforma que modifica la Ley General de los Partidos Políticos para que estos puedan renunciar parcialmente a su financiamiento 
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público. Me parece una iniciativa muy inteligente que da respuesta a la parcialidad política del Instituto Nacional Electoral (INE) que, aún sin 

existir sustento jurídico, ha evitado que Morena devuelva los 800 millones de pesos a los que se comprometió. Con esta iniciativa, ahora los 

recursos se podrán entregar directo a la Tesorería de la Federación.  Finalmente, el líder morenista aplaudió el trabajo que han realizado las y 

los diputados de Morena al realizar asambleas informativas por toda la República, con la intención de llevar a la gente la verdad sobre la 

Reforma Eléctrica, pues, dijo, se trata de un tema que hay que informar, porque es muy importante para el futuro de nuestro país y resulta muy 

valioso que, con este ejercicio, los diputados estén cercanos a la ciudadanía. 

 

SENADOR CÉSAR CRAVIOTO; MORENA CONDENA ATAQUES EN CONTRA DE AMLO  

 

El senador César Cravioto Romero, informó que las y los integrantes del Grupo Parlamentario de Morena en el Senado de la República, 

refrendan su respaldo a la Cuarta Transformación. Dio lectura a un pronunciamiento, que firman 58 senadoras y senadores de la fracción 

parlamentaria: “Estamos convencidos de que tenemos un primer mandatario y un gobierno fuerte, que da muy buenos resultados, por lo que, 

frente a una campaña de calumnias, que tiene su origen en grupos económicos que perdieron sus privilegios y se oponen a una reforma 

eléctrica en beneficio de nuestra patria, las senadoras y los senadores de Morena respaldamos incondicionalmente al presidente Andrés 

Manuel López Obrador. Cravioto Romero, advirtió que el movimiento no permitirá que regrese al viejo régimen y que las y los legisladores de 

la Cuarta Transformación serán firmes defensores de los intereses del pueblo de México. Asimismo los senadores de Morena, reconocieron 

que aún queda un largo camino por recorrer para mejorar el bienestar popular, impulsar el crecimiento económico, aumentar la generación de 

empleos, superar la pobreza de muchos compatriotas y mejorar la equidad social. La desigualdad producida por décadas de neoliberalismo no 

es fácil de eliminar en seis años, pero con el gobierno y los legisladores de la 4T, la nación va en la dirección correcta y, pese a los obstáculos 

que día a día pretende levantar la oligarquía conservadora, se han sentado las bases para la construcción de un país más justo y solidario. Las 

y los senadores de Morena condenaron, de manera contundente, las calumnias, el ataque mediático y la polarización de la oposición. Indicaron 

que mantienen la frente en alto porque apoyan los ideales de justicia, igualdad y fraternidad que encabeza Andrés Manuel López Obrador. 

También refrendaron su compromiso de defender los principios de la Cuarta Transformación, así como para apoyar las iniciativas en materia 

de combate a la corrupción, impunidad y apoyo al pueblo de México, particularmente para las personas más vulnerables. Además de las 

medidas para impulsar las grandes obras de infraestructura y la defensa de la soberanía, independencia e integridad territorial de nuestro país. 

 

SENADOR JULEN REMENTERÍA; PAN TOMA LA TRIBUNA, EXIGE SE DISCUTA EL TEMA DE CASA  DEL HIJO DEL PRESIDENTE 

 

El coordinador de las y los senadores de Acción Nacional, Julen Rementería del Puerto, dio a conocer que senadores de su partido, luego de 

que durante varias sesiones no se han discutido las propuestas y los puntos de acurdo sobre la presunta corrupción del hijo de Lopez Obrador 

y ante el voto en contra de Morena para modificar el orden del día. Los legisladores del PAN, tomaron la tribuna del Senado para exigir que se 

discutan los puntos de acuerdo que se han enlistado sobre la presunta corrupción y conflicto de intereses del hijo del presidente. Legisladores 

panistas reclamaron la falta de transparencia en el Senado y mostraron ante el pleno una imagen de la Casa Gris que ha sido exhibida como 

parte de las denuncias por corrupción en contra de José Ramón López Beltrán. El coordinador de las y los senadores de Acción Nacional, 

Julen Rementería del Puerto, sostuvo que la petición busca tener la certeza de que serán discutidos los puntos de acuerdo para que distintas 

dependencias puedan investigar la evidente, clara e innegable situación de tráfico de influencias que se da con la familia del Presidente y 

Pemex, porque existe y tenemos que discutirlo y tiene que tener consecuencias. Si no hay nada que ocultar entonces que se investigue, como 

se propone en los puntos de acuerdo presentados por el PAN. México merece saber por qué en Pemex está sucediendo esto donde se da 

privilegios a empresas que luego ayudan a la familia del Presidente. 

 

SENADOR MARIO ZAMORA; CREAR UNA COMISIÓN ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA VIOLENCIA CONTRA 

PERIODISTAS. 

 

El senador Mario Zamora Gastelum, luego de que se suspendiera la sesión del Senado ante el debate por las agresiones contra periodistas, 

pidió que el Senado de la República se solidarice con las víctimas de la violencia y se esclarezca a la brevedad cada uno de los asesinatos de 

quien ejerce tan noble e importante profesión. El senador Mario Zamora se manifestó en contra de la violencia que obstaculiza el pleno 

ejercicio del periodismo; destacó que en lo que va de la administración pública federal, se han registrado 30 asesinatos de periodistas. Señaló 

que, además de la violencia generada por el crimen organizado y de quienes abusan del poder, se suma el discurso de odio desde el poder 

público que incentiva las agresiones, intimidaciones y persecución contra periodistas y medios de comunicación. Indicó que la violencia se ha 

institucionalizado por algunas autoridades, como sucede en las mañaneras en Palacio Nacional con la sección “Quién es quién en las 
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mentiras”. Agregó que el discurso de odio ha trascendido no sólo contra quienes ejercen el periodismo, sino también contra ciudadanos, 

organizaciones de la sociedad civil y medios de comunicación que no comparten la postura oficialista. Expuso que en Sinaloa también se han 

presentado casos de agresiones contra medios de comunicación. Resaltó el caso del periodista sinaloense, Felipe Guerrero quien ha sido 

víctima de ataques cibernéticos e intimidaciones. Señalo que al exhibir información personal de Carlos Loret de Mola, representa una grave 

violación a sus derechos fundamentales y al Estado de Derecho; poniendo en riesgo a la libertad de expresión y de prensa, pero sobre todo a 

la democracia. El Senador sinaloense, propuso un punto de acuerdo para crear en el Senado una Comisión Especial de Atención y 

Seguimiento a la Violencia contra las y los Periodistas y Medios de Comunicación de México, cuyo propósito sea el conocer y auxiliar en el 

esclarecimiento de los asesinatos y todo tipo de agresiones de comunicadores.  

 

SENADORA JOSEFINA VÁZQUEZ MOTA; AMPLIAR EL  PERIODO DE LICENCIA POR CÁNCER INFANTIL  

 

La senadora y presidenta de la Comisión de los Derechos de la Niñez y de la Adolescencia, Josefina Vázquez Mota, en el marco del Día 

Internacional del Cáncer Infantil, presentó una iniciativa que tiene como objetivo ampliar el periodo de licencias laborales para madres y padres 

o tutores de niñas, niños y adolescentes con cáncer infantil. Explicó que gracias a las reformas del 2019 a la Ley de ISSSTE y del IMSS, que 

amplió las licencias laborales para los casos de madres o padres trabajadores asegurados, cuyos hijas e hijos de hasta 16 años hayan sido 

diagnosticados con cáncer, podrán gozar de una licencia por cuidados médicos para ausentarse de su trabajo en los periodos críticos de 

tratamiento o de hospitalización. Señalo que ahora, con esta reforma que presentan, se busca que las madres, padres o tutores de menores 

diagnosticados con cáncer de entre 16 a 17 años y previo a cumplir la mayoría de edad, también puedan tener acceso a las licencias laborales, 

a fin de que puedan acompañarles durante sus tratamientos sin el riesgo de perder su empleo. Acompañada de legisladores que apoyan la 

iniciativa a propuesta por Cáncer Warriors de México, Vázquez Mota dijo que a partir de hoy el Senado de la República se iluminará de dorado 

para crear conciencia sobre esta enfermedad y expresar el apoyo a las niñas, niños y adolescentes con cáncer, los supervivientes y sus 

familias. La legisladora de Acción Nacional felicitó a Cáncer Warriors de México, a la Fundación Aquí Nadie Se Rinde, y a la Asociación 

Ayúdame a Sonreír ante el Cáncer, en su inalcanzable lucha contra el cáncer infantil y adolescente en nuestro país. 

 

SENADOR MIGUEL ÁNGEL MANCERA; EXTENDER DERECHO DE LICENCIAS LABORALES PARA MADRES, PADRES Y TUTORES DE 

MENORES CON CÁNCER  

 

El coordinador del Grupo Parlamentario del PRD (GPPRD), Miguel Ángel Mancera Espinosa, propuso reformar la Ley del ISSSTE y la Ley 

del IMSS a fin de ampliar el derecho de licencias laborales para padres, madres o tutores de niños con cáncer. La iniciativa tiene tres objetivos: 

Establecer un plazo no mayor a 24 horas, contadas a partir de la presentación de la solicitud, para el otorgamiento de la licencia; permitir que 

éstas sean también aplicables para personas que ejerzan la tutela de los menores y modificar la edad de las niñas y niños diagnosticados a 18 

años. Indico que lo que están haciendo es ampliar el espectro, en su momento se había dejado hasta 16 años nada más cuando se hablaba 

del cáncer de niñas, niños y personas menores de edad, obviamente tendría que ser hasta los 18 años, la ley hoy dice 16 años. Kenji López 

Cuevas, presidente de la Asociación Cáncer Warriors de México, precisó que a la fecha el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) ha 

otorgado 5 mil 590 licencias laborales, mientras que en ISSSTE aun están pendientes los mecanismos para que instancias públicas puedan 

otorgar dichas licencias. 

 

SENADORA XÓCHITL GÁLVEZ; PRESENTA DENUNCIA POR PROBABLE CONFLICTO DE INTERÉS RELACIONADO CON 

EMPRESARIO 

 

La senadora del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional (GPPAN), Xóchitl Gálvez Ruiz, presentó una denuncia ante la Secretaría de 

la Función Pública (SFP) para que se investigue el presunto conflicto de interés del presidente Andrés Manuel López Obrador y el empresario 

Daniel Chávez Morán. La denuncia detalla que el pasado 13 de febrero el hijo del Primer Mandatario reveló, tras el escándalo de la “Casa 

Gris”, que trabaja en la empresa KEI Partners, propiedad de los hijos de Daniel Chávez, quien el Presidente había nombrado como supervisor 

del Tren Maya. La senadora indicó, que considera diversos preceptos legales que se estiman aplicables y que la Secretaría deberá ponderar 

en su investigación. Señalo que no cabe duda, que mientras más explican más se hunden. Primero el hijo del Presidente vivió en una casa de 

quien fuera un alto directivo de una empresa con contratos millonarios de Pemex y ahora confirma que el hijo trabaja en una empresa de la 

familia Chávez, cuyo empresario es supervisor del Tren Maya. 
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ZOE ROBLEDO; IMSS CREA PROGRAMAS PARA MEJORAR ALIMENTACIÓN Y PREVENIR ENFERMEDADES CRÓNICO-

DEGENERATIVAS  

 

La doctora Célida Duque Molina, directora de Prestaciones Médicas, informó que el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) promueve la 

sana alimentación y la prevención de enfermedades crónico-degenerativas como obesidad, diabetes e hipertensión, a través de los Programas 

Integrados de Salud en las Unidades de Medicina Familiar donde un equipo multidisciplinario instruye a los derechohabientes sobre hábitos 

saludables, la importancia de la actividad física y el consumo de agua potable. Como parte de esta acción, se instaló un módulo de Nutrición y 

de Trabajo Social en las oficinas centrales del Seguro Social, ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma en la Ciudad de México, donde se 

informa de manera integral a los trabajadores sobre las estrategias educativas PrevenIMSS para el cuidado y promoción de la salud.  En un 

recorrido por estos módulos, Duque Molina, señaló que el sobrepeso y la obesidad son los problemas de salud pública más importantes que 

afectan a la población, ya que el 70 por ciento de las personas mayores de 20 años tienen alguna de esas dos condiciones. Invitó a los 

derechohabientes que acudan a los módulos PrevenIMSS en sus UMF para modificar los hábitos de alimentación. Duque Molina subrayó la 

importancia de mantener 30 minutos al día de actividad física, que puede ser incluso con una caminata cinco días a la semana, cambiar 

hábitos saludables, tener tres alimentos al día y consumir dos litros de agua simple al día, elementos que son importantes para lograr una 

buena salud, independientemente de cualquier actividad que realicen. En el módulo de Trabajo Social de la UMF, se instruye sobre la 

estrategia educativa Yo Puedo, la cual fomenta el cuidado personal de la salud, principalmente en pacientes con diabetes, sobrepeso y 

obesidad, a través de reforzar factores de protección, habilidades para la vida, cambio de hábitos saludables, estados de ánimo óptimos y 

apagamiento a los tratamientos. 

 

JOE BIDEN; RUSIA MANTIENE UNA POSTURA “AMENAZANTE” ESTAMOS PREPARADOS PARA LO QUE SEA 

 

El presidente Joe Biden, ha reiterado que están preparados para responder con decisión a un hipotético ataque ruso sobre Ucrania, el mismo 

día que desde Moscú ha anunciado la retirada de tropas de su frontera con Ucrania.  Joe Biden ha reforzado su apuesta por el diálogo y se ha 

mostrado predispuesto a alcanzar acuerdos por escrito con Rusia. Deberíamos darle a la diplomacia todas las oportunidades para tener éxito 

apunto el presidente. Sin embargo, ha remarcado que Estados Unidos también está lista para responder con decisión a un ataque de Rusia 

sobre el territorio ucraniano, que considera claramente posible y que ha señalado que sería una herida auto infligida para Rusia. Por otro lado, 

Joe Biden ha señalado que Estados Unidos ha puesto sobre la mesa ideas concretas para establecer un entorno de seguridad en Europa y 

que pasan por el control de armas, medidas de transparencia o de estabilidad estratégica. Sobre el anuncio de una retirada de las tropas 

desplegadas en la frontera con Ucrania, Joe Biden ha reconocido que sería un buen gesto, pero que Washington aún no lo ha verificado. En la 

línea de su defensa del diálogo y la diplomacia, Joe Biden ha conversado a lo largo de los últimos días con dirigentes de diferentes potencias 

internacionales, especialmente europeas.  

 

EMMANUEL MACRON; PIDE JUNTO CON BIDEN SER PRUDENTES Y COMPROBAR EL FIN DE LAS MANIOBRAS RUSAS 

 

El presidente de Francia, Emmanuel Macron, y de Estados Unidos, Joe Biden, coincidieron en que el anuncio del repliegue de algunas 

unidades rusas de la frontera con Ucrania es una señal alentadora, pero apuntaron que se debe verificar y hay que ser prudentes. La 

conversación entre Macron y Biden, en torno a la crisis entre Rusia y Ucrania, sirvió para constatar su opinión de que hay que tomar nota de 

esas medidas, evaluar la calidad de ese anuncio y comprobar su alcance y significado. 

 

 

USE CUBREBOCAS SALVESE 
¡RECUERDEN QUE LA MEJOR VACUNA ES LA QUE SE PUEDA APLICAR CONTRA EL #CORONAVIRUS! 
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¡La verdad no se mata!, clamor entre los trabajadores de este noble y sagrado oficio, ¡hartos!, de 

crímenes contra los periodistas, en diversas partes de la República -de BC a Oaxaca-, sin que el 

gobierno del presidente Andrés Manuel López Obrador, demuestre voluntad para indagar los 

primeros 6 crímenes contra colegas, este inicio de año. 

Deleznable, inmoral, que, para rescatar a caudillo de Bolivia, la administración del político de 

Tabasco, autorizó recursos y movilizó Fuerza Aérea de la nación, para rescatar a Evo Morales, o 

sea, candil de la calle y oscuridad de la casa, porque el gobierno de la “transformación”, no hace lo 

mismo, para aclarar quién o quiénes fueron autores intelectuales de quitar la vida a modestos 

trabajadores de la comunicación. 

Reprobable, que para el caso de Emilio Lozoya Austin-“Odebrech”, movilizara a todo el aparato de 

justicia del régimen para traerlo de España y luego de localizarlo, cual aguja en un pajar, lo dejan 

vivir en su comodidad, de no ser porque ex director de Pemex, se puso de a pechito, en una cena 

fuera de su domicilio, con todo y “arraigo domiciliario”. 

Cómo llamar intervención del gobierno de López Obrador, para movilizar diplomacia y abuso de 

poder en favor del ex titular de la Defensa Nacional, en el sexenio del saqueo, pillaje y corrupción, 

Salvador Cienfuegos Zepeda, para “rescatarlo” de virtual aprehensión en Estados Unidos -por 

presuntos vínculos con la delincuencia- y no aclaran violencia contra los periodistas. 

Contra Genaro García Luna, preso por delitos de corrupción en el gobierno de Felipe Calderón, 

indagaron todo lo que hizo; a la señor Rosario Robles Berlanga, le armaron voluminoso 

expediente, por asuntos como el de la “Estafa Maestra”,  y la tienen presa. 

¡Ah!, pero no hay voluntad política de Andrés Manuel López Obrador, para esclarecer, indagar y 

detener violentas acciones contra los periodistas. 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

“MARTES NEGRO” DE AMLO-MORENA: PROTESTAN POR CRÍMENES CONTRA PERIODISTAS; 

SENADO: EXHIBEN RÉPLICA DE LA “CASA GRIS” 
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O cómo llamar actuación del gobierno del presidente López Obrador, cuando ordena represión 

violenta contra migrantes de Centroamérica que atraviesan territorio mexicano rumbo a los 

Estados Unidos, cuando incurre en omisión, para no ordenar igual movilización para esclarecer 

crímenes contra periodistas en este país. 

¡La verdad no se mata!, ¡tampoco se calla! y eso lo debe saber bien el político de Tabasco: Así 

como oposición clamaban en la tribuna el fraude que encabezó Manuel Bartlett Díaz en el 88, 

¡repudio total, al fraude electoral!, hoy, reiteramos: ¡la verdad no se mata!, ¡tampoco se calla! 

¿Dónde está el Presidente?, cuando en el inicio de este año, la delincuencia, de fácil manera, 

acaba con la vida de modestos reporteros, los que no aparecen en la pantalla o los que no ganan 

millones y millones de pesos, sino precario sueldo. 

Y eso, si se los pagan, porque, hay que decirlo, aún hay “medios”, que casi exigen que el reportero 

les pague, por publicarles su trabajo, en pasquines que ni en las peluquerías los ponen sobre la 

mesa de espera para leerse, mucho menos cuando visitamos al bolero. 

No se vale que en este régimen, que tanto cacarean “no somos iguales”,  arranque en este 2022, 

con 6 crímenes contra periodistas, sin que ninguna autoridad se comprometa a esclarecer esos 

casos, sólo porque no son comparsas con el gobierno o su clase política. 

Con toda razón, ayer, los modestos trabajadores de medios de comunicación, protestaron contra 

la clase política oficial en la sesión ordinaria que realizaron ayer las dos Cámaras que integran el 

Poder Legislativo: les dieron la espalda a legisladores de Morena, ahora sí que, para que vean lo 

que se siente, cuando a los periodistas, les hacen lo mismo, cuando exigen en secretaría de 

Gobernación, aclaren crímenes. 

Para despedir a miles de trabajadores en el gobierno federal, el presidente López Obrador, ordena 

“austeridad republicana” y no ordena que se investiguen crímenes contra los trabajadores de 

medios de comunicación. 

A lo anterior, añade el estilo de “izquierda radical”, con el que el  bloque opositor protestó en la 

sesión ordinaria de la sede en el Paseo de la Reforma, número 135, por el puyante, candente y 

estridente caso del hijo del Presidente de la República, José Ramón López Beltrán. 

Cual antes procedían perredistas contra el PRI-PAN, por casos que discutían en la tribuna, como el 

del Fobaproa, el de las casas que adquirieron a precio de remate en el gobierno de Vicente Fox, los 

hijos de la señora Martha Sahagún; ¡por el fraude contra el ingeniero Cuauhtémoc Cárdenas en el 

88!, cuyo cómplice de ese leguleyo asunto, fue Manuel Bartlett Díaz… 
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Así, procedieron adversarios del régimen, cuando colocaron ante el pleno, una especie de 

“maqueta”, réplica de la “casa gris”, en Houston, Texas, una de las casas que habitó el señor José 

Ramón López Beltrán, quien así como en el gobierno de su señor padre, indagan a los contrarios 

dentro o fuera del país -o los ubican en cualquier lugar del planeta en el que se encuentren-, ahora 

, él, fue presunta víctima de inmoral, perversa, manera de acabar con el enemigo político-

personal. 

Morena, rechazó comisión investigadora, para controversial caso del hijo del Presidente, cuando 

en el régimen “conservador”, que tanto critica el mandatario, el PAN, en San Lázaro, no se opuso a 

crear lo mismo, para el caso de la empresa “Construcciones Prácticas”, a través de la cual, los 

hijastros de Vicente Fox, se beneficiaron con casas a precios de remate, del Fobaproa, que, ellos, 

revendieron por miles de pesos. 

Esa comisión, la impulsó el bloque opositor, pero en votación de mayoría simple -más de 65 

senadores-, Morena y “carnales”, se impusieron y rechazaron crear comisión investigadora que 

exigió la oposición.  

Empero, ello no impidió que en la tribuna, senadores opositores, criticaran el escándalo político en 

el que está inmersa la familia presidencial. 

Los adversarios del régimen en el Senado, además de la comisión investigadora, exigieron que se 

apruebe exhorto para que la Unidad de Inteligencia Financiera de SHCP; Fiscalía General de la 

República y Auditoría Superior de la Federación, en el ámbito de sus atribuciones, realicen 

investigación exhaustiva, en torno a las casas en Houston, Texas, que habitó el señor José Ramón 

López Beltrán. 

En su intervención, senadora panista, Lilly Téllez García, sin ambages, criticó a la bancada de 

Morena, por defender con vehemencia, al presidente López Obrador y su hijo, por el escándalo en 

el que está inmerso. 

-“… el Presidente, en efecto, es popular, pero como lo es la comida chatarra, le gusta mucho a 

muchos, pero hace daño y destruye la salud física, así como el Presidente destruye la salud de la 

República, así es la popularidad del Presidente, como la comida chatarra”. 

-“¡Qué conmovedor!, que le mandan besos y abrazos al hijo del Presidente. ¡Qué agachados!”, 

espetó a senadores de Morena, Lilly Téllez, quien en réplica, sus adversarios y ex correligionarios, 

le gritaron, ¡traidora!, porque uso el movimiento de López Obrador, para llegar al escaño. 
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También en el Senado, reporteros, protestaron contra brutal y criminal violencia contra 

periodistas y también dieron la espalda a legisladores de Morena, por el escaso apoyo del 

régimen, para esclarecer 6 crímenes. 

Hay que decirlo, fue un “martes negro”, para el presidente Andrés Manuel López Obrador, su hijo 

José Ramón López Beltrán, por violencia hacia los periodistas y por el escándalo en el que se 

encuentra el muchacho que “no había trabajado en 40 años de su vida y, de repente, aparece en 

esa casa”, cual señaló en tribuna, senadora del PRI, Claudia Edith Anaya Mota, en alusión a las 

casas que habitó en Houston, Texas el hijo del Presidente. 

-“El problema no es tener una mansión, porque la gente que trabaja, que lucha, que se esfuerza, 

tiene derecho a vivir bien y no caigamos en un falso discurso con eso. El problema es precisamente 

esa hipocresía, esa hipocresía, de una austeridad republicana que pregonan, pero que no 

ejecutan”, reclamó, a senadores de Morena que coordina Ricardo Monreal. 

Lo que sea, pero el caso es que, reiteramos, falta de sensibilidad y oficio político, se le revierte al 

presidente López Obrador, quien, diría respetado hombre de leyes en este país, probo y patriota, 

debe dedicarse a su agenda cual Ejecutivo Federal y no echar más leña a la lumbre. 

En este espacio, nos cansamos de señalar cómo decir a Andrés Manuel López Obrador, que los 

escándalos de presunta corrupción en su régimen, lo rebasaron, como la brutal y criminal 

inflación, violencia contra los ciudadanos, periodistas; el “limonazo”, “tortillazo”, “aguacatazo”, 

“gasolinazo”, feminicidios, inseguridad, crisis económica, entre otros flagelos, “globales” o no, que 

lo obligan a cambiar su discurso político. 

Que deje de criticar en lo que ellos incurren; que concilie, no confronte; que aporte, no que divida; 

que contribuya a la paz y seguridad pública, no que la polarice; que deje en el cesto de la basura, 

su trillada frase, “no somos iguales”, cuando las evidencias, lo traicionan y se vuelven mentiras. 

¡Vaya!, “martes negro” que, ayer, tuvo el Presidente, por el caso de su hijo José Ramón y criminal 

violencia contra los periodistas. 

Sólo falta que el presidente López Obrador, clame, como un antecesor, José López Portillo: “José 

Ramón, orgullo de mi nepotismo”. 

EN EL CHACALEO 

Con votos del PRI, Morena y “carnales”, aprobaron en Cámara de Diputados, reforma a Ley 

General de Partidos Políticos y Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que permite 

renuncia “parcial”, de financiamiento público a partidos políticos, para actividades ordinarias. El 

dictamen, se turnó a colegisladora, cuya minuta, se prevé aprobar en próximas semanas. Empero, 
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habrá qué ver si los senadores del PRI, aprueban de igual manera… Ayer, en San Lázaro, el 

diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez, ¡votó por teléfono celular!, que no fue videollamada, 

hecho inédito, pero en los tiempos de pandemia, ni un ministro de la Corte sabría decir si es legal 

o ilegal votar una reforma como aquella, por el medio en que lo hizo el legislador coahuilense… 

“Por si las moscas”, el presidente de la mesa directiva, Sergio Carlos Gutiérrez Luna, dejó en claro 

ante el pleno -con semipresencia-, tener facultades para decidir la vía o el medio más conveniente, 

para votar un dictamen. ¡Qué tal!... Con reformas a Ley Federal del Trabajo, el Grupo Plural en el 

Senado de la República, dio a conocer iniciativa que protege derechos laborales de los periodistas 

y protege libertad de expresión… Ricardo Monreal Ávila, en el vergonzante asunto del hijo del 

Presidente, tuvo que tragar sapos sin hacer gestos, al defender lo que no se puede defender… No 

debe olvidar sabia frase que dice: ayuda ofrecida, paga mal… El político de Zacatecas, sorteó el 

asunto, el cual, se subió a debate en tribuna, donde senadores del oficialismo y opositores, se 

espetaron lo que tenían que espetarse, aunque el tema, difícilmente terminará en una sesión 

ordinaria, porque llegó para quedarse y será bandera electoral de la oposición en el proceso 

electoral de este año, el que viene, y culmina en la elección federal y estatales, del primer 

domingo de junio en el 2024. ¡Cuidado!... Los órganos de inteligencia del régimen, ¡seguro!, tienen 

bien cercado al enemigo-político-personal, del presidente López Obrador y reportan a Palacio 

Nacional, el cómo, dónde y estilo de vida que tiene Ricardo Anaya Cortés en Estados Unidos, pero 

se les dificulta en este país, hacer lo mismo, para investigar crímenes contra 6 periodistas en este 

año, o los más de 55, en lo que va del sexenio, cual acusó ayer, senador Emilio Álvarez Icaza 

Longoria. ¡Viva México! ¡Viva!... 

www.los3poderes.com... juanlopez23@hotmail.com... Twitter: @JuanLopezMiguel…     
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COVID-19 FASE III  

Lo más reciente.- La Secretaría de Salud informó que hasta este 15 de febrero se tiene el registro 

de cinco millones 321 mil 744 casos confirmados acumulados por Coronavirus, 313 mil 608 

defunciones y 659 mil 982 casos sospechosos que se investigan en diferentes entidades de la 

República. [Comunicación Social Ssa] 

 

Ómicron se trata de una ola de no vacunados, asegura López-Gatell.- La reducción de la cuarta 

ola de la epidemia de covid-19, donde la variante ómicron es preponderante, sigue con descensos 

por arriba del 40 por ciento, por lo que las unidades Covid se están vaciando, y se refleja que se 

trató de una ola de no vacunados, destacó Hugo López-Gatell, subsecretario de Salud. 

[FINANCIERO] 

 

Bajan 121% los contagios.- La Ciudad de México registró un descenso de 121% en los contagios por 

Covid-19 durante el inicio de la séptima semana de 2022, comparado con la tercera semana del 

16 al 22 de enero cuando se reportaron 64 mil 396 infecciones, mientras que del 6 al 13 de febrero 

la cifra descendió a 29 mil 20. [HERALDO / p11] 

 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/703372/Comunicado_Tecnico_Diario_COVID-19_2022.02.15.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/160222_N_FIN_0_NACIONAL_OMICRONSETRATADE_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/160222_N_HER_11_NACIONAL_BAJAN121LOS_.pdf
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Biden sees wars risk despite 
Russia’s troops pullback plan 

SEC probes binance’s U.S. 

Arm, affiliates of crypto 

exchange exchange 

Biden: Russian pullback 
unclear 

Putin offering troops 

pullback and diplomacy 

Ukraine: Moscou envoies 
des signes de désescalade 

 

Rusia alivia la tensión al alejar parte 
de sus tropa de Ucrania 

Putin open to talk but prolongs 
invasion threat against Ukraine 

 

Prince settles Giuffre sex 
assault case out of court 

 

Iván Duque pide a la UE 
acelerar pago de donaciones 
para migrantes venezolanos 

  

Pleno aprueba jurisdicción 
indígena y que tribunales 

fallen “con enfoque de 
género” 

 

A pesar de los controles, la 
inflación de enero fue 3,9% y 
la anual sigue arriba del 50% 

Rússia inicia retirada de 
tropas, mas OTAN quer 

provas 
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http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/11.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/10.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/6.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/9.pdf
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TEMAS MEDIÁTICOS 

• Rusia anuncia retirada parcial de tropas; EE.UU. no se fía y ve aún posible invasión a Ucrania 

• Honduras arresta al expresidente Juan Orlando Hernández tras orden de extradición de EE.UU. 

• Fabricante de armas deberá compensar a víctimas de masacre en escuela de EE.UU. 
  

CÁMARA DE DIPUTADOS 

Diputados mexicanos aprueban reformas a ley para mejorar a Fuerzas Armadas.- La Cámara de 

Diputados de México aprobó el martes el dictamen a la minuta que reforma diversas disposiciones 

de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, cuya finalidad es mejorar el 

funcionamiento de las Fuerzas Armadas. [EFE, LOS ANGELES TIMES, INFOBAE] 

Diputados aprueban que la UIF deje de notificar las cuentas bloqueadas.- La Cámara de Diputados 

aprobó una reforma para eliminar la obligación de la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) de 

notificar a los usuarios que estén en la lista de personas bloqueadas por operaciones de supuesta 

procedencia ilícita, por lo que esta responsabilidad queda solo a cargo de las instituciones de crédito. 

[FORBES, INFOBAE] 

Edificio de la Cámara de Diputados de México se hunde.- Las obras de restauración se concentran 

en las área más dañadas por los sismos de 2017 que provocaron una grieta en la parte alta del 

inmueble, agravada por el desgaste de sus 40 años de uso. [PRENSA LATINA] 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

Ignacio Mier respaldó a AMLO ante críticas por exhibir supuesto sueldo de Loret de Mola: “No violó la 

ley”.- Ignacio Mier Velazco, coordinador del partido Movimiento Regeneración Nacional (Morena) 

en la Cámara de Diputados, salió en defensa del presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) 

ante las críticas de la oposición por mostrar los ingresos del periodista Carlos Loret de Mola durante su 

conferencia matutina. [INFOBAE] 

Proponen en San Lázaro nuevo etiquetado: ahora los vehículos indicarán su capacidad 

contaminante.- Rubén Moreira, coordinador del grupo parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional (PRI) en la Cámara de Diputados, anunció que presentará una reforma para crear un 

nuevo etiquetado que alerte a las personas sobre el rendimiento y emisiones contaminantes de 

vehículos automotores de reciente manufactura. [INFOBAE] 

DIPUTADOS 

Periodistas protestan por asesinatos contra la prensa en Congreso mexicano.- Decenas de periodistas 

mexicanos que cubren la información de la Cámara de Diputados y de Senadores llevaron a cabo 

el martes una protesta contra los seis asesinatos de colegas que han ocurrido en este inicio de año 

en el país y el aumento de violencia con la prensa. [EFE, SPUTNIK, FORBES] 
 

MÉXICO 

CORONAVIRUS 

La vacunación masiva en México cumple un año con avances y pendientes.- La inmunización masiva 

para la población mexicana cumple el martes un año mientras el Gobierno presume de ser el noveno 

país del mundo con más vacunas absolutas, pero con pendientes como inocular a pueblos 

apartados y a menores de edad. [EFE] 

https://www.efe.com/efe/america/politica/diputados-mexicanos-aprueban-reformas-a-ley-para-mejorar-fuerzas-armadas/20000035-4741068
https://www.latimes.com/espanol/mexico/articulo/2022-02-15/diputados-mexicanos-aprueban-reformas-a-ley-para-mejorar-a-fuerzas-armadas
https://www.infobae.com/america/agencias/2022/02/16/diputados-mexicanos-aprueban-reformas-a-ley-para-mejorar-a-fuerzas-armadas-2/
https://www.forbes.com.mx/diputados-aprueban-que-la-uif-deje-de-notificar-las-cuentas-bloqueadas/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/02/16/diputados-aprobaron-que-la-uif-pueda-congelar-cuentas-bancarias-sin-notificacion-previa/
https://www.prensa-latina.cu/2022/02/14/edificio-de-la-camara-de-diputados-de-mexico-se-hunde
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/02/15/ignacio-mier-respaldo-a-amlo-ante-criticas-por-exhibir-supuesto-sueldo-de-loret-de-mola-no-violo-la-ley/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/02/15/proponen-en-san-lazaro-nuevo-etiquetado-ahora-los-vehiculos-indicaran-su-capacidad-contaminante/
https://www.efe.com/efe/america/sociedad/periodistas-protestan-por-asesinatos-contra-la-prensa-en-congreso-mexicano/20000013-4741088
https://mundo.sputniknews.com/20220216/nos-queremos-vivos-reporteros-mexicanos-se-manifiestan-en-la-camara-de-diputados--video-1121726026.html?utm_source=dlvr.it&utm_medium=twitter
https://www.forbes.com.mx/politica-periodistas-del-senado-y-de-la-camara-de-diputados-se-manifiestan-contra-ataques-a-comunicadores/
https://www.efe.com/efe/america/portada/la-vacunacion-masiva-en-mexico-cumple-un-ano-con-avances-y-pendientes/20000064-4740716
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México añade 21.027 nuevos contagios y 643 muertes por Covid-19.- México registró el martes 21.027 

nuevos contagios de la Covid-19 para un total de 5.321.744 casos y acumula 313.608 decesos al sumar 

este día 643 muertes, informó la Secretaría de Salud. [EFE] 

GOBIERNO 

Editorial/Mientras los periodistas enfrentan violencia mortal, el presidente de México ataca a los 

medios.- El viernes, en un descarado intento de desacreditar e intimidar a una voz independiente, 

López Obrador presentó una diapositiva que pretendía mostrar los ingresos de Loret de Mola en 2021. 

Afirmó que eran “15 veces” más que el salario del presidente, aunque Loret de Mola dice que los 

montos presentados eran falsos y que no ha trabajado para al menos una de las organizaciones 

enumeradas desde 2019. Compartir públicamente la información financiera confidencial de un 

ciudadano es un abuso de poder sin precedentes. [WASHINGTON POST] 

Crecen críticas por abuso de poder de López Obrador por ataques a periodista.- Las acusaciones al 

presidente mexicano, Andrés Manuel López Obrador, por el manejo dado a los presuntos conflictos 

de interés de su familia crecieron el martes después de que el mandatario insistiera en pedir que se 

investiguen los ingresos del periodista Carlos Loret de Mola, quien reveló el escándalo del hijo del 

mandatario. [EFE, EUROPA PRESS] 

López Obrador afirma que "pausa" con España es con empresas e "influyentismo".- El presidente de 

México, Andrés Manuel López Obrador, afirmó el martes que la "pausa" que propuso con España se 

dará en términos empresariales, en referencia a los supuestos casos de "influyentismo" en 

Administraciones pasadas. [EFE] 

México trasladará a 32 familias al sur de Ucrania por la crisis con Rusia.- El Gobierno moverá a 32 

familias mexicanas que viven en Ucrania hacia el sur de ese país ante la crisis desatada con Rusia, 

informó el martes la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE). [EFE] 

POLÍTICA 

Reforma eléctrica: surgen indicios de compromiso sobre el polémico proyecto de López Obrador.- 

Tímidas señales de progreso están surgiendo en las conversaciones entre el sector privado y el 

gobierno de México para forjar un compromiso sobre el controvertido plan del presidente Andrés 

Manuel López Obrador de reforzar el control estatal en el sector eléctrico. [INFOBAE] 

Maru Campos es hospitalizada luego de sufrir una caída en Ciudad Juárez.- La gobernadora del 

estado de Chihuahua, María Eugenia Campos, sufrió una caída tras la cual se lesionó la mano 

derecha, por lo que tuvo que ser hospitalizada. Lo anterior sucedió durante su llegada a Ciudad 

Juárez como parte de su gira de trabajo. [INFOBAE] 

SENADO 

Suspenden sesión del Senado; PAN toma tribuna para que se investigue al hijo de AMLO.- Senadores 

del PAN tomaron la tribuna del Pleno de la Cámara Alta para exigir que se discutan los puntos de 

acuerdo que propusieron en los que piden una investigación exhaustiva sobre las casas de Houston 

del hijo del presidente Andrés Manuel López Obrador, José Ramón López Beltrán. También piden que 

se indaguen los pagos que han recibido de la empresa Baker Hughes o alguna compañía 

beneficiada por Pemex y el gobierno federal. [FORBES] 

 

 
 

https://www.efe.com/efe/america/sociedad/mexico-anade-21-027-nuevos-contagios-y-643-muertes-por-covid-19/20000013-4741061
https://www.washingtonpost.com/opinions/2022/02/15/mexico-journalists-attacks-amlo-carlos-loret-de-mola-press-freedom/
https://www.efe.com/efe/america/mexico/crecen-criticas-por-abuso-de-poder-lopez-obrador-ataques-a-periodista/50000545-4740859
https://www.europapress.es/internacional/noticia-lopez-obrador-pide-organismo-transparencia-mexico-conocer-ingresos-periodista-20220215172453.html
https://www.efe.com/efe/america/politica/lopez-obrador-afirma-que-pausa-con-espana-es-empresas-e-influyentismo/20000035-4740768
https://www.efe.com/efe/america/mexico/mexico-trasladara-a-32-familias-al-sur-de-ucrania-por-la-crisis-con-rusia/50000545-4740812
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/02/15/analisis-surgen-indicios-de-compromiso-sobre-polemico-proyecto-de-ley-electrica-en-mexico/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/02/15/maru-campos-es-hospitalizada-luego-de-sufrir-una-caida-en-ciudad-juarez/
https://www.forbes.com.mx/politica-suspenden-sesion-del-senado-pan-toma-tribuna-para-que-se-investigue-al-hijo-de-amlo/
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JUDICIAL 

Mexicano se declara culpable de espiar para Rusia en Miami.- Un prominente científico mexicano 

que llevaba una doble vida, incluso con familias en dos continentes distintos, se declaró culpable el 

martes después de ser acusado de haber sido presionado por agentes rusos para que espiara a un 

informante del gobierno de Estados Unidos que residía en Miami. [AP] 

Ecuador entregó a un mexicano acusado de colaborar para el Cártel de Sinaloa.- Bryan Alberto 

Rodríguez Alcalá fue extraditado a Estados Unidos por traficar grandes cantidades de cocaína a 

Estados Unidos, además de lavar millones dólares al narco. [INFOBAE] 

FRONTERA 

Migrantes se cosen la boca en busca del paso de México a la frontera con EE.UU..- Una docena de 

inmigrantes indocumentados en la frontera sur de México se cosieron la boca el martes en un intento 

por convencer a las autoridades migratorias del país de que les permitan el paso hacia la frontera 

con Estados Unidos. [REUTERS] 

GENERAL 

Casi 3.000 millones de dólares y 300.000 empleos en riesgo por la prohibición de EE UU a los 

aguacates.- Más de la mitad de la producción se destina a la exportación y el 81% de los envíos van 

al vecino del norte. [EL PAÍS, EFE] 

El narcotráfico pone contra las cuerdas a la tierra fértil del ‘oro verde’.- El auge del aguacate en 

Michoacán movilizó al narco y aumentó las tensiones con otros Estados. [EL PAÍS] 

México busca que mercado digital de la Alianza del Pacífico opere a fin de año.- México ha 

delineado sus prioridades de trabajo para su presidencia pre tempore de la Alianza del Pacífico, una 

de estas es que el mercado digital regional entre en operación a finales de este año, adelantó la 

Secretaría de Economía. [FORBES] 

El número de víctimas de secuestro en México crece 29,5 % mensual en enero.- El número de víctimas 

de secuestro en México ascendió a 114 en enero, un incremento mensual de 29,5 % frente a las 88 de 

diciembre, informó el martes la asociación civil Alto al Secuestro. [EFE] 

Localizan cuatro jóvenes muertos en el centro de México.- Cuatro de los cinco jóvenes que habían 

sido reportados como desaparecidos fueron hallados sin vida en una región del centro norte de 

México azotada por la violencia y donde en las últimas dos semanas se registraron dos masacres que 

dejaron 16 muertos. [AP, EL PAÍS] 

Protestan en Ciudad de México contra legislación de vientres de alquiler.- Colectivas feministas 

protestaron el martes en la Ciudad de México contra la iniciativa que pretende reconocer la 

maternidad subrogada como un derecho y regularla como una práctica médica sin fines de lucro. 

[EFE] 
  

CONFLICTO RUSIA-UCRANIA 

Rusia anuncia la retirada parcial de tropas pero mantiene las exigencias a Occidente.- Rusia anunció 

el jueves la retirada de algunas unidades militares de la frontera con Ucrania, pero mantuvo sus 

exigencias a EEUU y la OTAN, que implican, en primer lugar, un veto inequívoco a la entrada de Kiev 

en el bloque euro atlántico. [EFE, DW] 
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EE.UU. no se fía del repliegue ruso y ve aún posible la invasión de Ucrania.- Estados Unidos no se fía 

del anuncio de repliegue de parte de las tropas rusas en la frontera con Ucrania, tal y como demostró 

el martes el presidente Joe Biden en un contundente mensaje en el que denunció que todavía es 

"claramente posible" que Rusia invada ese país. [EFE] 

EE.UU. verificará si Rusia realmente está retirando tropas junto a Ucrania.- La embajadora de Estados 

Unidos ante la OTAN, Julianne Smith, aseguró el martes que su país tendrá que verificar si Rusia 

realmente está llevando a cabo la retirada de tropas en torno a Ucrania. [EFE] 

Macron y Biden piden ser prudentes y comprobar el fin de las maniobras rusas.- Los presidentes de 

Francia, Emmanuel Macron, y de Estados Unidos, Joe Biden, coincidieron el martes en que el anuncio 

del repliegue de algunas unidades rusas de la frontera con Ucrania es una señal alentadora, pero 

apuntaron que se debe verificar y hay que ser prudentes. [EFE] 

Johnson afirma que Rusia lanza "señales contradictorias" en torno a la situación con Ucrania.- El primer 

ministro de Reino Unido, Boris Johnson, aseguró el martes que Rusia lanza "señales contradictorias" en 

torno a la situación con Ucrania, después de que Moscú haya anunciado la retirada de parte de las 

tropas desplegadas cerca de la frontera con el país. [EUROPA PRESS] 

Scholz dice que la retirada de tropas es una buena señal pero debe haber más.- El canciller alemán, 

Olaf Scholz, afirmó que la retirada de algunas unidades militares de Rusia de las fronteras de Ucrania 

es una buena señal, pero debe haber más para rebajar la tensión. [EFE, FRANCE 24, DW] 

La OTAN ve con “optimismo cauto” que Rusia quiera mantener la vía diplomática.- La OTAN valoró el 

martes con "optimismo cauto" que Rusia haya dado señales de continuar la vía diplomática en la 

crisis con Ucrania, después de que Moscú anunciara la retirada de algunas de las unidades militares 

que mantiene junto a ese país. [EFE] 

Putin afirma que Rusia no quiere una guerra en Europa.- Rusia no quiere una guerra en Europa, afirmó 

el martes el jefe del Kremlin, Vladímir Putin, durante una rueda de prensa conjunta con el canciller 

alemán, Olaf Scholz, en Moscú. [EFE, AP, DW] 

Lavrov pide a Blinken un diálogo pragmático sobre todas inquietudes de Rusia.- El ministro ruso de 

Exteriores, Serguéi Lavrov, pidió el martes a su homólogo estadounidense, Antony Blinken, un diálogo 

pragmático sobre todas las preocupaciones verbalizadas por Rusia sobre las garantías de seguridad 

que exige para evitar una mayor expansión hacia el este de la OTAN. [EFE] 

Rusia-Ucrania: un vistazo a las gestiones diplomáticas.- El presidente ruso Vladimir Putin recibió al 

canciller de Alemania después que el Kremlin indicó que aún era posible que la diplomacia evite lo 

que funcionarios occidentales han dicho que podría ser una invasión inminente de Ucrania. [AP] 

Rusos escépticos de que Putin invadirá Ucrania.- Si bien Estados Unidos advierte que Rusia podría 

invadir Ucrania en cualquier momento, los sonidos de guerra casi no se escuchan en Moscú, donde 

tanto expertos como gente común se expresan escépticos de que el presidente Vladimir Putin vaya 

a atacar al país vecino. [AP] 

La Eurocámara aprueba enviar 1.200 millones en ayuda urgente a Ucrania.- El Parlamento Europeo 

aprobó el martes una propuesta para enviar un paquete de ayuda financiera a Ucrania de 1.200 

millones de euros en préstamos y subvenciones para proveer un apoyo rápido y reforzar la capacidad 

del país ante el conflicto con Rusia. [20 MINUTOS] 
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La UE condena que la Duma pida reconocer independencia de Donetsk y Lugansk.- La Unión Europea 

(UE) condenó el martes "enérgicamente" que la Duma rusa haya aprobado un llamamiento al 

presidente ruso, Vladímir Putin, para que reconozca la independencia de las autoproclamadas 

repúblicas populares de Donetsk y Lugansk, en el este de Ucrania. [EFE] 
  

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

El Banco Mundial ve en la deuda oculta un riesgo para la recuperación equitativa.- El Banco Mundial 

publicó el martes un informe en el que identificó que la deuda oculta y los préstamos dudosos son 

dos de los principales obstáculos para lograr una recuperación equitativa en los países en desarrollo 

tras el impacto negativo sobre la economía de la pandemia de la Covid-19. [EFE] 

La ONU denuncia que la polución causa 9 millones de muertes prematuras al año.- La polución y las 

sustancias tóxicas causan al menos 9 millones de muertes prematuras anuales, una cifra incluso 

superior a los fallecidos en la pandemia de Covid (5,8 millones), denuncia un informe publicado por 

Naciones Unidas que pide acciones más firmes para prohibir las sustancias químicas dañinas. [EFE] 
  

AMÉRICA DEL NORTE 

ESTADOS UNIDOS 

GOBIERNO 

Pentágono: Fusión de contratistas merma seguridad, economía.- Las fusiones y consolidaciones entre 

los contratistas del Departamento de Defensa de Estados Unidos suponen riesgos para la economía 

y la seguridad nacional, afirmó la entidad en un reporte el martes. [AP] 

LEGISLATIVO 

Esto es lo que incluye el paquete de sanciones contra Rusia propuesto por republicanos.- Los 

legisladores del Partido Republicano de EEUU en el Senado presentaron un proyecto de ley para 

sancionar a Moscú y apoyar a Kiev en caso de una "invasión" rusa de Ucrania, según una copia del 

documento publicada este 15 de febrero. [SPUTNIK] 

JUDICIAL 

Fabricante deberá compensar a víctimas de masacre de Newtown.- Las familias de nueve de las 

víctimas asesinadas en la matanza escolar de Sandy Hook en Connecticut accedieron a recibir a 73 

millones de dólares a cambio de poner fin a su demanda contra el fabricante del fusil usado para 

matar a los 20 niños y seis docentes en el 2012. [AP, EUROPA PRESS] 

Comienzan testimonios en juicio por muerte de Ahmaud Arbery.- La fiscalía comenzó a interrogar 

testigos el martes en el juicio federal por crímenes de odio racial a tres hombres blancos condenados 

por el asesinato de Ahmaud Arbery. [AP] 

GENERAL 

Mujer es curada del VIH tras un trasplante de células madre.- Una estadounidense se convirtió en la 

tercera persona y primera mujer posiblemente curada del VIH, después de haber sido sometida a un 

trasplante de células madre procedentes de un donante con resistencia natural al virus que causa el 

sida, un novedoso tratamiento que puede abrir opciones de cura a más gente, se informó el martes. 

[DW] 
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Alerta en granjas avícolas en EEUU por caso de gripe aviar.- Granjas de pollo y pavo en Estados Unidos 

están en alerta e incrementando su bioseguridad por temor a que se repita el brote de gripe aviar de 

2015 que mató a 50 millones de aves en 15 estados y le costó al gobierno federal casi 1.000 millones 

de dólares. [AP] 

Elon Musk dona millones en acciones de Tesla.- El director general de Tesla Elon Musk donó en 

noviembre 5 millones de acciones de la compañía valoradas en un total de 5.700 millones de dólares 

a una entidad caritativa no identificada, de acuerdo con un documento presentado a reguladores 

federales en Estados Unidos. [AP] 

CANADÁ 

Canadá: Renuncia jefe de policía de Ottawa ante críticas.- El jefe de policía de Ottawa renunció el 

martes por la ola de críticas a su falta de medidas ante las protestas contra las restricciones por el 

Covid-19 que han paralizado la capital canadiense. [AP, EUROPA PRESS] 

Naufraga barco pesquero español al este de Canadá; mueren 4.- Un barco pesquero español se 

hundió el martes en aguas al este de Canadá y murieron al menos cuatro personas, informó 

Salvamento Marítimo de España. [AP] 
 

AMÉRICA CENTRAL Y EL CARIBE 

CUBA 

Tribunales cubanos imponen 20 años de cárcel a manifestantes.- Un grupo de 20 personas fueron 

condenadas a penas de hasta 20 años de prisión en la provincia cubana de Holguín bajo cargos de 

sedición, luego de haber sido arrestadas durante unas sonadas manifestaciones en julio pasado. [AP] 

Cubanos discuten Código que incluiría matrimonio igualitario.- Los cubanos comenzaron una serie de 

reuniones populares en calles y parques sobre un anteproyecto de Código de Familias, resistido por 

grupos religiosos porque permitiría el matrimonio igualitario y la adopción por parte de parejas del 

mismo sexo, entre otros puntos, pero que según los expertos busca adecuar la ley a la realidad social. 

[AP] 

Cuba enviará en marzo a la OMS la información de su vacuna anti Covid Abdala.- Cuba enviará en 

marzo a la Organización Mundial de la Salud (OMS) el dossier de su vacuna anti Covid Abdala para 

tratar de lograr la autorización del organismo multilateral, anunció el martes el grupo estatal de la 

industria biofarmacéutica BioCubaFarma. [EFE] 

HONDURAS 

Honduras arresta al expresidente Juan Orlando Hernández tras la orden de extradición solicitada por 

Estados Unidos.- La policía de Honduras arrestó el martes al expresidente Juan Orlando Hernández en 

su domicilio, apenas unas horas después de recibir una petición de extradición por parte de la justicia 

estadounidense por cargos vinculados al tráfico de drogas y armas. [TELEMUNDO, CNN, WALL STREET 

JOURNAL] 

Hernández participó en una conspiración violenta de narcotráfico, según EE.UU.- La Embajada de 

EE.UU. en Tegucigalpa afirmó el martes que el expresidente hondureño Juan Orlando Hernández 

"participó en una conspiración violenta de narcotráfico para recibir cargamentos de múltiples 

toneladas de cocaína enviadas a Honduras desde Colombia y Venezuela, entre otros lugares". [EFE, 

AP] 
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Hernández cometió tráfico de drogas y armas, dice el vicecanciller hondureño.- El vicecanciller en 

Asuntos Consulares y Migratorios de Honduras, Tony García, dijo el martes que el expresidente Juan 

Orlando Hernández, contra quien EE.UU. pidió su captura con fines de extradición, incurrió en al 

menos tres delitos: tráfico de armas, crimen organizado y narcotráfico. [EFE] 

NICARAGUA 

Cierran en Nicaragua otras seis ONG, incluida PEN Internacional.- El Parlamento de Nicaragua, 

controlado por el gobernante Frente Sandinista, canceló el martes la personalidad jurídica a otras seis 

ONG, entre ellas dos feministas, una defensora de derechos humanos y la filial de PEN Internacional, 

que presidió la poeta Gioconda Belli. [DW] 
 

AMÉRICA DEL SUR 

ARGENTINA 

El presidente argentino defiende a la vicepresidenta ante la Justicia.- El presidente argentino, Alberto 

Fernández, defendió el martes el Gobierno de Cristina Fernández de Kirchner (2007-2015), su actual 

vicepresidenta, al declarar como testigo en el juicio donde se la acusa por presuntas irregularidades 

en la adjudicación de obra pública. [EFE, AP] 

El líder oficialista en el Senado pide más detalles para avalar el pacto Argentina-FMI.- El presidente 

del bloque oficialista en el Senado, José Mayans, pidió más detalles para la aprobación por parte del 

Congreso del acuerdo alcanzado entre el Gobierno argentino y el Fondo Monetario Internacional 

(FMI) para refinanciar deudas por más de 40.000 millones de dólares. [EFE] 

BOLIVIA 

Bolivia descarta la vuelta de la DEA por su "pésimo" y "represivo" trabajo contra las drogas.-  El ministro 

de Gobierno de Bolivia, Eduardo del Castillo, descartó el martes la vuelta al país de la Agencia 

Antidroga de Estados Unidos (DEA, por sus siglas en inglés) por su "pésimo" y "represivo" trabajo en la 

lucha contra el narcotráfico. [EUROPA PRESS] 

El Gobierno de Bolivia dice que Áñez está "estable" y que "no hay nada que esconder" al relator de 

la ONU.- El ministro de Gobierno de Bolivia, Eduardo del Castillo, aseguró el martes que la expresidenta 

Jeanine Áñez, en huelga de hambre desde hace una semana, está "estable", al tiempo que ha 

afirmado que el Ejecutivo "no tiene nada que esconder" al relator de la ONU que visita la nación 

andina, Diego García-Sayán. [EUROPA PRESS] 

Indígenas de Bolivia piden una reunión con el relator de la ONU para tratar su "marginación".- El 

Parlamento de las Naciones Indígenas de la Amazonía, oriente y Chaco de Bolivia pidió mantener 

una reunión con el relator especial de Naciones Unidas sobre la independencia judicial, Diego 

García-Sayán, para tratar la situación de "marginación" que viven las comunidades indígenas del 

país. [EUROPA PRESS] 

CHILE 

El Gobierno de Chile espera que "ningún" partido presente otra acusación constitucional "infundada" 

contra Piñera.- El subsecretario del Interior de Chile, Juan Francisco Galli, trasladó el martes su 

esperanza de que "ningún partido" presente una acusación constitucional "infundada" contra el 

presidente, Sebastián Piñera, después de que se haya hecho público que el Partido Republicano 

evalúa hacerlo una vez que el mandatario deje el cargo. [EUROPA PRESS] 
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COLOMBIA 

Duque llama en la Eurocámara a estrechar lazos entre América Latina y la UE.- El presidente de 

Colombia, Iván Duque, llamó el martes a estrechar la cooperación entre la Unión Europea (UE) y 

América Latina para afianzar la democracia, uno de los "retos más grandes" de la región, y avanzar 

en áreas como la lucha contra el cambio climático. [EFE, AP] 

Desplazamiento por violencia en Colombia aumentó 179% en 2021, según ONU.- El desplazamiento 

interno a causa de la violencia en Colombia se disparó un 179% el año pasado con respecto a 2020, 

dejando 73.000 víctimas, según la Oficina de las Naciones Unidas para la Coordinación de Asuntos 

Humanitarios (OCHA). [FRANCE 24] 

ECUADOR 

Inicia vacunación de niños de tres y cuatro años en Ecuador.- Las autoridades sanitarias de Ecuador 

dispusieron el martes un escenario festivo con personajes animados, música y globos durante el inicio 

de la vacunación contra el coronavirus de niños de tres y cuatro años, mientras la empresa china 

Sinovac aprobó la construcción de una planta de producción de vacunas. [AP] 

PERÚ 

"Vamos a sacar a las FF.AA para combatir la delincuencia", anunció el presidente de Perú.- El 

presidente de Perú, Pedro Castillo, anunció que las Fuerzas Armadas apoyarán a la Policía Nacional 

en la lucha contra la delincuencia e hizo un llamado al ministerio del Interior a sacar a los militares a 

las calles, dos semanas después de que el país declarara en estado de emergencia a Lima y el Callao. 

[EFE] 

El Gobierno peruano denuncia constitucionalmente a la presidenta del Congreso por su reunión con 

la oposición.- La ministra de Trabajo de Perú, Betssy Chávez, presentó una denuncia constitucional 

contra la presidenta del Congreso, María del Carmen Alva, por haberse reunido con congresistas de 

la oposición en lo que desde el Gobierno ven como un "plan golpista". [EUROPA PRESS] 

Polución y miseria a un mes de peor derrame de crudo en Perú.- Decenas de playas frente a Lima 

permanecían desiertas el martes y miles de pescadores seguían desempleados un mes después de 

un derrame petrolero frente a una refinería de Repsol que Naciones Unidas calificó como el peor 

desastre ecológico de la historia reciente de Perú. [AP] 

URUGUAY 

La proyección de crecimiento económico de Uruguay se sitúa en 3,8 % para 2022.- El Ejecutivo 

uruguayo prevé un crecimiento económico del 3,8 % para 2022, según indicó el martes la ministra de 

Economía y Finanzas, Azucena Arbeleche, al presentar la situación macroeconómica del país 

suramericano. [EFE, FRANCE 24] 

VENEZUELA 

Parlamento venezolano pide a Congreso argentino investigar plan de invasión de Macri.- La 

Asamblea Nacional (parlamento unicameral) de Venezuela solicitó el martes al Congreso de 

Argentina que inicie una investigación sobre el presunto plan militar del exmandatario Mauricio Macri 

(2015-2019) para invadir este país. [SPUTNIK] 
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Exiliados venezolanos piden a EE.UU. que investigue a una ex senadora colombiana.- La Organización 

de Venezolanos Perseguidos Políticos en el Exilio (Veppex) afirmó el martes que la Justicia 

estadounidense debe investigar a la ex senadora colombiana Piedad Córdoba por sus presuntos 

nexos con el empresario Alex Saab, que está detenido en EE.UU. desde octubre pasado y será 

juzgado por conspiración para lavado de dinero. [EFE] 
 

EUROPA 

La UE avisa a Rusia de que reconocer a los rebeldes del Donbás supondría una "clara violación" de 

los acuerdos.- El Alto Representante de Política Exterior de la UE, Josep Borrell, expresó en nombre del 

bloque la "fuerte" condena a la moción del Parlamento ruso que reclama el reconocimiento de los 

gobiernos rebeldes en el este de Ucrania, advirtiendo de que este hipotético paso supondría una 

"clara violación" de los Acuerdos de Minsk. [EUROPA PRESS] 

La OMS advierte de un auge del Covid-19 en el este de Europa.- Las autoridades de salud siguen de 

cerca las crecientes tasas de contagios de Covid-19 en el este de Europa, donde seis países -incluidos 

Rusia y Ucrania- han visto cómo los casos se multiplicaban por dos en las últimas dos semanas, según 

dijo el martes el responsable de la Organización Mundial de la Salud en Europa. [AP] 

Europa desmantela red que movía cocaína desde Latinoamérica.- Bélgica y España arrestaron a 45 

personas como parte de un operativo internacional entre las policías de siete países contra una red 

que traficaba cocaína de Latinoamérica a Europa, informaron agencias de la UE y fiscales. [AP] 

BÉLGICA 

Bélgica abre la puerta a concentrar la semana laboral en cuatro días.- El Gobierno belga llegó el 

martes a un acuerdo para la reforma del mercado laboral que incluye la posibilidad de concentrar 

la semana de trabajo en cuatro días o flexibilizar los horarios para “dar más libertad a los 

trabajadores”, según ha explicado el primer ministro belga, Alexander De Croo. [HUFFINGTON POST, 

MUNDO] 

ESPAÑA 

Recuperados diez cadáveres del trágico naufragio del pesquero gallego.- Los cuerpos sin vida de los 

tripulantes del pesquero Villa de Pitanxo, hundido a primeras horas de el martes en aguas de la isla 

canadiense de Terranova, se elevan a diez, después de que dos embarcaciones hayan recuperado 

tres cadáveres más, según ha informado Salvamento Marítimo español. [EFE] 

GRECIA 

Grecia: parlamento vota sobre compra de armas a Francia.- El gobierno griego solicitó el martes 

aprobación parlamentaria para la compra de tres fragatas a Francia, que según las autoridades son 

vitales en vista de las tensiones con la vecina Turquía. El valor de la transacción es de 3.000 millones 

de euros (3.400 millones de dólares). [AP] 

ITALIA 

Italia obliga a los trabajadores mayores de 50 años a estar vacunados.- La obligación para los 

trabajadores mayores de 50 años de presentar el certificado sanitario reforzado, que se obtiene tras 

haberse vacunado o recuperado de la enfermedad, entró en vigor el martes en Italia, donde la falta 

de ese documento puede dejar a más de 600.000 personas sin sueldo. [EFE] 
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Abusos en la Iglesia: denuncian trato especial en Italia.- Defensores de las víctimas de abusos sexuales 

por parte del clero lanzaron el martes una campaña para exigir una investigación sobre el 

encubrimiento, denunciando que en Italia en especial hay una deferencia generalizada hacia la 

jerarquía de la Iglesia católica, que temen que haya condicionado todo, desde los procesos penales 

hasta la cobertura mediática del problema. [AP] 

POLONIA 

Polonia denuncia nuevos "ataques brutales" contra su Guardia Fronteriza en la frontera con 

Bielorrusia.- El Gobierno de Polonia ha denunciado el martes nuevos "ataques brutales" contra su 

Guardia Fronteriza por parte de las fuerzas bielorrusas y los extranjeros "controlados por ellas" en su 

frontera con Bielorrusia, en el marco de la crisis migratoria en la región. [EUROPA PRESS] 

PORTUGAL 

Portugal anuncia una retirada “gradual” de las restricciones Covid-19.- Las autoridades sanitarias de 

Portugal han apostado el martes por una retirada "gradual" y "segura" de las restricciones impuestas 

por el coronavirus, para evitar "sobresaltos". [DIARIO] 

REINO UNIDO 

El príncipe Andrés aleja el espectro del juicio mediante acuerdo con su denunciante.- El príncipe 

Andrés de Inglaterra alcanzó el martes un acuerdo extrajudicial con la mujer que lo denunció por 

abuso sexual cuando ella era menor de edad, llamada Virginia Giuffre, lo que parece alejar el 

espectro de un juicio que le podría acarrear aún más descrédito que el que sufre tras su progresivo 

apartamiento de la corte inglesa. [EFE, DW, RT] 

RUMANIA 

El Constitucional de Rumanía declara inconstitucional la obligación de llevar mascarilla en sitios 

públicos.- El Tribunal Constitucional de Rumanía declaró el martes que una ley del Gobierno que 

establecía, entre otras cosas, la obligación de llevar mascarilla en espacios públicos, comerciales, 

medios de transporte y lugar laboral es inconstitucional. [EUROPA PRESS] 

RUSIA 

La Duma pide a Vladímir Putin que reconozca la independencia de Donetsk y Luhansk.- Los diputados 

rusos aumentaron el martes la presión sobre el proceso de paz de Minsk, firmado en 2014 y 2015 para 

intentar solucionar la guerra del Donbass, en el este de Ucrania. La Duma (Cámara Baja del 

parlamento ruso) aprobó por amplia mayoría pedir al presidente de Rusia, Vladímir Putin, que 

reconozca como estados independientes los territorios controlados por los independentistas prorrusos. 

[VANGUARDIA, NACIÓN, GLOBOVISIÓN] 

Scholz critica ante Putin el encarcelamiento de Navalni.- El canciller de Alemania, Olaf Scholz, 

defendió el martes ante el presidente de Rusia, Vladimir Putin, que el encarcelamiento del dirigente 

opositor Alexei Navalni, "no es conforme al Estado de Derecho". [EUROPA PRESS] 

Rusia inicia otro juicio contra el líder opositor Navalny.- Un nuevo juicio contra el líder opositor ruso 

Alexei Navalny comenzó el martes en la colonia penal en donde enfrenta otro largo periodo en 

prisión, en otro paso de la represión contra el crítico más prominente del Kremlin, sus aliados y otros 

disidentes. [AP, FRANCE 24, DW]  
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EEUU acusa a una web financiera de difundir propaganda rusa.- Funcionarios de los servicios de 

inteligencia de Estados Unidos acusaron el martes a un sitio conservador de noticias financieras que 

cuenta con un importante número de lectores estadounidenses de amplificar la propaganda del 

Kremlin y alegaron que cinco medios de comunicación dirigidos a los ucranianos han recibido 

instrucciones de espías rusos. [AP] 

TURQUÍA 

Turquía envía nuevamente a prisión a tres periodistas por informar del papel del Gobierno de Erdogan 

en Libia.- Las autoridades turcas envió el martes de nuevo a prisión a tres periodistas por informar 

acerca del papel en Libia del Gobierno del presidente, Recep Tayyip Erdogan, tras confirmarse la 

sentencia que les condena por revelación de secretos de Estado. [EUROPA PRESS] 

UCRANIA 

Ucrania denuncia ciberataque contra Ministerio de Defensa y bancos.- Ucrania denunció el martes 

ciberataques contra páginas de las Fuerzas Armadas, el Ministerio de Defensa y bancos estatales, 

según el Centro para la Seguridad de la Información. [EFE, INFOBAE] 
 

ASIA-PACÍFICO 

AFGANISTÁN 

Los talibán dicen que podrían "cambiar su política" a EEUU si mantiene la congelación de fondos a 

Afganistán.- Las autoridades instauradas por los talibán en Afganistán advirtieron de que podrían 

"cambiar su política" hacia Estados Unidos si Washington retiene los fondos congelados al Banco 

Central afgano y ha reclamado al Gobierno estadounidense que modifique su decisión. [EUROPA 

PRESS] 

Afganistán: así luce la economía tras seis meses de control talibán.- Afganistán ha experimentado 

una transformación dramática en medio año de dominio talibán: unos 9.000 millones de dólares en 

activos del Banco Central en el exterior permanecen bloqueados y la ayuda internacional es 

insuficiente. La ONU estima que más de la mitad de la población requiere ayuda humanitaria. 

[FRANCE 24] 

La ONU busca recaudar 3.800 millones de euros para Afganistán en su próxima conferencia de 

donantes.- Naciones Unidas tiene el objetivo de recaudar 4.000 millones de dólares (unos 3.800 

millones de euros) en su próxima cumbre de donantes para ayudar a más de 24,4 millones de 

personas en Afganistán que necesitan asistencia humanitaria urgente. [EUROPA PRESS] 

COREA DEL SUR 

Arranca la campaña de las presidenciales surcoreanas con dos claros favoritos entre los 14 

candidatos.- La campaña para las elecciones presidenciales de Corea del Sur ha dado comienzo el 

martes con dos claros favoritos entre los catorce candidatos para suceder al todavía presidente, 

Moon Jae In, quien tras cinco años en el cargo no puede a optar a la reelección. [EUROPA PRESS] 

Corea del Sur registra un nuevo récord de contagios con más de 85.000 casos.- Las autoridades de 

Corea del Sur confirmaron el martes un total de 85.114 nuevos contagios de coronavirus, con lo que 

la nación asiática fija un nuevo récord de casos diarios en medio del avance de la variante ómicron. 

[EUROPA PRESS] 
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IRÁN 

Irán dice que es posible un "buen" acuerdo "a corto plazo" para reactivar el pacto nuclear de 2015.- 

El Gobierno de Irán insistió el martes en que es posible alcanzar un "buen" acuerdo "a corto plazo" 

sobre la reactivación del pacto nuclear de 2015 si los países occidentales cumplen con sus 

compromisos y se produce una retirada de sanciones contra Teherán. [EUROPA PRESS] 

ISRAEL 

Israel confirma que el presidente del país viajará próximamente a Turquía para reunirse con Erdogan.- 

Las autoridades de Israel confirmaron el martes que el presidente del país, Isaac Herzog, viajará 

próximamente a Turquía para reunirse con su homólogo turco, Recep Tayyip Erdogan, que ha 

afirmado ya que el encuentro tendrá lugar en marzo. [EUROPA PRESS] 

Las fuerzas de Israel detienen a un alto cargo de Hamás en el norte de Cisjordania.- Las Fuerzas de 

Defensa de Israel (FDI) informó el martes de que han detenido a Abdul Jabbar Jarrar, un alto cargo 

del Movimiento de resistencia Islámica (Hamás) en la ciudad de Yenín, en el norte de Cisjordania, 

durante una serie de operaciones realizadas durante la noche. [EUROPA PRESS] 

SINGAPUR 

La ONU pide a Singapur que no ejecute a dos hombres encarcelados por tráfico de drogas.- La 

Oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos pidió el martes a las 

autoridades de Singapur que detengan la ejecución de dos hombres que llevan encarcelados 14 

años por tráfico de drogas. [EUROPA PRESS] 

SIRIA 

Explosión en bus militar deja 1 muerto en capital de Siria.- Un soldado sirio falleció y otros 11 resultaron 

heridos el martes tras la explosión de una bomba adosada a un autobús militar en la capital de Siria, 

Damasco, según reportó la televisora estatal. [AP] 

YEMEN 

Las fuerzas progubernamentales de Yemen aseguran haber logrado avances frente a los huthis en la 

provincia de Marib.- Las fuerzas progubernamentales yemeníes aseguraron haber logrado avances 

durante las últimas horas en la zona sur de la provincia de Marib (centro), tras nuevos combates con 

los huthis en la zona, epicentro del conflicto en el país. [EUROPA PRESS] 
 

ÁFRICA 

Bruselas destinará 18 millones de euros en ayuda humanitaria a Argelia, Egipto y Libia.- La Comisión 

Europea anunció el martes que destinará 18 millones de euros en ayuda humanitaria al norte de África 

en 2022, una financiación que irá destinada a los colectivos más vulnerables de Argelia, Egipto y Libia 

y que se canalizará a través de la agencia de la ONU y ONG internacionales. [EUROPA PRESS] 

BURKINA FASO 

El líder de la junta visita a las tropas en el norte de Burkina Faso para reforzar la lucha contra el 

terrorismo.- El jefe de la junta militar de Burkina Faso, Paul-Henri Sandaogo Damiba, realizó el lunes 

una visita al norte del país para reunirse con militares desplegados en el marco de la lucha 

antiterrorista e intentar elevar la moral de las tropas. [EUROPA PRESS] 
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ETIOPÍA 

Etiopía levanta estado de emergencia, remiten los combates.- Los legisladores etíopes aprobaron 

levantar el estado de emergencia iniciado hace tres meses, mientras continuaban los esfuerzos de 

mediación por poner fin a la guerra en el norte del país. [AP] 

UGANDA 

Uganda detiene a siete presuntos miembros de una célula implicada en los atentados de noviembre 

en Kampala.-  Las autoridades de Uganda anunciaron el martes la detención de siete personas 

sospechosas de pertenecer a células terroristas, tras los últimos atentados perpetrados en el país por 

las Fuerzas Democráticas Aliadas (ADF), vinculadas al grupo yihadista Estado Islámico. [EUROPA 

PRESS] 
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